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INTRODUCCIÓN 

Todas las personas estamos expuestas a una merma tanto en nuestra 

integridad fisica como en el patrimonio por algún evento fortuito, es decir, de 

acontecimientos ciertos o inciertos (verbigracia: la muerte, los accidentes, los 

incendios), que provocan pérdidas no sólo intangibles, sino materiales, que producen 

una necesidad económica que debe satisfacerse para no afectar a terceras personas. 

Puesto que nudie puede garantizar que tales riesgos no se produzcan, es 

por hi que se ha implementado mecanismos tendientes a prevenir sus consecuencias 

negativas, siendo uno de ellos el co11/ralo de seguro, que consiste en un acuerdo de 

voluntades por el cual una persona fisica o moral (asegurado), mediante el pago de 

una prima, se hace acreedor a la prestación por parte de una institución de seguros 

(persona moral), consistente en el resarcimiento del daño o el pago de la suma de 

dinero al verificarse el riesgo asegurado, permitiéndole a aquella atenuar las 

pérdidas sufridas, otorgándole una mayor seguridad. 

Tomando en cuenta que los contratos de seguros son elaborados 

unilateralmente por las instituciones de seguros, constituyendo auténticos contratos 

de adhesión a cuyas clí1usulas debe someterse cualquier persona que pretenda 



. nsegurarse, no ¡lehe ~itrafta~ <el heci10 que, aún cuando teóricamente los mismos 
.. ,,· ,·:··. ,._.· .. 

dchenapcgarse aln; ¡lisposiciones legales conducentes, concretamente nin Ley 

clcnerdi dd Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y a la Ley sobre el 

Contrato de Seguro, no siempre sucede así. 

Tal situación queda ilustrada respecto al coaseguro, el cual, de acuerdo al 

articulo 1 O,. fracción 11 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 

de Seguros, consiste en "In participación de dos o más empresas de seguros en un 

mis1~0 ri9sgo, en virtud de contratos directos realizados por cada una de ellas con el 

ascgí1rado'i, sin que existan algunas otras disposiciones en dicha Ley u otro 
.. ·_, .·.,' 

orden~1Í1iento que lo reglamente de forma más amplia y clara, situación que ha 

propiciad~ que en la pníetica, las instituciones de seguros, de manera arbitraria y 

vent.ajosa, la normen en sus contratos de formatos de acuerdo a sus intereses, 

provocando una situación de desventaja e inseguridad juridica para los asegurados. 

En este contexto, el objeto central de la presenta investigación intitulada 

"la figura del coaseguro en el Derecho mexicano y .rn aplicación práctica por 

.· parte de las instituciones de seguros", gira en torno a demostrar que la carencia de 

una reglamentación amplia y clara del coascguro en la ley provoca que las 

instituciones de seguros la hagan de forma conveniente a sus intereses y perjudicial 

11 



a In de los asegurad~~. propÓnicnd~ 11na ~egulaCión.al rcspecl~ que subsane tal 

lagunajuddica. 

: ... ·, ... ;- , ·-:-~. - -. ' _· ' '. .; ,· . ' "• 

Paro la consecuci~ndetalobjetlvo, In presente tesis está estructurada en 

la siguiente forma: 

En el Capitulo 1 referimos brevemente los antecedentes del coaseguro, en 

México y en el extranjero, lo cual nos permitirá saber su génesis y la evolución que 

ha observado su regulación, en atención a diversos acontecimientos, hasta llegar a 

nuestros d!as. 

En el Capítulo II analizamos las diferencias del coaseguro a la luz de 

otras figuras existentes en el campo del aseguramiento, con tus que frecuentemente 

se conf'unde, no obstante que existen algunos aspectos en los que difieren, 

particularmente en cuanto a la función que están destinadas a cumplir. 

El Capítulo IIl constituye el marco normntivo del coaseguro en nuestro 

país. partiendo ele sus antecedentes, hasta llegar a nuestros días en que únicamente 

un precepto de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 

111 



lo reguln. Asimismo, ahondumos en su naturaleza jurídica y en sus conceptos 

doctrinal y legal. 

Y en el Capitulo IV examinamos el coaseguro ni tenor de la forma en que 

las institúcioncs de seguros lo regulan en la práctica, imponiendo sus condiciones 

unifotcrahncntc u los asegurados, sin qne medie consentimiento de éstos, lo que da 

como resultado una disparidad contractual, qne hace necesnria la creación en la ley 

de un apartado que lo regule ampliamente, de tal modo que se encuentre 

debidamente regulado en la ley sobre el contrato de segnro o en todo caso en la Ley 

General de lnstitneiones y Sociedades Mutualistas de Seguros y no quede margen 

para que se plasme indebidamente la voluntad exclusiva de las aseguradoras. 

IV 



CAPÍTULO 1 

ANTECEDENTES DEL COASEGURO. 

Parn poder entender cualquier institución o figura jurídica actual es 

preciso conocer sus antecedentes, que nos permitan conocer su génesis y evolución 

que ha observado, en un momento y lugar determinados. En el caso del tema de tesis 

que nos ocupa, el coaseguro, sucede qne se tienen referencias históricas del mismo 

desde In Época Medieval, de donde ha pasado a distintos países de gran tradición 

juriilica como España, Francia y Alemania, hasta llegar en nuestros dias a México. 

Como podremos notarlo en el desarrollo del presente Capitulo, los 

antecedentes del conseguro se remontan cxclusivnmcnlc a países europeos, lo cual 

obedece a ser una figura mayormente utilizada desde siglos atr:ís, por el contexto 

económico y geográfico en que aquellos se ubican. 

Una advertencia que resulta oportuno hacer es que son escasos los 

estudios doctrinales dedicados al tema del co~scguro, ya que en su mayoría no lo 

contemplan o en el mejor de los casos, lo hacen de forma escueta. Igualmente, y aún 

ctlando en los Capitulas subsecuentes explicaremos con prolimdidad el coaseguro, 

conviene sclialar desde este momento, a fin de tener una idea sobre el tema que 



trataremos, que "se da este nombre a la participación de dos o más aseguradoras en 

la cobcrtllrn de un mismo riesgo, en virtud de contratos directos celebrados por cada 

una de ellas con el asegurado" .1 

l. ÉPOCA MEDIEVAL. 

La Edad Media, que comprende de los siglos V a XV de nuestra era, · 

inicia con la caída del Imperio Romano de Occidente en el año 476, por virtud de la 

invasión de los Bárbaros, y termina con la caída del Imperio Romano de Oriente, a 

manos de los turcos, en el año 1453.2 Es un período cnractcrizado por el predominio 

del paganismo y del oscurantismo, antes que la razón; en que la forma de gobierno 

es bicéfala, es decir, de dos cabezas: el rey y la religión; pero en el que igualmente 

se dieron las condiciones para la aparición del eoaseguro. 

En la etapa del medioevo, los países europeos comenzaron a entablar 

relaciones comerciales, particularmente por vía marítima, dado que estaban 

rodeados por mares. "En tanto que el mediterráneo y el Mar Negro, por una pai1e, el 

Mur .del Norte y el füíltico, por la otra, se convertían en vehículos de un poderoso 

1 DIEGO C., Domingo R. y Javier A. López Rosas, Propedéutico. Autorización Provisional, 
Seguros Tcpeyac, México, 1999, p. 48. 
2 Cfr. MARGADANT S., Guillenno Floris, Derecho Ro1nano, 14" cd., Esfinge, México. 11J99, pp. 
42 y 44. 
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costas y sus isla~; el contil1~1;te'europeose cubría de ciudad~s de lns que irrádiaba en . . . . ' ~:. ' .. __ , 

todo sellÚdo la Jov~1i, n~lividad dé lá burguesfa" .3 

, Cómo es lógico suponer, el tráfico marítimo era sumamente rudimentario 

.. y riesgoso; por la propia fragilidad de las embarcaciones y In inseguridad de los 

mares. Por ello se hacia necesario contratar seguros marhimos para proteger las 

mcrcuncfns. Sin embargo, por las condiciones en que se desarrollaban los viajes 

marílimos, quienes se arriesgaban a fungir como aseguradores, cobraban primas 

muy elevadas, para ser compensados de la inminente merma patrimonial. 

Esos primeros aseguradores, no eran gente especializada en tales 

menesteres, sino "operadores aislados, gente de la burguesía, mercaderes que 

operaban en el negocio del seguro no de mancru especializada y prol'csional, sino 

111i1s bien esporúdica y accesoria respecto a sus operaciones habituales. Los mismos 

eran, según el caso, alternativamente, aseguradores o ascgurados"1 

De tul manera, los aseguradores no contaban con los elementos que hoy 

en día tienen lns empresas de seguros para valorur el riesgo a cubrir, con base a lo 

¡ GARciA CANTÚ. Gaslón, Texlos de llistoria llniversal (De Fines de la Edad Media al Siglo 
~· 2' ed., UNAM. México, 1985, p. 15. 
· MUÑOZ PAREDES. José Maria, El Coasc~urn, I' cd .. Civitas. Madrid. 1996, p. 80. 
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cual d¡:tcrminar la primá · 
." ,,",; 

peligros a que se e1irrentÍlba
1
el coniercio marítimo, los aseguradores práctiéamente . . : . . ·. . .... , ·: ·.: . . ' . . . ~ , \ ,' 

jugaban ni azar cons~ din~ro, ya que estaban a la suerte de que las·· mercnncl~s ~ lns 
... ;·. ·,,_ · ... 

naves· llegaran a stidestino intactas, para asi no tener que cubrir el. segu~o, lo que 

generalmente ao.suced!a. 

!lustrando lo anterior, diremos que: "No existían auténticas empresas de 

seguros, no había organizaciones empresariales dotadas de un soporte económico y 

financiero capaz de afrontar adecuadamente los enormes riesgos ele la navegación 

marítima, muy superiores a los actuales por la propia fragilidad de las naves y la 

inseguridad de los mares. Las garantías de su solvencia eran ¡mícticamcnte minimas. 

Por otro Indo, los antiguos traficantes del seguro operaban sin base técnica alguna . 

. ·No se.conocía In ciencia actuaria!, ni la estadística, ni el cálculo de probabilidades. 

' . No habla medios de comunicación y los barcos estaban totalmente aislados durante 

el vi[\je ... ".5 

Ante tal estado de cosas, lógicamente que quien se dedicaba a asegurar 

corr!a riesgos mayores, por lo que tuvo necesidad de repartir el riesgo entre varios 

aseguradores, de modo que cada uno de ellos quedara obligado a resarcirlo en la 

medida en que se hubiere obligado, lo que sin duda podemos considerarlo como un 

-
1 MUÑOZ PAREDES, José María. Op. cit., p. 81. 



antecedente remolo del coascguro, con In diferencia que en aquél entonces eran 

personas fisic,as los coasegurndores, en tanto que actualmente son únicamente 

instituciones de seguros. 

En la b(1Squeda de varios aseguradores para cubrir un mismo riesgo, de 

modo que resultara más atractivo para los comerciantes (asegurados). el corredor 

jugó un papel fündamental. Actualmente se le concibe como un funcionario dolado 

de fe públicu respecto a los actos mercantiles que ante él se celebran, teniendo como 

uná de sus funciones primordiales la de intermediar entre "las partes que pretenden 

c~11cluir entre sí alguna operación mercantil, desplegando su propia actividad con el 

· fin de ponerlas de acuerdo, a cambio de una retribución que le darán aquellas, 

: concluido que sea el negocio".6 

Precisamente, en aquél entonces, los corredores dcsempeliaron una 

función de intermediación en la· contratación aseguradora. "Cmmdo se trataba de 

cubrir un riesgo de cierta cuantía eran estos profesionales quienes ibm~ a la 

b(1squeda de aseguradores, a quienes por sí o por medio de auxiliares les era llevada 

la póliza para su lirma. Los propios corredores pagaban la prima relativa, y cuando 

''TENA,' Felipe de Jesús, Derecho Mexicano Mercantil, 17·' cd .. l'orrím, México, 1998, p. 198, 



L'ta cubicrtn In suma asegurada requerida por el contratante se cerraba la póliza y se 

L'ntrcgaba n éste último"7 

Luego entonces, los corredores se encargaban de conseguir al mayor 

número posible de personas que fungieran como aseguradores, pues de esa manera 

los comerciantes sentían una mayor confianza de que, en caso de acontecer el 

siniestro cubierto, realmente les sería pagada la cantidad asegurnda. 

Consideramos que un aspecto más cabría desprenderse de la intervención 

de los corredores en los contratos de seguro: la formalidad y la seguridad jurídica 

derivada del carácter de fedatarios públicos de que estaban investidos ellos. 

El conseguro fue muy utilizado en la Época Medieval, como lo 

demuestran las siguientes cifras: "en Génova se cuentan en esos años ( 1524 a 1536) 

sobre 2,471 operaciones, 1894 coascguros, con un número de coascguradorcs que va 

desde dos hasta 51, siendo las más frecuentes las de menos de 1 O coaseguradores, y 

en Florencia, en los tres años citados, 860 coaseguros sobre 908 contratos, 

participando también desde dos hasta 51 coaseguradorcs. Los más habituales son, en 

1 MUÑOZ PAl\EDES, José María, Op. cit., pp. 82-83. 
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este caso, los de tres, cuatro y cinco aseguradores, que suponen un 3 5 por 100 del 

totnl".R 

·Lo nntcrior demuestra que el seguro marítimo se desarrollaba en el 

régimen del consegurd,· e.1 cual se llevó u cabo en forma importante en Italia, 

posiblemente po/Í;:~;;!Jicación geográfica de diclio país, colindante con el mar. 

Asimismo, ~~suha;~viclcntc que participaban una gran cantidad de conscguradores, a 

diferencia de· lo que acontece actualmente, en que por lo general son dos las 

instituciones aseguradoras que intervienen, muy posiblemente por la solidez 

eeonómicn de que disponen, que no hace necesario que participen demasiadas. 

Sin embargo, no fueron únicamente los genoveses y los venecianos 

quienes prnctienron el coaseguro, sino también los entalones en el siglo XV, como 

se infiere de la existencia de un centenar de protocolos notariales conteniendo 

. pólizas de tal operación, de la· cual se desprenden los siguientes datos: "doce 

firmantes en uno de 7 de agosto de 1842; 32 en otro de 15 de septiembre de 1440; en 

In de 14 de ese mismo mes y año, el asegurado requiere a 32 asegurndorcs para que 

le paguen las respectivas cantidades cubiertas; 36 suscriben el 11 de junio de 1463; 

41 la de 30 del propio mes y año y, ya venciendo el siglo, nos encontramos con 22 

'MUÑOZ PAREDES, José. Maria, Op. cit. p. 85. 



en la de 10 de agosto de 1492, 20 en la de 25 de i1gosto de 1495, 19 el! In de 6 de 

octubre de 1496 y 35 en la de 19 de agosto de 1499''.9 

Pensamos qúe el Descubrimiento de América, en 1492, por el navegante 

genovés Ci·istóbal Colón, y el incremento sustancialmente del nítmero de rutas 

comerciales hacia América, provocó que el coaseguro tuviera aún mús utilidad, dado 

que tales travesías importaban riesgos, no sólo por lo desconocido de las rutas 

marítimas, sino porque eran bastantes largas. 

En los niios 1435, 1458 y 1484, se promulgaron las Ordenanzas de los 

Magistr~dos. Municipales de Barcelona, cuya aportación nuis valiosa radica en 
::.-' ... --· -

otorg~r. una' mayor· formalidad al contrato de coaseguro, ya en que en lugar de 

quedar plásmndo en una primitiva póliza, se le tipifica "como un contrato de 

indemnidad, esto es, mediante la construcción del principio indcmnizntorio, que hoy 

en dla es la pieza hasilar del dercého universal de todos los seguros de dafios". 111 

Es decir, que tales Ordenanzas plantean la regla que ha permanecido 

vigente hasta nuestros días que en el momento en que acontezca el riesgo, debe 

indemnizarse a la victima, en los términos pactados. 

'' MUÑOZ PARE.DES, José Maria, Op. cit., p. 87. 
111 lbidcm, p. 88. 



En las Ordenanzas de 1435 se incluyó la lbf1~1n.e[i,q~~.seyi~ re~arcido el 

daño por parle de los coaseguradores, n fin de :i1;ilar:~iip~;\ú¡]~ril~~ l~s nlism~s. -
. ' ,: . ~.: .... ~<;:;·,~t{t<:·~;'.~~.);:~t~:;~,·{:?.:.:.'./) ,. ' 

disponiéndose que "en los seguros hechos o que s'e püédnn_ hacer: 1¡~ po_drá existir 

prioridad de tiempo ni mejorfa de derecho por rnzó1i 'lÍc las firmas de los 

aseguradores en 1111 mismo seguro, aunque sean hechas en dios dislitltos, de modo 

que todas las lirmas de los aseguradores en un mismo seguro se 1111e11 a la primera 

firma de aquel que ha concluido el seguro y a una misma obligación o contrato". 11 

El sentido de tnl disposición fue retomada en las Ordenanzas de 1458 y 

1484. Lo que nos parece importante destacar del lexlo de la Ordenanza en comento 

es que el coaseguro no se entendía como varios contratos, sino corno uno sólo, con 

-· una pluralidad de aseguradores, quedando obligados éstos en forma mancomunada. 

Esta constituye una diferencia sustancial con la forma en que está regulado el 

coaseguro en la actualidad, en nuestro país, en donde se celebran varios contratos 

con el mismo asegurado, indcpendienles entre si. 

Ahora bien, presentándose la mancomunidad "cuando en una sola 

obligación hay pluralidad de sttjclos acreedores, de deudores o de ambos, y el objeto 

a pagar se considera dividido en lanlas parles cuantos deudores o acreedores 

11 MUtilOZ rARHDES, José Mnrín, Op. cit., p. 89. 
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hayn", 12 tei1emos que siendo una mancomunidad pasiva (por la existencia de varios 

, deudores y un solo acreedor), los coasegurados no respondían por el monto total de 

, la cantidad asegurada, sino sólo de una parle, de su cuota, con lo cual se les 
. . .. ,. ':. 

· henefieiabu en el sentido de no exiglrseles el total de la deuda, lo que si sucede en 

· las obligneiónes solidarias. 

Consecuentemente, "en las Ordenanzas de Barcelona nos encontramos, 

pues, definido e{ cónseguro como un contrato único en el que los coasegurudores 

participan ~n la indemnización de los daños en proporción a su cuola ... ". 13 Sin 

embargo, úo es el limite máximo de su responsabilidad, sino que a ella debía 

atenerse para calcular la indemnización en el caso de siniestro parcial, haciéndose a 

prorrata, es decir, por partes iguales. 

También se contempló en las Ordenanzas de Barcelona el supuesto de 

existencia de pluralidad de seguros respecto a un mismo riesgo, delcrmimíndosc en 

la de 1435 que: "para refrenar la ambición de muchos aseguradores( ... ) los que 

hayan suscrito una póliza para navío o bajel o prira el'cctos, mercancías o cosas, no 

deberán suscribir otro seguro sobre el mismo navío o hi\iel y para el mismo viaje, sin 

la volunlnd y el consentimiento expreso del que se hace asegurar. Y si se hace lo 

"GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ. Ernesto, Derecho de las Ohliuncioncs, 9' cd., l'orrt'm. México. 
1993, p. 91<1. 
D MUÑOZ PAREDES, José Maria, Op. cit., p. 91. 
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contrario los aseguradores tienen que restituir al asegurado las primas que hayan 

percibido de los mismos, manteniéndose sus obligaciones en su fücrza y valor';. 1•1· 

Sin embargo, con un sentido justo de las cosas, : los législadorcs 

dispusieron que, asl como pretendía proteger a los asegurados contra la codicia de 

los aseguradores, también se querla impedir que aquellos se beneficiaran de la 

pluralidad de seguros. Para ello ordenó lo siguiente: "el que se hubiese hecho 

asegurar en otra parte no puede hacerse asegurar en Barcelona sino por lo que le 

faltase (; .. ) y si lo contrario se hiciere, no valga al asegurado. ni pe~judique a los 

áscgur~dores; ni éstos puedan ser convenidos en juicio, pues debeu ganar los 
. . " 

·• premi~s d
0

e 'dichos seguros; y lo que se hubiese hecho asegurar de míls después de 

dichos seguros, sea en beneficio y provecho de dichos aseguradores, esto es, se les 

haya de recibir en cuenta por las cantidades que hayan asegurado". 15 

Sin duda, las disposiciones anteriores demuestran el sentido de justicia 

que inspiraba a los redactores de las Ordenanzas de Barcelona. las que por otro lado 

eran estrictas en el sentido que, una vez comprobada la buena l'c de las parles y la 

vcri licación del siniestro, los aseguradores tenían que pagar a los asegurados la 

cantidad pactada en el contrato. 

11 MUÑOZ PAREDES. José Maria, Op. ci1., p. 92. 
ll tdcm. 
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De lo dicho hasta el momento. resultan evidentes dos cosas: 

• El coaseguro nace n la vida jurídica en In Edad Media, forjado por el 

tnífico comercial marítimo que se efectuaba. lo cual hizo necesario 

crear el seguro marítimo, para indemnizar. al asegurado por la muy 

probable pérdida de las mcrcanc(.?s iránsportndas o de la propia 

,; ,g.:,.· embarcación. 

" 
• El seguro nace como coaseguro, .es. decir. por regla general los 

seguros eran suscritos por varios aseguradores y excepcionalmente 

por uno sólo. De tal suerte, la aparición del coaseguro nu puede 

concebirse como una evolución del seguro. 

Así, la Edad Media constituye una etapa de la historia particularmente 

importante, en virtud de que delinca los aspectos generales del coascguro, los cuales 

subsisten hasta la actualidad. 

2. ESrAÑA. 

El Derecho español resulta particularmente importante, no sólo por su 

vastedad y tradición jurídica, sino por la penetración que tuvo en México durante la 

12 



. ·, :. ~ ' '.... . ·. ' ' ' ' . . . ' ' 

Colonia, e inclusive, d~sp;1é~ qu'e séhubo logrado nuestra Independencia en 1821. 

Ordenamientos como: la Novísima Recopilación, las Leyes de Indias, el Fuero 
. . 

Juzgo, el Fuero Viejo de Castilla, entre otras, constituyen leyes de gran importancia 

histórica a nivel universal.1r' 

Cabe señalar que la legislación española estuvo muy influenciada por el 

Derecho romano (verbigracia: el Código de Eurico, el Breviario de Alarico y el 

Libcr .ludiciorum), el Derecho germímico y la legislación expedida durante la Edad 

Media. Por ello, no es de extrañar que mucha de la normatividad que en materia de 

coaseguro rigió en este último período, sirvió de inspiración a los legisladores 

españoles para regular dicha figura siguiendo las directrices que les precedieron, 

como a continuación lo explicamos. 

Las Ordenanzas del Consulado burgalés de 1538 tuvieron singular 

trascendencia por el monopolio que ejercieron sobre el comercio de lanas españolas 

con Francia, Inglaterra y Flandes, con cuyo Consulado de Brujas mantuvieron 

relaciones estrechas. En su Ordenanm XXXIV dispone que los seguros marítimos, 

por regla general, eran contratados por varios aseguradores, estando así presente la 

ligurn del coascguro en términos iguales a como era concebido en el medioevo. 

"' Cfr. SOOERANES FERNÁNDEZ, José Luis, llislorin del Derecho Mexicano, 7' cd .. Porrim, 
México. 1999, p. JR. 
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Igualmente, se retomó en la citada Ordenanza el principió de 

mancomunidad de los aseguradores, en el entendido que cada uno de' ellos, tenla qué 

pagar en proporción a la cuota asumida. 17 

En las Ordenanzas de 1572 se siguen los mismos lineamientos que In de 

1538, salvo por contemplar dos pólizas nuis desarrolladas: la ordinaria, a la cual nos 

hemos referido, y la de mercadcrlas, la cual cubría el riesgo hasta ponerlas en tierra, 

y si habla alguna pérdida o daño, se tenía que hacer en consideración al riesgo 

asumido por cada asegurador. La novedad que se prevé es el otorgamiento de un 

plazo perentorio a éstos para pagar la cantidad acordada, que era en un plazo de 

ocho días después de certificada la pérdida. 1
K 

En 1568 se promulgan las Ordenanzas de Brujas, cuya aportación 

Jimdamental consistió en "haber construido jurídicamente el seguro de vida sobre la 

nociói.1 de interés ( ... ) De esta suerte, el sentido jurídico de los aseguradores 

españoles ha sido determinante para establecer las bases estructurales en la 

construcción tanto de los seguros de daños como del seguro de. vida en su primera 

manifestación normativa". 19 

11 Cfr. MUÑOZ PAREDES, José Maria, Op. cit., p. 94. 
"Cf'r. lhidcm, p. 95. 
1
'' 1 bidcm, p. 96. 
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Los coaseguros marítimos en la práctica del Consulado de Brujas 

establecieron que los aseguradores tenían que pagar, en caso de siniestro, la cantidad 

correspondiente, la cual lcnían que pagar dos meses después que les fuere requerido 

por los asegurados, sin necesidad de recurrir a las vías legales. 

La Ordenanza XII del Título Xlll se ocupó de los coaseguros en que 

había pluralidad de seguros de cosas (naos y mcrcadurías), resolviendo mantener "la 

validez de todas las pólizas, las formalizadas en el Consulado y las que se hicieren 

fuérn, si coinciden temporalmcnlc, considerando a los aseguradores que firmaron el 

mismo din (en una u otra póliza), como si fuesen lodos de una misma compmiia, lo 

que implica que responden como compañeros de las pérdidas en proporción a la 

cuota asumida. Si ya se alcanza el valor del interés, se echa fuera a los que firmaron 

en días posteriores y, si no, se loma a los del día siguienlc, haciendo In reducción 

proporcional entre ellos si el capital asegurado excede de lo que restaba por 

cubrir".20 

Es decir, por regla goncral, quienes cslaban obligados a pagar eran los 

nscgurndores de la primera póliza firmada en tiempo, correspondiéndoles a los 

siguientes cubrir la cantidad que fallara, en orden a la fecha de la póliza. Pero si 

todas las pólizas se lirmaban el mismo día, lodos los aseguradores respondían 

111 MUÑOZ PAREDES, José María, Op. cit., p. 98. 
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. . . . ) . . 

cquilntivnmente. Por cuanto al asegurado, "ese tanto menos no se cobrará por el 

asegurado, quien, además, como pena, no podrá exigir la devolución del exceso de 

prima".21 

En las pólizas de las Ordenanzas de llilbao de 1560 se siguen las mismas 

reglas antes relatadas en materia del coaseguro marítimo: división de cuotas y 

responsabilidad n prorrata en caso de siniestro. Lo valioso de ellas radica en haber 

distinguido entre la figura del coaseguro y el seguro doblado, que si bien era otro 

, supuesto de pluralidad de aseguradores, era "un seguro múltiple en sentido estricto: 

:concurrencia de varios seguros plenos sobre un mismo riesgo, lo cual estaba 

•prohibido por vulnerar el principio indcmnizatorio".22 

Es decir, el seguro doblado implicaba un desconocimiento de los 

aseguradores sobre la existencia de otros seguros y que la suma asegurada conjunta 

superaba el valor del interés asegilrable. En tal supuesto, la solución dependía de si 

. el asegurado había obrado o no con mala re, recordando que esta consiste cu "la 
" . 

disimulación del error de uno de los contratantes una vez conocido ( ... ) cuando a una 

. persona no se le saca de su error y se permite que continúe en él".23 

11 MUÑOZ PAREDES. José Maria, Op. cit., p. 99 
11 tbtdcm, p. too. 
n PIÍl\EZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, Bcmnrdo, Contrntos Civiles, 6' cd .. l'orrim, México. 
1999, p. 33. 
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Cuando el segu~ci doblado se d11b~ sin:tió10\i 1Í1~Íln' IC y senotinenba n los 
'·>:'/}•.'' .•,\.~¡·;·. .!, -- ,'.'e} . : ~' ,' .'¡;'. .:. • 

.,.,.·.;_. __ ,,.·,:._·-.¡,.:-,·,:;.; :<·-·····.,·, ... ,::·.·:, <• ·_ ••• -:_··_<'·í."· -_' 
aseguradores antes de ncabar· él, viáje ·y: dentro. de' los ·•tres.· meses siguientes al 

. -.. ' .,· .. -.,~-~ti~~-;~/,:'>-~'~/_::::·.:·._; .. ···-': .. ·;·-.,.,·<:;.·'\:,:,.::_ .. ->:.>.·'.~·:.·· .. 
111ome11to cnquese c:onoció~l~'corte~f r~ncin 'de'segui~s; '1risns~gÍtr~dores' posteriores ' 

quednhan'iÍbernd.os ~~;·t~f 'se~~rd;q;1ehideron\ si ;1;0 .el{ctu~b~n la. no ti ficnción y 

m~licfosame!Íte los !\segur~dos eohrabnn dos veces lns cantidades aseguradas, 

aquellos no sólo no recuperaban la prima pagadn, sino quedaban obligados a restituir 

las cantidades cobradas de más.24 

En las Ordenanzas de Bilbao de 1737 se siguen las mismas fórmulas 

contenidas en las Ordenanzas de Bilbao de 1560, esto es, dos modelos de pólizas 

pnra ser impresas: una para mercaderías y otra para novios, en las cuales eran varios 

los aseguradores que tomaban el riesgo por sus cuotas respectivas. Una de las 

novedades que presentan es la prohibición de que la suma asegurada fuera superior 

al valor del interés asegurado, determinando su nulidad para el caso de ser así, por 

lo que el seguro subsistía hasta el valor estimado de las mercancías. 

Posteriormente, tenemos las Ordenanzas de Sevilla de 1555, las cuales 

tuvieron una importancia notable en la regulación de los seguros marítimos en la 

navegación de lns Indias Occidentales, "contcnic11do modelos de pólizas en los que 

se parte, por principio, de que el contrato es firmado por \'arios aseguradores, 

11 Cfr. MUÑOZ PAREDES, José Maria, Op. cit., p. 101. 

17 



' .. 

rcpartié;1dosc c1itrJ:~¡i~¿ in si'unn total asegurada por lns cuotas asumidas por cada 
: . . . . . '. ' ·. ~ . . - ' ' .. - . 

L~ego;;:rillio~ces, dichas pólizas contienen, entre otras cosas, el 

comprom
0

is~ ~si;~{;do ~or los asegurados de pagar la cantidad asegurada. Dicha 
:-:· ..... -... -· ', . 

· cÍcctiviciiid plena dcl'coaseguro por parte de los coascguradorcs tiene como único 

lhiiitc el principio indemnizatorio, relativo a que el total de cuotas no sobrepase el 

valor del interés asegurable, pues de no acontecer así, los aseguradores posteriores 

que hubieren firmado la póliza deben responder a prorrata. 

3. FRANCIA. 

Francia constituye un país de gran tradición jurídica, de la cual han 

emanado importantes documentos como la Declaració11 de /ns Derechos del 

Hombre y del Ciudadano de 1789, fruto del triunfo de la Revolución Francesa y del 

pe1ls11micnto de ilustres enciclopedistas como Rousseau, Didcrol, !)' alamberl, la 

cual sentó las bases del establecimiento de las garantías individuales en las 

Constituciones de los Estados modernos. 

ll MUÑOZ PAREDES, José Mnrln, Op, cil., p. 103. 
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Asimismo, el Cóc'.Í~() Ci~il de 1808, obra de Napoleón Bonapartc, cuyos 

lineamientos ge;ierales .han)~¡~¿ retomados por nuestra legislación civil vigente. 
, ' ·' ' - ., ' ' ·, !. ,!;,,;,; ;~·: .. /, '. .. 

Ante tal fertilidad j;1i!di~l/,';~rác'tieamentc resultaba obligado que los franceses 

cstnblccieí·an .1io;/iJia~!;~1;\orno. al coaseguro. Así, uno de los ordenamientos 
. , . , ' • : ' . ';o.,, • :, 1 ' ~' ' ' •• ·: :, 

ll111dmncntalc~0·e~'J%1'·~1ateri~ lo constituye la Ordenanza de la Marina Mercante 
;~\.: _:. \•\· '=:·:: 

·. Fra11~~.~í'/<lé ;1681;é1;yn irasc~ndcncia estriba en haber servido de inspiración n los ,. ' , .... ,;·. 
Códigos ~~ .C61nercio europeos y americanos; verbigracia: el de Napoleón de 

1807.21
' 

. Diclla Ordenanza fue emanada del Estado francés, de la monarquía 

absolúta imperante en ese entonces, cuya preocupación fundamental consistió en 

evitar que la frecuencia con que los seguros marítimos son asumidos por varios 

aseguradores por cuotas, desencadenara en fraudes; que se erigiera en un 

instrumento de enriquecerse ilícitamente; en fin, que no violara la regla del principio 

indcmnizatorio. Para ello, en los tres preceptos fundamentales que la Ordenanza 

dedica a los seguros y seguros múltiples, se deja plasmado el principio contenido en 

su artículo XXII, el cual "prohibe taxativamente hacer seguros o reaseguros de 

c!Cctos mils allá de su valor, por una o varias pólizas, so pena de nulidad del seguro 

y de confiscación de las mcrcancías".27 

"'Cfr. MUÑOZ PAREDES, José Maria, Op. cit., p. 108. 
n MUÑOZ PAREDES, José Maria, Op. cit., p. t09. 
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En lo u'lllerior apr~ci~ri1os rn1.aspcclo nó contemplado anteriormente en 

la regulación del scgufo: 1i/tin~dsibió;1 de una sanción a quienes aseguraban o 
.;.· ·. /. ·". ;~·:~·>'. .:<-·~,,;'; ...... ,.. . ' 

.,- ··.~.. '.:" 

retL~cguran los objctos"'p(ir'.ünd: canlidhd mayor a SU valor, conslstente en la 

cm!fiscación de. las mercancías .. Dicha ·confiscación implica "la aplicación o 

ac\judicnción de los bienes a favor del Estado por la comisión de un delito, sin 

realizar ninguna prestación en beneficio del nfectado".18 Luego, aunque en aquél 

entonces no se tipificaba tal conducta como delito, la sanción implicaba quitar a los 

tomadores del riesgo, es decir a los aseguradores los bienes objeto del 

aseguramiento. 

La Ordenanza de la Marina Mercante también contempló la posibilidad 

de que el asegurado hubiera suscrito una póliza con varios asegurados por un valor 

excedente al de los efectos cargados, pero sin mediar fraude, sino error o 

negligencia. En tul hipótesis se determinó que ;•en caso de pérdida los aseguradores 

estim obligados, cada uno en proporción a las sumas aseguradas por cada uno de 

ellos, nunque deban restituir el importe de la prima pagado en exceso, con derecho a 

retener el 0.5 por 100".19 

1' UIJRGOA ORlllUELA, Ignacio, Las Gamntfas Individuales, 29' cd., i'orrim, México, 1997, p. 
662. 
1'' MUÑOZ PAREDES, José Maria, Op. cit., pp. 109-110. 
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Otro caso é¡uc' p~dla. presentarse era que el sobreseguro no resullara sino 

de varias póliza~ ~obr~·eCiiiisn{ciriesgo y tiempo formalizadas también sin fraude, 
. , . ' ., .... '' ~', - ', . . 

, ·. .. L~ ·solllc,\?h' ~o~sisHáen mantener "la validez de la primera o primeras 
.. ' , . ~· . 

(11c\lizasj 'ha~1a·!lJca1Íz~r:ei)~por.té del valor asegurable y las demás quedarán sin 

efcct~ ~~r::rall~'.~,c\;{(~iés;d'b61al suerte, si la primera póliza no alcanzaba a cubrir 
'"- - :'·:.:: '. .. : ~·j~; ,-:i' . "'· ' ·. ··-

elvalor.;de l~~ ~erééí~¡·~rirglld6~. ios aseguradores de la segunda responderán de lo 
' ' - -, '.:'.·: :._·. ;-.;·:· ... -·: .. -.' .. ' 

que fnll~. {si habla efectos cárgados por valor de la suma asegurada, en caso de 

pérdida de una parle, ésta era pagada por los aseguradores en proporción a la suma 

asegurada por cada uno. 

En el siglo XVIII, en Nantes y Burdeos, la práctica marítima europea 

determinó que las fórmulas de póliza de seguros determinaban que el asegurador no 

es uno sólo, sino varios que se obligan a indemnizar los daños y pérdidas sufridos en 

casci' de sini~slro en proporción a la suma asegurada por cada uno de ellos, tanto el 

primero como el úllimo. 

En cuanto la práctica usual del coaseguro, "era poner sólo una techa en 

cada ·una. de las fechas intervenidas por Notarios o Corredores. Fecha que es 

manuscrito• por el primer asegurador luego de su firma y suscribiendo los demás 

'º MUÑOZ PAREDES, José Maria, Op. cit., p. 110. 
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asegurndorcs sin poner fecha; lt1~g'o l~'11ólizile~ cerracia jmr el Notario o corredor, 
'· '.' ,.,. ·.-·-·-·.) ,, .. ¡ :-'· - .''• • 

. . no SOll dctcnni1Jad~S CÍ!SÚ CUOlllÍa al:cclchra(cl contrato, sino <]UC dependen de un 

acontbeimii:iito li11[1ro, cierto o incierto: 

El Código de Comercio, por su parte, no reguló los seguros terrestres, 

sino sólo los marllimos, aunque sus redactores se limitaron a reproducir los 

preceptos flÍndamentalcs de la Ordenanza de 1681. la cual partia de la base que el 

\cguro se suscribin, en la muyorla de los casos, por varios aseguradores. Sus 

. disposiciones eran aplicables tanto si era un sólo asegurador. como si eran varios, 

. siendo la única norma relativa a este segundo supuesto la concerniente al 

sobrescguro, en cuyo artículo 23 ordenaba "la reducción proporcional de la suma 

por cada uno ase.gurada así como de la prima. con retención del medio por ciento del 

¡ 1 lliidcm. p. t05. 
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exceso, separundopor tanto el coaseguro del seguro doble, que parta de la pluralidad 

de plilizas y que se rcsolvla por el sistema de prioridad de lcchas".33 

. El mticulo 33 del Código de Comercio francés señalaba que la misma 

póliza podía contener varios seguros, en razón de las mercancías, de la tarifa de la 

prima o de varios aseguradores, situación que demostraba la equiparación de los 

supu~stos .de coaseguro y de seguro múltiple. /\si111ismo, disponía que si habla 

pluralidacl de aseguradores, existia pluralidad de seguros o contratos. 

Consecuentemente, se sustituyó la acepción póliza por la de co111ra10, "de 

forma que el tipo del seguro doble no queda reducido, como en la Ordenanza, al 

. supuesto d~ que hubiese varias pólizas, sino que cabe dentro del mismo el eoaseguro 

(varios aseguradores - por cuotas - en una mis111a póliza), pues ( ... ) pluralidad de 

aséguradores significa pluralidad de contratos".31 

De tal suc1te, cuando había una pluralidad de aseguradores y la suma 

asegurada superaba el valor del interés asegurable, con independencia de que los 

contratos se hubieran estipulado en una o varias pólizas, se determinaba la validez 

·" ROJtNA VtLLEGAS, Rafael, Derecho Civil Mexicano, Tomo Scxlo, Vol. 1, 7' cd., l'orrim, 
México, t 998, p. 26. 
•
11 MUÑOZ PAREDES, .lose Maria, Op. cil., p. t t6. 
)., tdcm. 
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de los primeros contratos, hasta cubrir el valor del interés asegurable y la nulidad de. 

los posteriores. JS 

l'osteri?rmente; lafoy de 13 de julio de 1930 sobre el contrato de seguro 

terrestre no rcgÚla el c·oaséguro en forma autónoma, sino comprendido dentro de los 

seguros mú;Üples, :con la ú11Ícn finalidad de prohibir el seguro doble o acumulativo. 

En su mticulo 30 dispuso; "aquel que asegura un mismo interés contra el mismo 

riesgo con varios aseguradores debe inmediatamente, salvo pacto en contrario, dar 

cuentan cada asegurador de la existencia de otro seguro".J6 Dicha regla se aplicaba 

;11 coaseguro, resultando innecesaria, tomando en cuenta que la pluralidad de 

usegurndores derivaba, precisamente de un acuerdo entre ellos. 

Igualmente, el ordenamiento en comento abandona el sistema de 

prioridad de. fechas previsto en el Código de Comercio francés, pasando al de 
' ,.''' 

· reducción'prÓpórci~nnl de la suma asegurada por cada uno. pudiendo pactarse la 
. :.-.·.'::, :' 

regla anterior cÍ In solidaridad entre los aseguradores, significando la solidaridad que 
. .. . . .... ~ ·. . . . 
el "acreedor puede c.xigir el todo del objeto, y cada deudor debe pagar todo el 

·" Cír. MUÑOZ PAREDES. José Mnrla, Op. cil., p. l 16. 
"' lhldcm. p. l t 8. 
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ohjeto, no obst,ante que ese objeto es divisible, ílsiCa y económicamente",;¡ lo que 

signifienba que el coasegurador debla pagar el total de la cantidad asegurada. 

Dicho sistema fue modificado por la Ley de 13 de julio de 1982, In cual 

estableció el sistema moderno de "la reducción proporcional con solidaridad entre 

los aseguradores hasta el monto de la suma por cada uno asegurada, ·de modo que en 

cnso de' siniestro el asegurado puede reclamar a cualquiera de los aseguradores el 

total de In indemnización, que habría de pagar ese asegurador si no hubiese que 

· hacer In reducción proporcional. El asegurador que pagó míts de lo que, hecha la 

reducción, le correspondía, puede repetir el exceso contra los otros ascgurndorcs".3R 

En torno a los seguros marítimos regulados por la Ley de 3 de julio de 

1967, se hace una modificación respecto a la liquidación de la indemnización del 

conseguro, estnblcciéndose que "si un mismo riesgo ha sido cubierto por varios 

·aseguradores, cadn uno no está obligado. solidariamente con los otros, mi1s que en la 

proporción de la suma por él asegurada, la cual constituye el límite de su 

co.mpromiso".39 

.1
7 GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto, Op. cit., p. 917. 

1
' MUÑOZ PAREDES, José Maria, Op. cit., p. l t8. 

"'Ibídem, p. 119. 
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4. BÉLGICA. 

En el Derecho belga, la Ley de 11 de junio de 1874 adquiere importancia, 

no sólo por haber servido de inílucncia al Código de Comercio de Italia y una 

vigencia niayor u una centuria, hasta ser abrogada por la Ley de 25 ele junio de 1992, 

sino porque señaló ciertas bases en torno a la pluralidad de seguros, en donde puede 

encuadrarse el coaseguro, ya que no hubo disposiciones que en forma precisa 

regularan esta figura. 

En primer término, se dispuso que "las cosas aseguradas por su valor total 

no pueden ser objeto de un segundo seguro contra los mismos riesgos y en provecho 

de unnmisma pérsona".40 En caso ele que se hubieran estipulado varios seguros, se 

distingulan dos situaciones: 

Si se estipulaban el mismo dia, se cousidcrahan contratados 

simultáneamente, repartiéndose el siniestro entre ellos en proporción a 

la suma asegurada por cada uno; 

• Si se estipularon en dlas distintos, se aplicaba la regla del orden de 

[echas. de tal manera que el segundo seguro sólo rcspondia si el 

"'MUÑOZ PAREDES, José Marln, Op. cit., p. 120. 
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anterior no cubr!a to.talmente el daño, y así sucesivmncntc con los 

posteriores seguros. 

Pese n lo anterior, los seguros sucesivos de los mismos valorés contra 1.os 

mismos riesgos y en provecho de las mismas personas eran v1ilidos y elicaces, si 

concurrían los siguientes requisitos: 

1) Si ten!an lugar con el consentimiento de cada uno de los aseguradores, 

la pérdida se dividía como si los dos seguros hubieran sido 

contrntados simultáneamente; 

2) Si el asegurado liberaba al primer asegurador de toda obligación 

futura, sin perjuicio de sus propias obligaciones, la renuncia debla ser 

notilicada al asegurador. haciéndose mención de ella, so pena de 

nulidad, en la segunda póliza.i 1 

Ln Ley de 1992 introdujo las siguientes reglas en torno a los seguros 

múltiples: 

• El conseguro no implica responsabilidad solidaria; 

41 MUÑOZ PAREDES, José Maria, Op. cil., p.110. 

27 



• Debía designarse un abridor en el contrato, el cual era considerado 

como nmndatario42 de los otros coasegurmlorcs. con fncullades para 

recibir las comunicaciones previstas en el contrato y hacer las 

diligencias requeridas con vista a la liquidación de los siniestros. 

incluida la determinación del importe de la indemnización.4.1 

Como consecuencia de lo anterior, el asegurado podía dirigirle todas las 

rcclmnaciones y notificaciones, excepto las referidas n una acción judicial contra 

dichos aseguradores. Y si no se ha nombrado una compañia como abridora, el 

asegurado podía escoger como tal a cualquiera de ellas, aunque de hecho debía 

dirigirse siempre a la misma. 

En tal sentido, podemos decir que la aportación fundamental del Derecho 

belga a la figura del coascguro fue la introducción de la figura del mandatario que 

recayó en la primera aseguradora, quien representaba los intereses de los demás 

aseguradores. 

" El 111t111datt1rio es la persona que se encarga "de ejecutar, por cuenta del mandante. los actos 
jurídicos que éste le encarga". PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO. Bernardo, Op. cit., p. 25. 
"Cl'r. MUÑOZ PAREDES, José Maria, Op. cit., p. 121. 
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5. ITALIA. 

En Italia, en el siglo XVIII, se siguió la misma pníelica que en España y 

Francia, o sea, que revistió las siguientes características: 

• Podfan asegurarse todo lipo de géneros: embarcación o mcrcancfas; 

• Eran varios los aseguradores que coneurrlan a la firma de la póliza, 

con especificación de la cuota asumida por cada uno. 

Posteriormente, el Código de Comercio de 1865 retoma las normas 

francesas que prevalecfan respecto a los seguros maritimos. Sin embargo, en el 

Código de Comercio de 1882 se plantea una regulación sobre los seguros terreslrcs, 

cuyas disposiciones son aplicables a los seguros contra la navegación, a condición 

de que no füeran incompatibles con los mismos, ni estuvieran modificados por las 

disposiciones propias de los seguros marítimos. 

La pluralidad de seguros, que es donde puede encuadrarse el coaseguro, 

quedó prevista dentro de las disposiciones generales del seguro contra dailos, pero 

sin aportar novedad alguna. Las características principales que contiene están 

reforidas a reglas resolutorias en los contlíclos de pólizas, a saber: 
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1) Se prohibe.cLseg1ir~ dóble, salvo que el segundo esté condicionado a 
' : ' •• : ; ·.~: 1 : :: : : ·, : 

la nulidad del primé
0

rci. o a lti in~Ótvencia total o parcial del primer asegurador. 
·'·•: 
. •; 

. ", .. · '·'' ,' 
. . . ' 

2) "La regla 'del orden de fechas preside también la responsabilidad por 

los valores residuales en defecto de cobertura plena del riesgo por el primer contrato 

en los seguros múltiples y reputa contemporáneos tod.os los estipulados en el mismo 

día, que son válidos hasta la concurrencia del valor total, en proporción a la 

respectiva suma asegurada".44 

3) La existencia del dolo o fraude por parle del asegurado en el 

sobreseguro niega validez al contrato, pero respeta el derecho a la prima del 

asegurador; en tanto que su ausencia la afirma hasta el importe del valor de las cosas 

. aseguradas; no estando obligado el asegurado a pagar la prima por el excedente y 

sólo debe pagar la indemnización de la mitad de ella, siempre que no supere el 0.5 

por 100 de la suma asegurada. 

Una regla importante en cuanto a los seguros marítimos planteaba lo 

siguiente: si se habían hecho varios seguros sobre la misma cosa por interesados 

distintos o por varios representantes del mismo interesado, todos los seguros eran 

v1ílidos hasta el importe del valor de la cosa, teniendo los interesados acción contra 

11 MlJÑOZ PAREDES, José Mnrin, Op. cit., p. 122. 
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cualquiera de los asegurados n su elección, snlvo el rcgr~sl1 tl~I nscgurndór que ha 
' . . ··,.··· . 

pagado frente a los demás, en proporción a su interés. Tal ~li~p~si~ión ·.fue benéfica 

para los asegurados, porque podían elegir ni asegurador más solvent~, que 

garantizara de mejor manera sus derechos. 

De las dos fuentes de obligaciones en materia ele seguros: el: Código de 

Comercio y las pólizas, fue en esta la segunda en donde se contempló el· consegu~·º' 

disponiendo alguna de ellas la derogación de preceptos de aquél, como lo fue el 

artículo 427, estableciendo: "los distintos seguros, cualquiera que sea su fecha, 

duración e importe asegurados, se considerarán como un seguro único y 

contemporáneo, excluida toda solidaridad con los demás aseguradores, y que cndn 

compañía pagaría como cuota propia de resarcimiento la proporcional n la relación 

existente entre In suma por ella asegurada y In totalidad ele la suma de todos los 

seguros cocxistcntes''.45 

En el Código Civil italiano vigente se reconoce en su articulo 191 O que 

es v1ilido que el asegurado pueda contratar varios seguros para garantizar el objeto 

contra el siniestro, por lo que está focultndo para pedir a los aseguradores la suma 

a que está obligado en el contrato, a condición de que las sumas requeridas no 

rebasen en su conjunto el importe del daño. Además. en dicho Código se contempla 

"MUÑOZ PAREDES, José Maria, Op. cit., p. t24. 
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de formn cspcc.llica ~I c&aseguro en su articulo 1911, disponiendo que: "cuando el 
~ . . . . . . ' ·, . . . 

111is1110 se.guro, o. el 'seguro de riesgos relativos a las mismas cosas, sea repartido 
' ., .... :· . . 

. cl1tre vario~ aseguradores por cuotas determinadas, cada asegurador cslú obligado al .. ': .. \ .. 

·pago d.c In inclemnización solamente en proporción a la respectiva cuota, aunque sea 

el ln;ico crin trato suscr.ito por todos los aseguradores" :ir, 

Analizando el texto legal, nos encontramos que, para operar la figura del 

coáseguro, no ~~ ;pr~éiso que se firmen varios contratos, sino que es suficiente 

conque vario~ aseguradores se obliguen a cubrir el seguro contra el riesgo, mediante 

la delermini1ción de una cuota determinada, los que únicamente están obligados a 

pagar ¡iitra el caso de que suceda el siniestro. Dicha disposición también se aplica a 

la navcgnciÓn marilimn y aérea, por aplicación supletoria del Código Civil italiano a 

las leyes que regulan tales malcrías, las cuales no contemplan dicha figura. 

Consccuenlemcnle, es dable alirmar que Italia llic pionera en regular, de 

forma c.~pecílica el coascguro, a diferencia de lo que sucedió con los olros países a 

que ya nos referimos, quienes la normaban pero como parle del seguro en general, e 

inclusive, sin tener noción clara de la figura mencionada. 

"' MUÑOZ Pi\ REDES, José Mnrln, Op. cit., p. 125. 
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6. INGLATERRA. 

En opinión de. Luis Ruiz, el coaseguro "es el sistema invariable en el 

conoci(lfsimo . organismo denominado lloyd's de Londres. verdadera bolsa de 

. seguros que se c~loean con sindicatos de aseguradores individualcs".47 

Dicha lloyd's Corporalion nació en la segunda mitad del siglo XVIII, 

"con un sistema de explotación basado en el coaseguro y que continúa siendo el 

ejemplo más representativo de esta figura contractual en los mercados modcrnos",48 

como lo demuestra el hecho de ser la mayor aseguradora mundial en nuestros días. 

"La estructura originaria y tradicional del l/oyd's como asociación de 

seguros individuales füe consecuencia de la Bubb/e Act de 1719, que otorgó en Gran 

Brclaiinel monopolio de los seguros a dos sociedades, la Royal Exclwuge Assurance 

Corpora/1011. y la londm1 Assurance Corporal ion, con la ímica excepción de los 

aseguradores personas físicas. Este monopolio füe decisivo para que los 

useguradorcs individuales continuaran contratando por sí los seguros, utilizando el 

'csquemu del coascguro y con un régimen consorcial en el que los distintos 

aseguradores - hoy en ella supernn los catorce mil - han de prestar cuaniiosos 

"IWIZ IWEDA. Luis, El Conlralodc Sc~uro, Porrlm, México, 1978. ¡i. llJ. 
"~IUÑOZ l'AREDES, José María, Op. cil .. p. 107. 
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esfuerzos, reducir sus gastos de 
. . . 

producción,' evitar la compeiencia y dominar el mercado con sus productos y 

servieios,5° es dable álirmar que Gran Bretaña fue la cuna del aseguramiento hecho 

por empresas aseguradoras (que es el que actualmente subsiste), desplazando a los 

coaseguradores como personas lisicas. 

En 1779, el l/oyd's adoptó oficialmente una póliza llamada S. G. Form, 

la cual siguió los modelos que habían prevalecido en cuanto a los seguros maritimos, 

y que después de ser incorporada en el Firsl Sc/Jedulc de la Marine /nsumnce Act de 

1906, ha estado vigente por mós de dos siglos, hasta la reforma producida en 1982, 

en la que lile sustituida por la Marine Policy Form (MAR-Form). 51 

"MUÑOZ PAREDES. José Mnrln, Op. cit., p. 107. 
'" Cfr. DÁVALOS MEJIA, L. Cnrlos, Tltulos y Conlrntos de Crédito, Quichrns. 2·' cd .. llnrln, 
México, t991, p. 333. 
"MUÑOZ PAl\EDES. José Mnrl,1. Op. cit .. p. 107. 
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Lo importante de lo dicho lmstn ahora, es que la póliza inglesa sigue las 

reglas previstas en las pólizas españolas de los siglos precedentes, esto es, la 

intervención de varios coaseguradores, cada uno por su cuota: 

7. ALEMANIA. 

El Código de Federico Il reguló la figura del landrecht prusiano de 1794, 
' ' ' 

,estableció lossupuestos de pluralidad de aseguradores, basítndose en ciertas reglas 

'li111clnme1Ítalcs, a sabér: 

1) Si varios aseguradores firmaban la póliza. cada uno de ellos estaba 

obligado a precisar, al lado de su firma, la cuota por la cual él aseguraba. 

2) De no existir la indicación anterior y si ninguno de ellos había 

determinado lu cuota, todos eran responsables como deudores principalcs.52 Esto 

significa que la cantidad asegurada se dh·idía a prorrata entre todos los 

aseguradores, 

3) Si In falta de indicación de la cuota no era general, es decir, que no 

todos los, aseguradores había dejado de señalar su cuota a la que quedaban 

i¡ Cfr. MUÑOZ PAREDES, José Mnrin, Op. cit .. p. t t 1. 
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ohligados, ;;cada uno ernresponsable pcir unn cuota igüal ala del obligado, que le 

precede inmediatamente", 53 Tal solución nos parece novedosa; puesto que en otros 

países se asumía el criterio de que los primeros en tiempo eran los que respondían 

del total de la deuda, y así hasta liquidar el total de la suma asegurada. 

4) La solución anterior era aplicable, igualmente. en la hipótesis de que 

varios hubieren firmado la póliza y uno de ellos no hubiere consignado la póliza. 

5) "Si por ese modo de contribución es sohrepasado el importe del 

seguro, el último firmante no está obligado más que por la suma que falta para 

completar el seguro, según el total de los compromisos preccdentes".51 Luego 

entonces, los primeros aseguradores firmantes respondían hasta completar el valor 

del interés asegurable, 11ucdando liberados los siguientes por orden de lechas. 

En el siglo XIX, el Código de Comercio alcmún de 1861 no reguló el 

seguro terrestre, sino sólo el marítimo, con una intlucncia notable del Código 

francés, como se deja entrever en los siguientes aspectos: 

51 MUÑOZ PAREDES, José Mnrln, Op. cit., p. 111. 
11 ldcm. 
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• Prevé la hipótesis de que varios aseguradores suscriban un seguro, cu 

unn sola póliza, el mismo día, cuya solucióu era que, si la suma 

asegurada total superaba el valor del interés asegurable, todos los 

aseguradores juntos respondían sólo hasta el valor real. cada uno de 

ellos en proporción a su respectiva cuota. 

• Si los seguros eran celebrados en distintos momentos, el seguro 

posterior carecía de eficacia, mientras que el mismo objeto estuviera 

asegurado por el mismo tiempo y contra el mismo ricsgo.55 

Sin embargo, el artículo 793 del Código de Comercio en estudio previó 

ciertos éasos de excepción en que el segundo s~guro era válido, a saber: 

"l. Si al celebrar el segundo contrato se acordaba con el segundo 

nscgurmlor que se le cedfan los derechos del seguro previo. 

"2. Si el seguro pos!erior se celebraba bajo la condición de que el 

asegurador sólo respondiera si el ascgu~ado no reci~ía del primer asegurador, por 

insolvencia, el totnl de la indemnización, o si el primer seguro era ineficaz 

legalmente. 

i.i Cfr. MUÑOZ PAREDES, José Maria, Op. cil., p. 130. 
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"3. Si d prim~r rtscgurador quedaba, en virtud de renuncia :- del 
- '. :.:· ' .. 

asegurado -, libre de· sucompromiso, por ser necesaria parn cvilar el seguro doble, . ..,.. .., ,. 

y se informa d~ ~Úo ~I segundo asegurador al estipular el segundo seguro: En este 

caso el primer asegurador tiene derecho a la totalidad de la prima, aunque haya 

quedado libre de su obligación".56 

El articulo 194 del citado ordenamiento contemplaba otro caso en que cm 

vi11ido el segundo seguro y no el primero, si éste último" se hizo por cuenta !\icna sin 

c1ieiirgoy el segundo se contrató directamente por el asegurado, siempre que, en tal 

caso, el asegurado no tuviese noticia del primero o al contratar el segundo seguro 

manifiesta al asegurador que renunciaba al primero".57 

El artículo 795, por su parte, ordenaba que en el caso de haberse 

celebrado varios seguros simultánea o sucesivamente, la renuncia posterior del 

asegurado a la prestación de un asegurador no afectaba los derechos y obligaciones 

de los dcnuís obligados, la cual resultó una novedad sin precedentes en materia de 

seguros. 

!" MUÑOZ PAREDES, José María, Op. cit., pp. 130-131. 
'' thidcm. p. 131. 
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En el Códi~o dej:;()mercio alemán de 1861, aparlc del significado dado al 

coaseguro~ ·que ya hemos descrito, se ulilizaba igunlmenle para designar, no a la 

pluralidad de aseguradores, sino a la pluralidad de cosas en un mismo contralo,5810 

que en In época aclunl resulla inaplicable. 

En el Código de Comercio alemán de 1897 se siguieron las mismas reglas 

que rigieron en el anlerior, en materia de eoaseguro. Si acaso, se planleó, por 

reforma de 19 de diciembre de 1939 al articulo 59, la obligación del asegurado de 

notificar ni asegurador la existencia de otros seguros, con quien se había celebrado y 

la suma asegurada. 

El 2 de abril de 1908 se promulgó la Ley de Contralo de Seguro, la cual 

se refiere a la pluralidad de aseguradores, al prohibir el seguro doble, que seílalaba: 

"Cuando un mismo inlerés sea asegurado conlra el mismo riesgo y por el mismo 

tiempo con nuis de un asegurador, de modo que el lolal de las sumas aseguradas 

supere el valor del inlerés asegurable (doble seguro), el tomador eslá obligado a 

comunicnrlo por cscrilo inmcdialamenle a todos los aseguradores. Si el lomador ha 

omilido volunlariamenlc esa nolificación o ha conlralado el seguro doble con ;inimo 

de oblcner un beneficio ilieilo, los aseguradores no esl{111 obligados frente a él por el 

·" MUÑOZ PAREDES, José Maria, Op. cil., p. 13 f. 
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cnntrnto. Todos los aseguradores tienen derecho a la totalidnd de la contraprestación 

pactmla".511 

El caso planteado no puede considerarse como coaseguro, porque si bien 

pnrticipan varios aseguradores, no lo hacen conjuntamente para la indemnización 

por el siniestro, sino que cada uno lo cubre en su totalidad. como lo demuestra el 

hecho que inclusive la suma asegurada rebasa el objeto, materia del seguro. 

Naturalmente que si los asegurados' actúan dolosamente, la consecuencia juridica es 

que deben regresar la contraprestación pactada a los aseguradores. 

S. SUIZA. 

La regulación que éste país hizo respecto al coaseguro coincide con la 

alemana, por lo que para evitar repeticiones innecesarias, omitimos hacer 

comentario alguno. Si acaso, la única diferencia que se aprecia es que en la 

legislación suiza, la notificación que debian hacer los asegurados a los aseguradores 

para el caso de que hubiera otros seguros, únicamente se exigía en el sobrcseguro, 

m!Ís no en el coaseguro, 60 en tanto que las normas alemanas señalaban que debía 

hacerse en todo caso. 

"' MUÑOZ rAREDES, José Maria, Op. cit., p. 134. 
'" lhidcm, p. 135. 
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9. AUSTRIA . 

. La Ley austriaca de 23 de diciembre de 1917, se inspiró en la alcnmna, 

regulando el. seguro. múltiple,. estableciendo los términos de comunicación en la 

forma ordcimda por .ésta última y la contribución a la indemnización en proporción 

~ la' ~a;;tÍdád que bada uno debfa, según sus contratos. Dicha Ley estuvo vigente 
,•-.. ' 

:110sta·, 1940; en que fue abrogada, entrando a regular el contrato de seguro la VVG 

. 't1tcmrina de 1908, la cual rigió en Austria hasta abril de 1959, en que entró en vigor 

.· In Ley Austriaca de Contrato de Seguro de 2 de diciembre de 1958, la cual copió el 

texto alemán casi textualmente, por lo que tampoco amerita mayor estuclio.C'1 

to.MÉXICO. 

En nuestro país, las Ordenanzas de Bilbao füeron las que reglamentaron 

por primera vez el seguro hasta ·que se expidió el primer Código de Comercio en 

1854, llmnndo Código. Lares, el cual lo reglamentó en su título Vil del Libro 

Segundo, nsl como en la sección IV del título Tercero ele su Libro Tercero, que trató 

los Seguros Mar/timos. 

"
1 MUÑOZ PAREDES, José Maria, Op. cit .• p. 135. 
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l'ostcriormcntc, el Código de Comercio de 1884 reguló In i;cÚvidad 

ascgurndora, hastn llegar ni Código de Comercio de 1889, el cual maneja el .nuevo 

criterio de la mercantilidnd del seguro fundándose en dos aspectos: uno objetivo, 

relativo n la finalidad de especulación comercial que persigue; y otro subjetivo, 

concerniente a In empresa aseguradora. 

Conforme la actividad aseguradora fue lomando mayor presencia en la 

actividad comercial fue necesaria la creación de nuevos ordenamientos, como In Ley 

sobre Compnñlns de Seg1Íros de 1892, la Ley de Instituciones de Crédito de 1896, o 

las actuales Ley sobre el Contrato de Seguro y In Ley General de Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros, que actualmente norman el contrato de seguro, 

y con ello In figura del coaseguro, que es objeto de estudio n desarrollar en el 

presente trabajo. 

El jurista Oclnvio G!iillcrmo de Jesús Súnchez Flores estima que el 

coascguro tiene su origen en aquella figura utilizada en el seguro maritimo al 

establecer In franquicia, consistente en aquella cláusula que contemplaba el supuesto 

que al producirse un siniestro el asegurador o tomador del riesgo solo respondería de 

un porcentaje en la reparación o indemnización del dniio y el otro porcentaje seria 

soportado por el propio asegurado, que para este el'ccto se consideraba asegurador 
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de si mismo por 71 porcentaje así convenido.62 Consecuentemente, en su nacimiento, 

el co11seg11ro. era más bien lo que actualmente se considera como el autoscguro y al 

cual nos referiremos posteriormente . 

. Actualmente, el coascguro se encuentra regulado en el articulo 1 O de la 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, que como 

postcriOrmcnte lo analizaremos, no es propiamente una reglamentación, sino sólo un 

. precepto dispe~so ~i1 la ley. 

Parn concluir el presente capitulo, podemos afirmar que el coascguro ha 

estado presente en los paises europeos de mayor tradición jurídica a nivel mundial, a 

partir de la Edad Media, y aunque en principio no füc regulada en fornrn específica 

como tal, si se infiere del hecho que se haya previsto el aseguramiento de objetos 

'por varias personas, en lugar de ser una sola. Que el eoascguro operó. en principio, 

con relación a los seguros marítimos, para luego hacerse extensivo a los terrestres. 

Y que los Estados se han influido mutuamente en la normatividad del coascguro, por 

lo que no varió la misma con el devenir del tiempo. 

''
2 Cfr. SÁNCllEZ FLORES, Oc1avio Guillcnno de Jcsl1s, La lnslilllción del Seguro en México, 

l'orri1a, México, 2000, p. 274.I 
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CAPÍTULO 11 

EL COASEGURO Y SUS DIFERENCIAS CON OTRAS FIGURAS 
AFINES. 

El coaseguro es una figura jurídica que, debido a una carencia de 

normntividad suficiente en nuestra legislación, por el escaso estudio doctrinal sobre 

dicha figura y porque en la práctica las instituciones de aseguradoras se encuentran, 

con frecuencin aplicando en forma distinta a la que realmente se encuentra regulada 

en In Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y sobre 

· todo a In que el legislador le pretendió dar, situación por la cual precisamos conocer 

algunos aspectos generales del coascguro, al igual que de las otras figuras con las 

cuales se asemeja, para saber con certe7A1 las diferencias entre aquél y éstas. 

Como lo dijimos en el Capítulo anterior, nos encontramos ante In 

disyuntiva de que la regulación del coascguro en nuestro sistema jurídico se limita a 

un solo artículo, que es el 1 O de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, que sólo lo define como la participación de dos o más 

empresas de seguros en un mismo riesgo, en virtud de contratos directos realizados 

por cada una de ellas con el asegurado. 
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' . ; ; i . ' ... · .... ·' .... . .. > ' .... >-
Tal ¡ireccpto no ~errnite t~ne~ una idea clara acerca de cómo fünciona el 

coascguro; de hi suma asegurn~a por la cual responden cada una de ellas, si los 

contratos . dcbé1'1 firmarse en el mismo momento o sucesivamente, etcétera, 

interrogantes que sin duda son la problemática que constituye el objeto medular de 

nuestrn investigación. Pese a ello, lomaremos tal base para establecer sus dili:rencias 

con otras figuras similares. 

Antes de proseguir, estimamos prudente explicar algunos conceptos que 

utilizaremos con frecuencia en la exposición del presente Capítulo y de la 

investigación en general, y que resultan necesarios para entender las diferencias que 

hay entre el coaseguro y las otras figuras con las cuales se le confunde. 

· i11terés. "El tomador del seguro, o en su caso. el tercero en favor de quien 

se contrata, deben tener un interés en que el riesgo contratado no se convierta en 

· , siniestro, de manera que el evento dañoso no ocasione una disminución 

, pnt~imonial".63 Por tanto, el interés consiste en la intención que tiene el asegurado 

de· prevenir las posibles necesidades económicas que pueden derivarse de la 

realización del riesgo asegurado. 

<•J VÁZQUEZ DEL MERCADO, Óscar, Op. cil., p. 279. 
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':;· 
- " .\. ~ 

Riesgo.·· ,''Es •. •el~venio·.·~~sjbl~ .• e.in.ci~rt~,d~ c~iste11cia objetiva, previsto 

'" d ~'"'~,'.(;'.~~:~~~~~01~~!,º,~\~;mii1;1, oo '' ,bi;~,ióo, 
establecida en' 'el :·confriíi¡) (a'' ctirgo,:acl áscgurndor; para 'atender a la necesidad 

. . ' .. ~~·~·:{/"'··.::·¡,;;;\··:~·":".;. :--:>:~:: :--~·-·._¡ . : . , 

cconómiéa d~l'ns~gt;ra~o".~4 llieg¿, ~I ile~iw eqllivale a los peligros probables que 
- . ' ; . •. ., '" . ' .. ~.. . . . ' . ; ; ' . . . . . ' 

. a111cn~zandañar o dÍ:struir a los bienes o personas, que de realizarse ocasionan una 

pérdida económica.· 

Prima. "Es la contraprestación que el tomador del seguro debe hacer a 

cambio de la obligación que contrae el asegurador".6l Es decir, lo que le cuesta al 

asegurado obtei1cr. la protección económica y seguridad jurídica que le brinda la 

empresa aseg~radora .. 

! .. CON EL SEGURO MÚLTIPLE. 

El seguro múltiple se da en dos sentidos: 

• Loto o amplio, "es la categoría ge!1eral de la pluralidad de 

aseguradores sobre un mismo riesgo";r.r' 

'" RODRIGUEZ RODRIGUEZ. Joaquín, Op. cit., p. 140. 
"·

1 Ibídem, p. 157. 
''" MUÑOZ PAREDES, José Marin, Op. cit., p. 44, 

46 



• Stricio ol·eiii:i1ifÚo~ªclin1;do un misíno interés está asegurado contra 

Po(~~1;ic'.cu'e\i~i~;;e{sef11ro 1111í/t1¡1/e atiende a un elemento subjetivo que 
,·¡' •·• ~ ., :. '' ,-

es plurul, é011 lnd~~¿'j¡j~~ciirde que sean uno o varios contratos, a condición de que 
- :···,",J.•.·'¡·.::,\·_·, . 

, exista.· un misli1o i~feJ~s; c~ritra el mismo riesgo y con In misma simultaneidad . 
. ·,·. _\':\·_:.::.; 

Respecto 'ª '·esta Í1'tiiiiili carncterlstica, In misma no se debe entender de modo 

absoluto, ya que pt:~de haber un margen de minutos entre un seguro y otro . 

. De acuerdo a lo referido, In diferencia esencial que hallamos entre el 

seguro· nitíltip/e y el coaseguro es que en el primero la participación de las 

nsegi1radoras se da a un mismo tiempo, mientras que en el segundo, tal intervención 

puede ser en varios momentos. 

Dicho seguro 1111íltiple en sentido amplio puede llevarse a cabo de dos 

t'ormns: 

• A través del coaseguro, en que "varios aseguradores acuerdan entre sí 

y con el tomador asumir un riesgo dividiendo por cuotas la prima y la 

1
'
1 MUÑOZ PAREDES, José Maria, Op. ci1., p. 44. 
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suma asegurada, de modo que, en ~aso ;le, ~ihi~~l~o,\nd!1 .tino · 
.,, 

responderá de la 

respeetiva".68 

• Mediante un seguro 1111Í/tiple en sentido• es/riel~ .ci seguro c11111u/ativo, 

que es el que explicaremos en el siguiente punto. 

2. CON EL SEGURO CUMULATIVO. 

Este seguro, también llamado seguro múltiple en sentido estricto, 

"consiste en la existencia de varios contratos de seguro sobre un mismo interés, 

riesgo y tiempo lomados sin acuerdo entre los aseguradores".'''! 

En este seguro nuevamente tiene lugar la participación de varios 

aseguradores que celebran contratos sobre un mismo interés, riesgo y tiempo. Sin 

embargo. el rasgo que lo distingue es que los contratos de seguros son 

independientes entre si,. lo cual constituye una diferencia sustancial con el 

coascguro, ya que en éste los coaseguradores si tienen conocimiento de la existencia 

de otros aseguradores, lo que les permite determinar el grado de riesgo que han de 

cubrir y el monto de la prima que han de cobrar. 

'" MUÑOZ PAREDES, José María, Op. cit., p. 47. 
'"' lhídcm. Op. cit., pp. 47-48. 
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3. CON EL SEGURO DOHLE. 

El hecho que se celebren varios contratos de seguro sobre un mismo 

interé~, riesgo y tiempo, puede provocar que las aseguradoras, si desconocen tal 

situación, una vez producido el siniestro, paguen al asegurado indemni7.acioncs 

superiores al valor real del duño sufrido. Cuando esto acontece, se produce un 

sobrcseguro que se denomina seguro doble. 

En opinión de áscar Vázquez del Mercado, el seguro doble tiene lugar: 

. "Cuando se asegura el mismo interés, contra el mismo riesgo al mismo tiempo, por 

más de .un asegurador; si el contratante es de buena fe, en caso de siniestro obliga a 

cada . a~cglirador hasta el valor del dni\o sufrido dentro de In suma que hubiere 
u 

asegurado". 70 

Dicho autor encuentra como diferencia entre el coaseguro y el seguro 

doble, en que en éste las sumas de las indemnizaciones debidas por los diferentes 

aseguradores sean superiores al valor de la cosa asegurada, mientras que en el 

primero ';el riesgo es dividido entre varios aseguradores. los cuales, en su caso, 

70 VÁZQUEZ DEL MERCADO, Óscnr, Op. cit .. p. 310. 
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. resarcen parcialmente el dmio, es decir, no cubren el total de la suma asegurada sino 

únicamente la paríc por In que se obligaron".71 

Ofra diforencia que encontramos es que en el coaseguro no existe la 

·posibilidad de que el asegurado obtenga un lucro, puesto l¡ue imieamente puede 

asegurar hasta por el valor del interés asegurado; en tanto. que en el seguro doble si 

puede darse esa posibilidad, aunque se trata de evitar tal hecho previéndose en la ley 

, lnobligación de cada asegurador de notificar la existencia de los otros contratos. 

4. CON EL REASEGURO. 

Para entender lo que es el reaseguro debemos comc1m1r por decir que el 

seguro tiene varios principios que lo rigen, a saber: 

/) Mutualidad. "Los fondos de seguro con los que se pagan las pérdidas 

se crean mediante las contribuciones (primas) de todos los asegurados, las que se 

lijan en función del riesgo que cada uno representa".72 Es decir. los asegurados se 

protegen nuitunmente. 

11 VÁZQUEZ DEL MERCADO, Óscnr, Op. cit., p. 310. . 
u DIEGO C., Domingo R. y Javier A. Lópcz Rosas, Op. cit., p. 26. 
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' : : 1" ~ ; ,"' ' • 

2) ley de probah,ili~kide,;, Fo11' base~ i.m estudio estadlstico qÚc realizan 

las empresas ascgurad~rri~/,I1i~~~11·~itas saber In probabilidad de que un riesgo se 
., .·.·.' ·(·:/:: ':·.\.~ ···'.;_" 

presente en :el íuturo;,c{{íi b~~~ ñ la cuál determinan la prima a cobrar a los 
, . . ·;:,,-_,·'(,·· 

3) ley de 'íos grahdes mímeros. Para que las ascguradorns puedan tener 
. -.-:· .<<·.<.··,:::· -, . 

éxito, requiercll llevar ri cabo un estudio, durante muchos aiios, de un gran número 

de riesgos asegurados~ a ílnde obtener estadisticas conliables. 
,.):;·· 

4) 111/ei·és asegurable. "Es la relación de hecho o de derecho que liga n 

una .persona con un bien. Una persona lisien o moral tiene interés económico 

asegurable en determinados bienes, y al sufrir éstos un daiio, dicha persona sufre una 

pérdida económica".13 Esto significa que debe haber un vinculo entre el asegurado 

que quiere proteger alguna persona o cosa contra un posible riesgo y la empresa 

aseguradora que quiere cubrirlo a cambio del cobro de una prima. 

5) /11de11111izació11. La finalidad del seguro es resarcir la pérdida sufrida 

por el asegurado ocasionado por la realización del siniestro. pagando la suma 

aseguradn, 

n DIEGO C., Domingo R. y Javier A. Lópcz Rosas, Op. cit., p. 26. 
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6) 811e1wfeiE1{ ~I ~nii1po~juridfoo, lnbue;w fe es un principio general que 

"obligan todos a obscr\lnr.l1'11ifdctcrri1ii11ída aciitud de respeto y lealtad, de honrndez, 
. ' . ' . . ·, : ' ' . . ,,. '.. ' ~ :· . ' ' . . ' . 

' : ' '(' . ' - .: "·.~!1 ;: ! i ;' " ' 

en el tníllcojuridi~g/f:csid,:l!into cuando nos encontremos ~jcrcitnndo un derecho 
· .. '::-··;.':-_;,··: ':--''/'!<:·-·.~·: ' ::''. ' - ·. 

cm;1~ c11111pli~nd¿'J~:Ü~b~~;;,;¡· bichoprincipio, aplicado al 1ímbito del seguro, nos 
. :·: '.:_::::_·-,<";:':· .. -.r:>:'.:;'.'';''..;/\ 

conduce a nlir111~r'ql1i:)ris ¡iarles que intervienen en la contratación deben conducirse 
- - ·;, .,._, ·.<, - .· ~·; : ' 

·. con ccítei;1·.~¡, st!s'. 1~1Ónifcstaeiones, ejemplo: en el c'aso del seguro de vida, et 

nsegúradoq~~ ~~fiale
1

hÍmeslnmenle los padecimientos de salud que ha tenido, a fin 

de que In ns~guradora pueda valorar correctamente el riesgo. 

Los priticipios anteriores, pnrticulnrmentc los tres primeros, denotan que 

las emprcsns asegliradoras adquieren una obligación de asegurnr e indemnizar en 

forma eitl9ulada; pero como se maneja con base a estadísticas y probabilidades, no 

·.siempre los ctilctilos resultan como aquellas los hnbían planeado. lo que puede tornar 
; .. ~->,·:.·_-_· '>~_:· .-_<:_.::' -:;: 

ií1sÍificicnle el monto de lns primas que cobran para compensar la suma que tienen 

que pagar.' Como afirma Luis Ruiz, las estadísticas y probabilidades obtenidas por 

· las aseguradoras están sujetas a desviaciones motiva.das por dos factores: 

a) "El número ele riesgos: In desviación es tanto menor, cuanto mayor es 

el número de riesgos cubiertos por el asegurador. 

11 Dicclonnrio Jurtdico Espnsa, Espasa. Madrid, t 999, p. t 20. 
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b) "El vdlor de.los i;iesgos, que generalmente varía en cadíl'ci1sÓ. Sí.los 

rics~os {i)érdídas probables) fueran siempre de idéntii:()~valJr,la 
desviación que pudiera producirse, sería reg11/ar y po?10"1ili~;n(J, 
susceptible de ser registrada y medida también por los proc~dimicntos 

que se basan en la estadística; pero cuando varía el número y valor de 

los desgos, la desviación se convierte en irregular y es peligrosa".75 

Precisamente para evitar tales riesgos y pérdidas, las aseguradoras se han 

valido de un medio eficaz para tal objeto: el reaseg11ro, el cual "permite dístribuír el 

riesgo (pérdidas probables) en conjuntos mucho mayores que los formados por cada 

asegurador directo y además va dividiendo esas pérdidas entre asegurador y 

reaseguradores y subdividiéndolas entre éstos, mediante los reaseguros que a su vez 

contratan, ya que cada reasegurador no es sino un asegurador de aseguradores ... ". u' 

Legalmente, el artículo 10, fracción 11, de la Ley General de Instituciones 

y Sociedades Mutualistas de Seguros dispone: "Para todos los efectos legales de 

esta Ley se entiende: ... 111. Por reaseguro, el contrato en virt11d del cual 1111a 

empresa toma a s11 cargo total o parcia/111e11te 1111 riesgo ya c11bierto por otra o el 

"RUtZ RUEDA, Luis,Op.ci1., pp.18·19. 
"' lhldcm. p. 19. 
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re111111w111e de dwios que exceda de la cantidad asegurada por el asegurador 

direc/11". 

En la doctrina, Luis Ruiz Rueda afirma que el reaseguro ''consiste en el 
' < ( > E 

contrato de segur~. que· IOS JlroJliOS aseguradores celebran con otros aseguradores 
. ·,, ''·' 

(rcasegtÍr~dores) ·Jl.ara cubrirse contra el riesgo derivado de sus rrorios seguros al 

realizarse el siniestro y tener que ragarlo los reasegurados, que son las aseguradoras 

dircctas".77 

Joaquín Rodríguez comenta que el reaseguro "es un contrato de seguro, 

por el que el asegurador raga la rrima, que es una rarte de la que él cobró, a cambio 

de la particiración del reascgurador (asegurador del asegurador) en el pago de la 

indemnización o cantidad que deba pagar el asegurador".18 

Otra definición de reaseguro nos la brinda Óscar Vúzquez del Mercado, 

quien dice que "es el seguro con el cual, dentro el~ los limites del contrato, el 

asegurador se protege en caso de que el daño o evento dañoso que a su vez protege 

se trnduzca en siniestro''.19 

71 RLJIZ RUEDA, Luis, Op. cil., p. t8. 
"RODRÍGUEZ RODRiGUEZ, Joaquín, Op. cil., p. t68. 
"' V1ÍZQLJEZ DEL MERCADO, Óscar, Op. ci1., p. 333. 
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'. ,',_·, ~·_.:'·>·<':-<<>.:-:··'·: ~.. . " 
En smirn, el reasegzi);o es u1{mcdio cuya finalidad económica y jurídica 

; . . ·.; :. "" ·,;" ... : «:; <: :·~··.' ·.. · . .,'-' : ' 

es un reparto de.tú rcsporisabilidalt c11trc varias aseguradoras, de modo que rcsulla 
--, .,',' ·:·, •,< ..: •• ·;;,· 

.costeabte·paradlíl~·~;~~!~1Í/ct'.rfosgo:Ahora bien, el asegurador debe abstenerse de 
:~ .. ;;.,::::>·; t\j· ~.::_:-.<-:. 

contratar el rca~bg~i;o. eón aquellas instituciones de seguros o lianzas que 
_ ... ,. .. · .1.0·,-. 

,' . '~ .... - . ; . : ·: :,. ·. -•, 

constitÚyai1 riesgos comunes por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad 

(arÚcúlo 3~ :le la. L~y General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

·Seguros)'. Consideramos que tal prohibición obedece al hecho de proteger a los 

aseguradores contra posibles conlllbcrnios o insolvencias de las empresas que 

intervienen en el reaseguro, de forma tal que pudieran poner en riesgo la 

responsabilidad que cada una tiene en cuanto al riesgo asegurado. 

Con base en lo anterior, podemos encontrar las siguientes dilerencias 

entre el coaseg11ro y el reaseguro: 

1. Aunque en· el coaseg111·0 intervienen varias empresas para cubrir 

proporcionalmente un riesgo, en éste lo hacen a través de varios contratos de seguro 

celebrados entre el asegural!O y las empresas aseguradoras: en tanto que en el 

reaseg11m es el propio asegurador el que contrato con otras aseguradoras para cubrir 

el riesgo. 
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y varias ascgu~i!dorris; ~1i~~írüJ' ~i{ci1 ~¡ ~ea~~g)ú;ó :s~ ~stablccÍ:~ntre la empresa 
. -,\:,-,··~:·_::··:..';;\;"' :~·-'¡;·:···').·,;"~::·· . - :':l: .. ,- .· .· .... ·, - . 1 

aseguradora y otras iüi1fos.c' '\:.': r, . . . 

. ''.' -,_' ' -

· 3. El coa~eg1wo ~s un beneficio directo para el asegurado, mientras que 

en el reaseguro us para la aseguradora que contrata seguros con otra, puesto que así 

distribuye el riesgo entre mñs empresas, y por tanto, las posibles pérdidas las puede 

dividir. 

4. En el coaseguro todas las empresas aseguradoras responden frente al 

asegurado de acuerdo al riesgo asumido por cada una de ellas; en el reaseguro, el 

único responsable frente al asegurado es la empresa aseguradora con la cual celebró 

el contrato de seguro, que adquiere el carácter de rcasegurador. Por consiguiente, el 

tomador del seguro no tiene acción ni derecho contra el rcasegurador para exigirle el 

pago de la indcnmización. 

Así lo ordena la Ley Sobre del Contrato de Seguro, en su articulo 18 que 

en lo conducente dispone: "aun cuando la empresa se rcasegure contra los riesgos 

que hubiere asegurado, seguiní siendo In única responsable respecto al ascgurado".x11 

'"RODRÍGUEZ RODRIGUEZ. Joaquín, Op. cit. p. t67. 
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,. , .. 

' : . ·,:.'.·« ' .\. ,··,_. ' '. ·, ";· " ·.·. 

5. E1i. el' coas~guí;~ se' requiere del conscntimien!O del nscgi1rudo para 
' .. ,'" ' ,, ., . ,-. ' . ' . ~ . 

celebrar el 'contrato COll las varias aseguradoras; en tanto que en el reaseguro no es 
, . y .,':. -'«:.,/:.'·::: .... 

neccsmfo, pues rCiteramos, la relación contractual se da entre la empresa 

aségt;rador~ y oÍras <1ue fungen corno reaseguradoras. 

6: El reaseguro es un tipo de seguro; el coaseguro es ima lbrrna de 

suscripción de seguros de cualquier tipo. "Corno tal ramo, el reaseguro en un seguro 

dé cosas (en cuanto tiene por objeto reparar el daño que se produce en el patrimonio 

del asegurador-rcasegurado si acontece el siniestro del primer seguro), mientras que 

el coaseguio no es calificable ni como seguro de cosas ni como seguro de personas, 

pues 1io es más que una forma de suscribir cualquier contrato de scguro ... ".81 

S. CON EL CONTRASEGURO. 

El co/1/raseguro es, de acuerdo a la fracción 111 del artículo 1 O de la Ley 

Gen~ral d~ Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, ."el convenio por 
. . .. ··· 

vii:111d de(cual una empresa de seguros se obliga a reintegmr al canlmtante las 

' ' 

' /l('.illlas o 'cuotas satisfechas o cubiertas, cuando se cu111p/a11 deter111i11ados 

~~ndiciones". 

'
1 MUÑOZ PAREDES, José Mnrla, Op. cit., p. 55. 
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. . . 
. De acuerdo a In definición legal, In naturaleza juridica del coíitraseg11ro 

es la de un coi1í1e11Ío, que de acilertlo al articulo 1792 del Código éivilparn el 
)''""•" •',:; . .. . . . 
. ,'./ ~ ·"" .•' 

Tal delinición es la del ccmvcnio/ato sens1¡, dividiéndose en: 

Convenio stricto sensu, que es un acuerdo de voluntades para 

modificar y extinguir derechos y obligaciones; 

Co/l/ralo, que son los acuerdos de dos o más personas para 

crear y transmitir derechos y obligaciones. 

Las características del convenio son las siguientes: 

Es una fuente de obligaciones, entendida ésta como la 

"situación jurídica de sujeción o sometimiento por el cual 

una persona, denominada deudor. se encuentra constreñida o 

compelida a ejecutar en fovor de otra. denominada acreedor, 

una prestación o una abstenci<in de caníctcr patrimonial''. 82 

'
1 SEPÚLVEDA SANDOVAL, Carlos, De los derechos pcrsonnlcs. ele crédito 11 obligaciones, t' 

cd .. Porrim, México, 1996, p. 31. 
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Es un acto jurídico, ya que ''es ~I ~cÓ1itcciniientodel hombre 
. . . . . . ' . 

en el cual inteiviene su voluhtad c11 fornia directa y que por 

la motivación que hace de un supuesto jurídico, produce 

consccuencíns de derecho, siendo la voluntad relevante para 

la producción de las consccuencias".83 

Puesto que se tratan de actos jurídicos, les son aplicables las 

mismas disposiciones legales sobre los contratos. 

Siguiendo con el análisis del contraseguro, se establece que el convenio 

que celebran la empresa aseguradora y el asegurado tiene por objeto que Ja primera 

le devuelva al segundo las primas cubiertas; sin embargo, esto requiere el 

cumplimiento de ciertas condiciones, por lo que resulta oportuno explicar Jo que es 

la co11dició11. 

La condición, en general. "es el evento o acontecimiento lilluro e incierto 

del cual los autores del negocio jurídico hacen depender en todo o en parte la 

clicacia o inelicacia del mismo''.8~ Es decir, conlleva una de las modalidades que 

puede revestir la obligación, que puede acompañarla, pero sin afectar su esencia. 

"ZAMORA Y VALENCIA, Miguel Ángel, Contratos Civiles, 7' ed., Porrím, México, 1998, p. 23. 
" Diccionario Jurldico Espasa, Espasn, Madrid, 1999, p. 208. 
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E.xistcn dos tijms de condición: la suspensiva y la resolutoria. La primera 

'·es el acontecimi'dnto futurci de realización contingente y del cual depende, la. 

clicacia o ~xigfüilid~d de la obligación".85 Como ejemplo de éstu .. ~on~ición, 

pongamos el ~aso d6 t1ucuna ma;lre se obligue a regalar un éo~l;c~ :siÍ.l1\j();\urindo. • 
:.:,': .· .. ···.··:_,·, -.-;.1.·\.:1;·•, ·.:.-<:;}t.,/·:.·-'·-

ésta consiga tit1ílnrsc e~ .la carrera de Licenciado cn.J)ere~t1o'i'(!stb.'n~oiú~~iri{h!nt~ es·•· 
· .. : -... :· .:-;:·: .t \:: · ; .· ... ·,·'. · ·. .,·, . ~ :.:~/~ {::L)~:S~~~~:t~i-~~~t:l~-~~1~~'.:'..t;~~~f.)f.?;-~;:~f}~·~\~:- ,·/ ... 

liituro e incierto, pero de tener vcri!icativo, nace la obligación i1. érirg¡fdel deudor. 
> ~··\;.r::.~:·· 

Mientras tanto, la condición es resolutoria "cuando cumplida, resuelve la . 

obligación, volviendo las cosas ni estado que tenían como si ésta nunca hubiera 

c.xi~tido ... ''.86 Por ~jemplo, Juan vende su casa a Pedro, pero la compraventa se 

.sitjctii a In condición resolutoria de que en dos meses el primero se saque la lotería. 

· En tal caso, si transcurridos los dos meses se cumple esto último (condición 

resolutoria), el controlo se tiene por no realizado, teniendo las parles que devolverse 

las prestaciones que se hubieren dado, es decir, el vendedor, devolver el precio y el 

comprador el inmueble. En caso contrario, es decir, que no se cumpla la condición 

rcsolutorin. la obligación se convierte en pura y simple, como si no hubiera estado 

sujeta adicha modalidad. 

" Ci1 IT! ÚRR EZ Y GONZÁLEZ, Entesto, Op. cil., p. 880·88 t. 
"' lhldcm, p. K90. 
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En el caso del tema que nos ocupa, el co11/raseg11ro cst1í previsto, en el 

contrato de seguro sobre automóviles de Seguros Tcpcyac, en donde se establece 

que, de existir pérdida total del vehículo a consecuencia de los riesgos previstos en 

dicho seguro (verbigracia: accidentes, incendio, temblor), daños materiales o pérdida 

total de daños materiales, dicha aseguradora se obliga, entre otras cosas, a devolver 

en su totalidad al asegurado, la prima neta e IVA cobrados de cada una de las 

coberturas amparadas por dicho seguro. 87 

En tal supuesto, se establecen los dos supuestos para que haya 

contraseguro: 

Que la aseguradora devuelva al asegurado las primas 

pagadas; y 

Que se cumplan las condiciones exigidas por la institución 

de seguros·. 

En eunnto a las diferencias existentes entre el co11/rascg11ro y el 

coaseg11ro, tenemos las siguientes: 

'
1 Cfr. Seguros Tepeync, Autos Condiciones Generntes, México, 2002, p. 28. 
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• En el co11traseg11ro no existe una multiplicidad de aseguradoras, como 

sucede en el coasegrwo; 

• El vinculo contractual en el contraseguro se establece únicamente 

entre el asegurado y In empresa aseguradora: en tanto que en el 

coaseguro se da entre el tomador del seguro y varios aseguradores 

(pluralidad subjetiva); 

• La finalidad del contraseguro es que la aseguradora devuelva las 

primas pagadas por el asegurado, previa satisfacción de las . 

condiciones; en el coascguro es dividir el riesgo entre varias 

aseguradoras. 

6. CON EL CORREASEGURO. 

El corrcaseguro es "un reaseguro suscrito por varias reaseguradoras en 

régimen de coascguro sin ninguna especialidad". MM En otras palabras, es In 

interrcnción de varios rcnscguradores para cubrir un mismo interés contra el mismo 

riesgo. que el reasegurado-nsegurador se ha obligado a su vez frente al asegurado. 

"MUNOZ PAREDES. José Mnriu, 0¡1. cit., p. 56. 
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que los rcaseguradores también quieren evitar pérdidas 

caso de que llegue a tener lugar el evento asegurado, la 

1bsorbida por varios reascgurndorcs; es decir, que haya una 

las di fercncias que hay entre el cor reaseguro y el coaseguro, 

:s: 

7rreaseg11ro el vínculo contractual se establece entre el 

; rcaseguradorcs; en el coaseguro, por contrapartida, se da 

entre el tomador del seguro y la empresa aseguradora; 

2) Para que tenga lugar el correaseguro es preciso que previamente exista 

un contrato de seguro respecto del cual el asegurador pretende protegerse contra un 

posible riesgo, valiéndose de los ·reaseguradorcs; en el coasegurn se precisa de un 

vinculo directo entre el asegurado y la pluralidad de aseguradores, de modo que no 

. se necesita de ningún acto jurídico previo. 

3) El objeto del correaseguro es que los rcascguradorcs indemnicen al 

· asegurador parn el caso de que tenga lugar el riesgo protegido, absorbiendo entre 
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. lodos ellos el monlo de la indemnización a pagar; micnlras qu~· en ei'c~aseguro es 
. ·-·.·· ,·'.:'. ·'.··' . 

que los coaseguradores le paguen al ascgurndo el monto de. ta inde1iinizadón por la 

que· se obligaron. 

7. CON EL RECOASEGURO. 

En el recoaseguro o coaseguro i11temo "el tomador contrata con un solo 

asegurador que le cubre la totalidad del riesgo, el cual, a su vez y sin saberlo el 

tomador, acuerda con otras compañías que le acepten una cuota del seguro que 

conccrtó".R9 

Dado que los recoaseguradorcs o coaseguradorcs internos no figuran en 

la póliza suscrita con el tomador, ni el acuerdo se documcnla por lo general, es lo 

que ha motivado que en países como España, se haya prohibido su empleo, o estén 

siendo despinzados por el coaseguro abierto. 

Las dilCrencias entre el coaseguro y el recoaseguro son las siguientes: 

'" MUNOZ PAREDES, José Maria, Op. cit .. p. 58. 
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•. 

• En el· ;.ec~asegtiro. no··.1;ay. un. seguro,· "sino ·una ptíra· rcli1ció1i ·de 

derecho privridÓ dél tlpo de contrato de sociedad";''º en tanto que en el .· . -.-.':·. {,• . 

coa,fegú1:0 si I? hay entre el asegurado y el asegurador; 

• El ascgurridor responde frente al asegurado por el total de la suma 

asegurad.a; pero éste no puede ejercitar ninguna acción en contra de 

las otras aseguradoras con las cuales· concertó aquél una cuota del 

seguro, ya que no existe entre ambos ninguna relación contractual. 

• E1Í el recoaseguro el asegurador responde de todo el riesgo, en tanto 

que en el coaseguro cada asegurador responde del porcentaje de 

riesgo que haya asumido. 

8. CON EL FRONTING. 

Desde mediados de los aiios sesenta se ha observado en el mercado 

ncirtcamcricano, pnrtieularmcntc, · el desarrollo de una práctica conocida como 

fronting. "Una compañia (nacional o extranjera .establecida en ese país) - sociedad 

.fi'o11ting - cubre un riesgo, existiendo un pacto previo con otra compmiia extranjera, 

no autorizada para operar en ese Estado. por el que ésta se compromete a asumir una 

'" MUÑOZ PAREDES, José Maria, Op. cit., p. 58, 
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cuota o, generalmente, el total de dicho seguro a través de un reaseguro focul!ativo, 

dando una comisión a la sociedadji"011/i11g".91 

Son diversas razones las que han iníluido para que el ji"011/i11g haya 

alcanzado popularidad, destacando las siguientes: 

· a) Las leyes de un Estado, generalmente, para autorizar a una empresa a 

operar como asegurador, establecen una serie de requisitos, autorizaciones y trámites 

que muchas veces no pueden satisfacer las aspirantes, les conlleva bastante tiempo 

debido a los trámites burocráticos o al elevado costo que les representa. Por ello, les 

resulta más rácil valerse de unaji"011ting para que sea ésta sociedad la que encargue 

de todo el manejo legal, administrativo y fiscal. 

h) Compañías de una nacionalidad, "mrn de las ctrnlcs tiene una filial en 

el mercado de interés, convienen que esa sociedad filial asuma determinados 

riesgos que por sí sola no asumiría y que las dc1rnis rcasegurarán total o 

parcialmente".''2 

'll MlJÑOZ l'AREDES, José Marfo, Op. cit., p. 60. 
'" ldcm. 
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e) l'nra nlg1inos cniprcsarios que invierten en determinado país y que les 
' ' .. ,. ' . 

es nuís dificil o costoso encontrar. lula cobertura adecuada para sus riesgos que en su 

pnis de origen; a6ue~dan con la compnñia extranjera con la que trabajan y que está 
--. '.-- -··.- ... · 

cstablecicÍa en el lu~ar del riesgo, que les asegure mediante un .fi'm11i11g con una 
. ·. - ,., , . 

• -· ".: ·, 1 

conií1i111ií1 IÓcaL .;El contrato se lirnmria con esa compañia en los tcrminos dictados 
:,·· ·:\: :; 

· porla:;rlralifera, que asumirla una cuota cercana al 100 por 100 del riesgo a través 

de un reaseguro facultativo, dando, además de la prima de retención. una comisión a 

la socicdadfi'0/1/ing".93 

d) Sin embargo, la razón principal a la que responden las fi'o111i11g es a 

planes de autoseguro de grandes compañías realizados a través de compafiias 

cml/ivas, siendo éstas sociedades de seguros controladas por un grupo empresarial 

pnrn asumir los seguros del mismo. Es decir, las grandes compmiias multinacionales 

optan por crear o adquirir una aseguradora que asuma todos los riesgos del grupo, 

prefCrcntcmcntc que cstil domiciliada en un pamíso fiscal, es decir. en Estados en 

que existen muchas exenciones de impuestos, o son mínimos los que se tienen que 

pagar. o las autoridades no se abocan a la tarea de averiguar la procedencia legal del 

dinero. 

'11 MUÑOZ PAREDES, José Marfn, Op. cit., p. 61. 
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Como para las empresas matrices multinacionales les rcsultnrin muy 

costoso obt.cncr la autorización para desarrollar el seguro directo en todos. los paises 

en que estén presentes aquellas, recurren al ji'o11ti11g, para fü1icionar del siguiente 
1 ,,· 

modo: "a través de compañías locales se contratan los seguros ti¿ In~ cÜslint1Ís filiales 

y In cautiva los rcasegura totalmente o casi y, postcrior111~.11tc •. c1i su.:cnso, retrocede 

parte del riesgo. De esta forma, en principio, pucd~1T~1iiii11tarsc los gastos y 

obtenerse un seguro a la medida ... ".94 

Aunque por la forma en que funciona el jro111i11g pudiera caber la 

posibilidad de realización de operaciones fraudulentas bajo su amparo, la mayoria de 

los casos en que opera es en forma licita; en el caso de riesgos muy espccilicos que 

no se producen en cuantía suficiente en un país para que se cumpla la ley de los 

grandes nínneros y que han de ser cubiertos por determinadas aseguradoras 

internacionales: o que el mercado nacional está saturado o sin cobertura para 

determinados riesgos. 

Por lo general, el fro11ti11g tiene lugar en el supuesto de que se reasegure 

el 100 por 100 de la suma asegurada; pero también tiene lugar el caso de que la 

suma se divida en cuotas, quedándose la socicdadfro111i11g con una cuota. 

91 MUÑOZ PAREDES. Josc Mnrln, Op. cit., p. 61. 
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Aunque insistimos en que el fro11ti11g tiene mucha demanda. presenta el 

inconveniente: p1ira' los asegurados de que "la aseguradora local es la que 

jurídicamente queda obligada con el asegurado y asume, normalmente, riesgos por 

· encima de su capacidad (confiada por haber contratado un reaseguro total), y en caso 

de impago del rea.rngurador no puede hacer frente a la indcmnización''.'15 

Con base en lo establecido acerca del fi·onting, podemos establecer sus 

diferencias con rcspcctoal co~seg~ro: 

· . 1) ·. AtnlqtiC en ·el coaseguro intervienen varias empresas para cubrir 

propori:i~ÍmlmcnÍe · un riesgo, lo !meen a través de varios contratos de seguro 

celebt~~d6s. 'entre el asegurado y las empresas aseguradoras; en tanto qne en el 

Ji·onting : es In sociedad fi'0111i11g quien previamente ha celebrado un contrato de 

· reaseguro con la compaliía extranjera. 

2) En el coaseguro existe una relación contractual directa entre asegurado 

y varias aseguradoras; mientras que en el fi'o11ti11g se establece entre la sociedad 

fi'o11ti11g y la compmiia extranjera. 

•ii MUNOZ PAREDES, José María, Op. cit., p. 63. 
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,:·:·:_·;::·:·,· 

.,,. 
•, .. 

"· 
··';,·· 

lo que acontece eí1 ·el fi·~ii.tiíig io ¡es p~r~ laso~icdad frónting y para la compañia 
: ·,," - '· -

cxtrm1jcra: para Í11 piim'~~~._puc~Ío qu~ iccib~ una comisión, y para la segunda, en 

razón de que se ~vita perdida de tiempo y autorizaciones en el pals en que opera 

aquella. 

4) En el coa seguro todas las empresas aseguradoras responden frente al 

asegurado de acuerdo ni riesgo asumido por cada una de ellas; en el fro11ti11g, el 

único responsable frente ni asegurado es la sociedad fro11ti11g con la cual celebró el 

contrato de seguro. Por consiguiente, el tomador del seguro no tiene acción ni 

derecho contra la compañia extranjera (rcascgurador de la sociedad fro11ti11g) para 

exigirle el pago de la indemnización, ya que entre ellos no existe ningím nexo 

contractual. 

5) En el coaseguro se requiere del consentimiento del asegurado para 

celcbrur el contrato con las varias aseguradoras; en tanto que en el .fl'onting no es 

neccsnrio, pues reiteramos, la relación contractual se da entre la empresa 

ascgurndora y otras que íungen como rcascguradoras. 
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9, CON EL POOL. 

Desde el punto de vista gramatical, la acepción pool es una voz inglesa, 

que signilica: "Asociación de intereses entre un grupo de industriales. Organismo 

intcrnacionnl encargado de la organización de un mercado común entre los países 

adhercntcs",9
<• 

En la terminología aseguradora pool quiere decir "asociación de 

compañías de seguros que tiene por objeto la distribución de riesgos y son muy 

frecuentes, por necesarios, en determinados campos de grandes ricsgos".97 Partiendo 

de esta dclinición, tenemos que el pool se integra de dos elementos: 

1) Asociación. En España, a Ílitimas fechas se han constituido los pools 

en la figura de 1lgr11paciones de /llterés Económico, quedando en 

desuso la forma de asociación. 

2) Distribución del riesgo. Esta se cfcctÍla de dos maneras: 

"" CiARCIA-PELA YO Y GROSS, Ramón, Pcguc1lo Laroussc lluslmdo, E<licioucs Laroussc, 
México, 1980, p. 822. 
"' MUÑOZ PAREDES, José Maria, 0¡1. cil., pp. 63·64. 
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Pools de c~aséguro: "las compaiiias se asocian para asumir 

deteni1inados riesgos en coaseguro y todas son parte, en la cuota 

p~~fijnda, de fos~cintrntos que se celebren".',8 

• I'Mls i1e reasegi1ro: In asociación tiene por objeto la distribución de 

los riesgos suscritos mediante el reaseguro, operando de la siguiente 

rorma: "los miembros del pool que suscriban como aseguradores 

directos los riesgos objeto del mismo los ceden totalmente al pool y 

éste los divide entre sus miembros de acuerdo con las cuotas 

prelijmlas. Correaseguran de forma mutua".',9 

La importancia del pool ha quedado de manifiesto en el Preámbulo del 

Reglamento nínnero 3932/92 de la Comisión de la Unión Europea, relativo a In 

nplicación del apartado 3° del artículo 85 del Tratmlo a determinadas categorías de 

acuenlos; decisiones y pnicticas concertadas en el sector de los seguros, al señalarse: 

"laconslitución de agrupaciones de coaseguro o de correaseaguro destimulas a 

. c11bri;'.1i,/1ni11lero indeterminado de riesgos debe ser co11.1iderad11.fi1vorableme11te en 
. . . 

/aniedidaque permita a 1111 creciente mímero de empresas acceder al mercado y. en 

'" MUÑOZ PAREDES, .lose Mnrfa, Op. cil., pp. 64-65. 
'" lhidcm, p. 65. 
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comec11e11éia, a11111e11te;ia 2~;¡111pi~d,d .di 9~b.er(1(r9~11 /i111'1is11lar. ¡}ara·· 11q11ellos 

. ,;.,~ru d~dk,<k!!~t~íif:~1~~&~;:1f Jt~~~~~;:?f 
-'- •'" ,, •,¡,o:,-,- .. -~::.,.-·· •. '.'.·.;:?~:>'·/.<~ . .,,: ~-:·"E·l ,' 

:.·c ... -~:,,;.> ,_· . .._,¿ ·- _,. ' ', , • , -'' •. ·"· . < :' -

• ·. L'n di~(ii\¿i·ól1"61{t~b: eÍ .jioci1. de ~oa.i~g;ir~ y el é~aseg11ro es que el 
. . .. -'• .... ~.:¡~·- '. :·: .,_ "1· .-,; ; __ • ',.' ·'· '1 ' - • • • • • • : 1 

priineib Cs mÍasociedad para In división de riesgos y el segundo uno 

de los modos de obtencrln. I01 Es decir, el pool es una ílgurn creada ex 

profeso para dividir el riesgo asegurado, mientras que el caaseguro 

surge como resultado de un contrato entre el tomador y varias 

aseguradoras. 

• El vinculo jurídico en el pool se da entre sus miembros que se 

distribuyen el riesgo del seguro; en tanto que en el coaseg11ro surge 

entre el tomador y las empresas aseguradoras que se distribuyen el 

riesgo en la forma pactada. 

• El pool no es responsable frente al tomador por el pago del seguro, 

sino el asegurador con el cual contrató; en d coaseguro, por el 

contrario, si responden todas las coascgurndorns de ncuerdo a la 

participación que en el riesgo hayan tenido. 

1™' MLIÑOZ PAREDES, José Maria, Op. cil., p. 64. 
1111 lhfdcm, p. 65. 
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!O.CON.EL AUTOSEGURO. 

En el Derecho anglosajón es en donde tiene lugar la figura del 

a11/oseg11ro,. que es "aquél en el que el asegurado soporla parle del riesgo, bien 

porque se. e.stablece un tqpe máximo de indemnización .e inferior al valor real, bien 

. porquese esl~blece una frnnquieia o simplemente se infrasegura".io2En tales casos 

se dice que el asegurado es asegurador de sí mismo (autoseguro) en la cuantía del 

riesgo que soporla. 

Tales supueslos en que se habla de a11/oseg11ro han sido relillados por la 

doclrina h'abida cuenla de la carencia de una base técnica o jurídica. pues como 

· accr.lacla;í~~nte lo comenta José Maria Muñoz Parceles, "denominar seguro 

. 1~reds1uí~~n.te al caso en que no hay seguro, en que no hay transmisión del riesgo, 

sino.qué es~e es soportado por el propio interesado, no tiene lógica alguna". w3 

Por ejemplo, si una persona acude con una aseguradora para que le 

uscgure su casa en su lotalidad, pero ésta sólo acepla cubrir las tres cuarlas parles ele 

su valor (infraseguro), ello no significa que la emula parle rcslantc sea asegurada por 

el tomador, no sólo porque no tiene el carácter de empresa aseguradora que exige la 

"" MUÑOZ PAREDES. José Mnrln, Op. cit., p. 66. 
"" 1 hídcm. p. 68. 
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' ·.·.·.~;··:.•.:.:~;_·:'_:· .. ~:;·,··.'.~_:'. ;.;.' . ' .. 
.,. ' . ~-' ' .· '. ,, - . .: 

ley, sino porque _cslnrfn. risurlíierid~ :ur\íl:dualiilrí(I de cnrnc1ércs (nsegurndo y 

asegurador) respéc1ó a· s'Í, ¡¡; Ísr~óf i~~~o,. lti cü~Íl·csuit:1 ~bsm1Ío. • . '. 
..... ••• "i~ ') í;f~¡· , ·: ,,~~*ií}JM1í·1¿ ·/, ·...• . 

PÓr. inniO;; In. sól1iCiói1'.•correctn •.e5~éjire ;éónio, íiropietnrio del inmueble 
. ..'._ . . ~:-- ;~;-::\<;~:::.c~'.-:·7:~~,y~~:~~:Sf':~~<~f~¡:,tt~f)iR'.~i~iir'.s::;r:L~~s;·~~~\:.;:t:~·-:,;::_.c~ ... : ;· .. :: < .·.: ··, /·. ·· 
nsegurndo~ si el mi.sino se pierC!éjlol pérdidn es pnfiiél, pero solrii11cnte en. fa ¡mrte 

. ,- . ' . ' .. ¡_,,~_;:.-~-~--·· ,,·:~\t '\:(~:.~: .. ~¡'.:.:··. _<·;.r· ·.·.- .- .. <'·~p· .. :., ' --

que n~ estaba nscguradri'. ;· ' f:Vif ;', v: ;; ,: ;'; . ; .' ' : . ,· .: : . 
. (, .·1 •••• · •.• ::<·. ,,.:,- ; 

··.<>-.. ; ,·<.· ._·. __ ··~ _,' . . :_.· 

Bn cuanto . a: los diferencias entré el aulosegum 'y el coaseguro, 

eneonlramos lns sigüienles:. 

• Bl mlloseguro no requiere de in intervención de ninguna empresa 

aseguradora que acepte cubrir el porcenti\ie de riesgo, sino que es el 

propio asegurado el que se asegura de la parle que no fo l\re: mientras 

que el coaseguro requiere de fa inlervcneión de varias aseguradoras 

que responderán del porcentaje de riesgo que hayan asumido. 

• El a11/11oseg11ro opera por la negalivn del asegurador a cubrir en su 

lolalidnd el riesgo; el coaseguro. por el contrario. tiene fu~ar en forma 

eonlraclunl, por el acuerdo de vofunladcs entre asegurado y 

coaseguradoras. 

75 



• En el a11toseg11ro no hay transmisión del riesgo a nadie, en tanto que 

en el coaseguro si lo hay a las empresas aseguradoras. 

11. CON EL SEGURO CON FRANQUICIA. 

Javier Arce Gargollo define a lafi'm11¡11icia "como un modo de expansión 

de grandes empresas que participan de sus conocimientos para hacer negocios con 

pcqucJios empresarios a quienes integran, por este sistema, a In distribución y, a 

veces, a In producción de sus bienes y servicios. La franquicia cumple con sus fines 

económicos de las dos partes: el concedente crece sin invertir, sin riesgo laboral, 

liscal y con control sobre el concesionario; este, ingresa a un negocio probado, con 

poco riesgo de fracasar, compra tecnología barata, recibe capacitación y su costo es 

variable en base a resultados". 104 

Según José Maria Mui\oz Paredes. el seguro co11 fi'o11q11icia opera de la 

misma forma que el autoseguro, lo que debemos interpretarlo en el sentido que si las 

aseguradoras no quieren asegurar en su totalidad todo aquello que comprende la 

· t'ranquieia, los franquiciatarios o franquiciantes se eonvertinín en aseguradores de lo 

no cubierto. 

1111 1\RCE OAROOLLO. Javier, El Conlrnlo ele Franquicia, 3' cd .. Tcmis, México, 1995, p. IX. 
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' <?' .i .•... · .. · 

En cminlo'. i; 1ris,,~if~~~~~ias:~~1;_ir~ .• ~l,;.1~~111g /'!11 jí·aiu¡Úicia y· el 

'."'~,,,ro;·:. "'. .'' ,::i';~{¡ti,~,;W'.f 12~,rs·f &1f ~~··:.~,,,· ,,, '"' 
mismns que se cx1sle.n:·cnlrc éste y el auloseg1iró; l~Squetcncmos por reproducidas. 

-..·:_:,, ·:·.-· "' ~'.:;:~·' ;·>~:·", .. ··; ~ .'-/·~<· .·., ..... , .. ·' 
-.• ~::.·... -~· _'! : - -, •• ;.".:~'~' • , •·. ' -'. - .•. !. -

' ':' " .. ;·,;'. :~\:-~:.·:· .... 
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CAPÍTULO 111 

MARCO .JURÍDICO DEL COASEGURO EN EL DERECHO 
MEXICANO. 

La ligura del coaseguro estít regulada por la legislación mexicana, 

concreta111ente en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros, aunque no de manera adecuada. ya que con escasos preceptos resulta dificil 

hncerlo, ya que no se contemplan diversos aspectos, presentím<lose muchas lagunas 

jurídicas que son aprovechadas por las instituciones de seguros, quienes 

contractualmente determinan, unilateral y en su propio bcnelicio, los términos y 

condiciones en que pactarán el coascguro. 

Independientemente de tal problemática, la cual analizaremos en el 

últi1110 Capitulo de nuestra investigación, resulta necesario conocer la forma en que 

los legisladores han reglamentado la figura del coaseguro, lo cual implica 

conccptualizarlo doctrinal y legalmente, determinar su naturaleza jurídica y sus 

di!Crcneias con otrns Ji guras jurídicas reguladas en la Ley antes rdcrida. 

Antes de ello, referiremos los antecedentes del coaseguro en nuestro país, 

. a electo de hallar el contexto histlirico y normativo en que surge y la evolución que 

ha tenido con el paso del tiempo, hasta llegar a la época actual. 
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l. ANTECEDENTES. 

ETAPA INDEl'ENDIENTE. 

Período de 1821a1891. 

La consumación de la Independencia ( 1821 ), gestado con el objetivo de 

poner fin a tres siglos de dominación española, no significó un cambio repentino en 

la vida politica, social y económica del país, ni tampoco una independencia jurídica. 

En cuanto a éste último aspecto, baste decir que con posterioridad a la consumación 

de la Independencia, siguieron aplicándose en México diversos ordenamientos 

provenientes de España. verbigracia: las Leyes de Indias, el Fuero Juzgo, el Fuero 

Nuevo de Castilla, la Novísima Recopilación, entre otros. Esto queda evidenciado 

por el hecho que, por ejemplo, en materia mercantil, la legislación estuvo constituida 

por las Orde11a11zas del Co11sulado de Ja U11iversidad de Mercaderes de Ja Nueva 

España, confirmadas por el rey de España en 24 de julio de 1604. en las cuales se 

dispuso que, aún cuando no existían empresas aseguradoras en dicho país, cuando 

llegaran a crearse, sus operaciones se regirían por las Orde111111zas de Scvilla. w' 

'"'Cfr. RUIZ RUEDA. Luis, Op. cit., pp. 23 y ss. 

-;;'~·1'A T1lSlS NO SALl! ~"-' . JU 
ro'''l~'C i\ DE LA BIBL1 - .~ ¡, ·" ·· 
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Ca etapa comprendida de 1821 a 1891 se caraeterizii. i1orla c~;c1;ciu de un 

control estntal sobre la actividad aseguradora, "toda vez que I~ preocupación del 
: " .•' "' . 

legislador se centraba en el contrato de seguro, sin estublcccr e1i. fon11a especifica 

í·cqui~il~ alguno para ejercer dicha actividad, por lo que cualq;iÍer persána; );U fuera 
,· ·.·: ' " .. '<· ; . ·,.'. ' 

·lisien o n~oral pó(lfa considerarse, aun ocasionulmentc como aségúi~dor~) 0« · 
' ¡ ·; 1 _: .. , ~' , '. - ' 

Si bien las Ordenanzas de México. establecieron que e1i materia de 

seguros se aplicarlan supletoriamente las Ordenanzasde Sevilla, y no obstante que 

al efectuarse eri 1860 la Recopilación de las Leyes de los Reinos de las Indias, se 

consagró el titulo 39 del libro IX a la reglamentación del seguro. inspinindosc en las 

Ordem;nzas ele Sevilla, fueron las de Bilbao las que rigieron en la práctica y en las 

resoluci~n~s d~l. Consulado de la Nueva España. las que füeron publicadas )' 

mandadas a rJecutar por cédula de 2 de diciembre de 1737. 

Los aspectos más importantes contemplados en dicho ordenamiento 

li1eron los siguientes: 

• Por primera vez se autorizó el reaseguro. 

11" SÁNCHEZ FLORES. Octnvio Guillcnnodc Jcsi1s, Op. ci1., p. 5. 
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• Se nutorizaron los seguros terrestres respecto a 1 transporte de 

mercancías y sus efectos, nsí como a las cobranzas o pago de 

cantidades "fiadas", que modernamente equivale al seguro de crédito. 

• Se prohibió el seguro de vida, aunque los navegantes y pasajeros 

pÓdían asegurar su libertad, mediante una cantidad destinada a pagar 

su rescate en caso de cautiverio. IOJ 

Durante la última etapa de gobierno de Antonio López de Santa Anna, se 

expidió el primer Código de Comercio me.xicnno, por decreto de 16 de marzo de 

1854,siendo promulgado el 16 de mayo, e iniciando su vigencia el 27 del mismo 

mes y. año. Dicho ordenamiento fue conocido como Código de lares, en honor a su 

autor, el ministro Tcodosio Lares, el cual fue copiado del español y francés. 

El Código de Lares reglamentó los seguros de compañía. los de 

conducciones terrestres y los niarítimos en el titulo VII de su libro segundo, 

dedicado a los Seguros de Conducción Terrestre y en la sección IV del título 111 de 

su libro 11 que aludió n los Seguros Marítimos. Igualmente. durante su vigencia, 

aparecieron las empresas aseguradoras llamadas La l'rc1•isora y la Bienhechora, 

como mutualistas de incendio y de vida. 108 

"" Cfr. SÁNCHEZ FLORES, Octol'io Guillermo de JesÍls, Op. cit., p. 5. 
"" Clr. tbldcm, Op. cit .. pp. 6 y 7. 
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"Pero las pasiones de partido estím sobre cualesquiera otros intereses; y el 

Código Lares, tras . una existencia e limera, que sólo duró año· y. medio, quedó 
. ' 

totalmente derogado, reapareciendo en su lugar las ya anticuadas Ordenanzas de 

Bilbao,.il virttid de In ley de 22 de noviembre de 1855". 1119 

Con posterioridad a In restauración de la República en México, fue 

' 
aprobado por el Congreso Federal en 1870, el Código Civil para el Distrito Federal 

y Territorios de la República de la Baja California, en cuya exposición de motivos 

se expresó: "El scgúro, fundado en prudentes convenios y hábiles ciílculos somete a 

reglas casi ciertas las eventualidades y por medio de una contribución voluntaria y 

distribuida entre muchos, evita In ruina de un individuo y salva al mismo tiempo los 

intereses de otros ligados a los de aquél". 110 Esto evidenciaba, sin dudn, la función 

. social qtíe el seguro estaba destinado a cumplir, así como la técnica aseguradora 

empicada. 

El Código Civil en comento, en su libro tercero. título XVll, capitulo 11, 

reguló los diversos contratos de seguro, con excepción del marítimo. que se dejó 

sonictido exclusivamente a las disposiciones del ordenmnicnto de comercio que en 

esa época aún no se hnb!n expedido. 

'"'TENA. Felipe de Jesús, Derecho Mercantil Mexicano, 17' cd., l'orrúa, México, l 99R, p. 45. 
11" IWIZ RUEDA, Luis, Op. cit., p. }7. 
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El 14 de diciembre de 188Jsc reformó lu lraccili11 X del articulo 72 de la 

Constitución de 1857; "en el sentido de considerar ni Congreso de In Unión como el 

linico órgan~ lhcu!Íado'para legislar en materia de comercio en todo. el país". 111 Por 

co11sigliic~te, a pilrÚr de ese momento, la materia mercantil en nuestro país adquirió 
. . 

cari1ctcr!Cderal, por lo que el contrato de seguro pasó a adquirir tal naturaleza, de 

acuerdo a los presupuestos consignados en el articulo 682 del Código de Comercio; 

ya que de no encontrarse en tales hipótesis, su regulación quedaba sujeta a lo 

dispuesto por el Código Civil de 1884, el cual señalaba: 

"El contrato de seguro es mercantil, si al estipularse contiene estas dos 

circunstancias: que intervenga en calidad de asegurador un comerciante o compañia 

comercial que entre los dos ramos de su giro tenga el de seguros; y que el objeto de 

él sea In indemnización de los riesgos a q uc estén expuestas las mercancías o 

negociaciones comcrcialcs". 112 

El 20 de abril de 1884, el Ejecutivo Federal. debidamente autorizado por 

el Poder Legislativo, expidió el Código de Comercia. que comenzó a regir a partir 

dcl20 dcjulio del mismo año, quedando derogadas desde entonces todas las leyes 

· n1.1tcriores y relativas a las materias de que trala. Dicho ordenamiento "conliguró el 

111 SÁNCHllZ FLORES, Oclnvio Guillcnno de Jesús, Op. cil.. p. 6. 
11 i RUIZ RUEDA. Luis, Op. cil., p. 28. 
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contrnto de seguro co~o merc~tltiÍ)dci ¿arácterfederái y ndemfts como contrato 

civil. regido pcirlcis Códigos Ci~iles ioci1le~ del Distrito}• Territorios Federales y de 
' ,·<·. :' <?.~:.::·~~'.':·:·~~- ~/:i~~~~::?f ··j. '::. ;~~\ .~: '._·.;.:: ' 

los Estados, ~uando,~s~s.cóiit~utos de.segurosno llenaran los requisitos consignados 

en elrcfcridci'~riích1Úii;1J~J'if~~JÍ~:.dé Comercio, con independencia del contrato 
:. "; ·: '· ·_:_. ·-.'.~:~:~·;_;;,\'.--~>:<::::.:.~~--:\.".> .. 

civil ~m1 caráCi~'r'lognlJ~i i~ que se refiere al seguro de personas". l IJ 
-·' ,.· .:'· -···· .. 

El 15 de septiembre de 1989 fue promulgado el Código de Comercio que 

actualmente nos rige, iniciando su vigencia el 1 º de enero de 1890, tomando como 

modelos los códigos español e italiano, por medio de los cuales se recibió In 

inlluencia del estatuto primario francés vigente actualmente. estableciendo el criterio 

para detcnninar la mcrcantilidad del seguro, calilicando como actos de comercio los 

contratos de seguro de toda especie, siempre que fueran celebrados por empresas. 

"'Contempló especlficamente los seguros contra incendio. de transporte terrestre y 

sobre la vida, di:jando abierta la posibilidad de que cualquier otra clase de riesgos 

provenientes de casos fortuitos o accidentes, fuera objeto de un contrato de seguro 

mercantil. siempre que lo pactado fücse licito y apegado a la nueva legislación. Es 

de mencionar que el seguro maritimo fue objeto de una scccilin cspccial"". 1 
H 

"' SÁNCt tEZ FLORES. Octavio Guillcrtno de Jesús. Op. cit., pp. 6-7. 
111 thidcm, p. 7. 
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l'eríodo de 1892 o 1909. 

Desde 1992, el Estado mexicano comenzó a legislar. ele manera integral, 

la actividad aseguradora. Asl, durante el régimen porfirista se expidió la ley sobre 

Compaiííá de Seguros, en la que prcdominú "el principio de libertad de operación, 

'pero sujéto a ciertas medidas de control, entre las que destacaba la obligación de 

, dichas compailías, de publicar su situación linanciera, a fin de permitir a quienes 

contrataban con ellas, tener garantía sobre los servicios que podían ofrecer''. 115 

Si bien la referida Ley no determinó ningún requisito para desempañar la 

actividad aseguradora, si cxigla a las personas lisicas o morales, acreditar ante la 

Sccr~tarla ~e Hacienda haber cumplido los requisitos que exigía el Código de 

Comercio a los comerciantes; y en el caso de las aseguradoras extranjeras, además, 

tener un Úgcnte domiciliado en el país con poder sulicicntc que las representara ante 

el público y las autoridades. 

En 1893, el seguro de villa se pructicaba por dos compañías mcxicmms: 

· La Mexicana y la Fratemal, y por siete agencias de empresas norteamericanas. Para 

1897, uno de los primeros agentes de seguros que operaron en nuestro país, William 

l!;Wooclrow, limdó la primera empresa de seguros instalada en México: Compañía 

lll SÁNCt IEZ !'LORES, Octavio Guillcnno de Jesús, Op, cit. p, 7. 
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GC'11eml A1Íg/o Mexico11adeSeg11ros, S.A.; dedicndn ni rnmo de dnílos, suscribiendo 

los riesgos de transporte, inc~ndlo'y\di~ersos, cuyadc1wminnción actunl es Ge11erali 

México, Compmiíade s:~1:r~/i~.:A:;.~6 } •.. 

'·."~.·:.·-)~~~~~:~- ':~? ;:;':,~::·l 
'' .. 

Ei1190t•Lri.'N~Ji~~ri~~.·torresponsal del New York Lire lnsurnnce Co., 
. .·. . ... ··:¡:<~.·:~:~<:· ';, '· ', ' . . ' 

concibió el proyecto d~'2ri~~Hl~¡¡r l~ que serla In primera sociedad de s~guros sobre . . 
'· . 

la vida; con sede e1i México: lo Nocional, Compmiío de Seguros Sobre/o Vida, S.A. 

En 1892 apareció lo loli1100111erico110, Seguros de Vida, S.A. En 1906 se fundó lo 

lati1100111erica11a M111110/isto, S.C.,, y en 1908 lo Veracmzáná para· practicar 

seguros de incendio y de transportes. 117 

Atento a lo anterior, es dable afirmar que en este período se da un 

surgimiento constante de instituciones de seguros, tanto nacionales como 

extranjeras, u la vez que se diversifican los tipos de seguro. 

"''Cfr. SÁNCHEZ FLORES, Oclnvio Guillermo de Jcsils, Op. ci1.. pp. 7 y 8. 
11

' lhídcm, p. 8. 
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ETAl'A llEVOLUCIONARIA Y POSREVOLUCIONAIUA. 

Período de 19/0111925. 

Previo al inicio de la Revolución Mcxicann ( 1910-1917), el 25 de mayo 

de 191 O se promulgó la ley de Compaíllas de Seguros sobre la Vida, que fue la 
·,: .,. '-::.\1.:í:.:,·\-," .. 

primera en regla~\J1ítár las operaciones de vida, accidentes y enfermedades. "A 

través de di:~ha l'.c~,:~6 ·aumenta la participación del Estado en la organización y 

runcicina_níicnto''J.c lás empresas del ramo y se crea el Departamento de Seguros de 

la Sccrcturln de 1-Ineienda". Octavio Sánchez afirma que los aspectos principales del 

cue1110 normativo citado son: 

1) "Que el seguro sólo podia ser practicado por empresas constituidas 

como sociedades anónimas o por mutualistas; 

2) "Que no podrian· opernr sino mediante autorización previa de la 

Secretaría de llacicnda; 

3) "Se hacía obligatoria la constitucitin e inversión de rcscrvns técnicas 

y de previsión; 

4) "Se estableció la inspección olicial de acuerdo con el rcglmnento 

respectivo; 
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l' •• 

'•'.>·. < 

5) "Lns tarifas de prióms y los docllÍneniós, ~I~ contr~tucl~11 de los 

seguros deberlnn ser previamente ripr~l1niloki11~r Í~ S,~~'retiidu de 

Hacienda; 

6) "Se exigió a lns empresas In publicación periódica de sus estados 

financieros; 

7) "Se estableció la organización de las compniiías de seguros sobre la 

vida y su reglamento. Esta ley además de reconocer al seguro de 

vida como una de las inversiones miís interesantes del ahorro 

nacional, contenía innovaciones substanciales. aunque sólo por lo 

que respecta a las compmiías que operaban en este rnmo''. 118 

Tal nonnatividad fue complementada con su reglamento con 

modilicaciones de 29 de marzo de 1926, aunque los seguros de daños sólo quedaban 

sujetos a la ley de 1892, con excepción de los marítimos. Igualmente, con la entrada 

en vigor de un nuevo Reglamento de la ley de Compmiías de Seg11ms sobre la Vida, 

en 1923, se impusieron mayores requisitos a las comprn1ins extranjeras dedicadas a 

dicho ramo en nuestro país, pues además de sntisfacer los exigidos a los nacionales. 

"debinn acreditar ante nuestro gobierno, que tenían nutorización de su pals para 

1" sANCMEZ FLORES, Oclavio Guillcnno de Jesús, Op. cit .. pp. 8-9. 
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dedicarse a esta actividad, ns! como tener un representante general en la 

Reptihlicn". 119 

Lo nntcrior evidencia que la Ley de 191 O y su reglamento sentaron !ns 

bases generales de una regulación más amplia en materia de seguros, protegiendo 

los intereses de los asegurados en la medida en que exigía a las empresas 

aseguradoras una liquidez financiera y la satisfacción de mayores requisitos, al igual 

que por In vigilancia que sobre su funcionamiento ejcrcia el Listado. 

Período de 1926 a 1934. 

Hasta 1926 se determinó un mayor control sobre las instituciones de 

seguros en el sentido de verificar que realmente ofrecieran una garantía a los 

asegurados, ya que en tiempos pretéritos, era puramente teórica. Al respecto, el 

Presidente Plutarco Elías Calles. expidió un decreto por el que se reglamentó el 

procedimiento de liquidación de las compañias de seguros sohre la vida. 

El 25 de mayo de 1926 se promulgó la Ley General de Sociedades de 

Seg11ros, que constituyó el primer ordenamiento rector de toda clase de 

aseguradoras, tanto nacionales como extranjeras, la cual cxigi6 "una mayor 

11
'
1 SÁNCMEZ FLORES, Octavio Guillermo de Jesús, Op. cit., p. 9. 
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precisión técnica en los informes y las inspecciones: disminuyó el monto de cnpitnl 

inicial y. el depósito. estableciendo que éste liltimo deberla de efectuarse en el 

recientemente fü11dado üanc.ó de Méxieo".120 

·-· ;,· 

· Otros aspectos importantes de la Ley mencionada son los siguientes: 
·'· .. . - .· 

• Previó la e.xistcncia de sociedades mutualistas; 

• Las compm11as extranjeras quedaron sujetas a las leyes mexicanas 

exclusivamente y a la jurisdicción de los tribunales federales; 

• Se estableció el seguro saldado de tres años; 

• Las pólizas debían contener cuadros de valores garantizados y el 

préstamo automático para el pago de primas en seguros de vida. 121 

En virwd de las considerables vent:uas que obtenían las compañías de 

seguros extranjeras que salían dei país, por decreto de 19 de noviembre de 1931, se 

modificó la Ley de 1926, determinándose que aquellas "debia¡1 organiznrse 

conforme a las leyes mexicanas, ser administradas por una mayoría de mexicanos y 

que el 55% de su capital también fuera nacional...". 122 

1211 SÁNCI IEZ FLORES. Oc1avio Guillermo de Jesús, Op. cit.. p. 9. 
121 Cfr. lbldc111, p. 10. 
112 lclcm. 
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Perindn de 1935 n 1980. 

' ' .· . 

A mediados del935eran poc~s las sociedades nacionales y extrm1jcrns 
.. ,-..._, 

dedicadas. al ri11110 de' los ~~gllros: sin eínbargo, el 3 i'de ng~sto de 1935 se . ._, .. 
'! ' '~: ... 

promulgaron dos. lcy'es que eo~tribuycron enorn1emcl1te. ni Clciií1rr0Uo del seguro en 
, ,. , ';:\'> /:; . .'~>. .,.·. 

~éxico,a~ail6r:>· ·· .· ... '{''-' · /./•.· 

· 1) La ley sobre el Co11/ralo de Seguro, obra de Manuel Gual Vida!, In . ' .~' ' . ':. , ~. 

cual estableció ''las •.1ormas para ,la interpretación y aplicación adecuada de dicho 

contrnto; consagró reglas y principios técnicos, como el de la proporcionalidad de la 

prima al riesgo; el de las cargas de descripción de éste, antes y después de concluido 

el controlo; el de la exclusión legal de ciertos riesgos técnicamente no asegurables; 

el de las consecuencias de la mora del asegurado en el pago de las primas ... ". 12
·
1 

Dispuso también, que los seguros marítimos se rcgirian por el Código de Comercio, 

siendo sólo aplicable la Ley sobre el Contrato de Seguro en lo que fuere compatible. 

2) La Ley General de /11stit11cio11es de Seguros, la qml estableció entre 

otros aspectos, los que a continuación citamos: 

m SÁNCHEZ FLORES, Octnvio Guillcnno de Jesús, Op. cit., p. 11. 
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• El conlrol y vigilancia de las inslitucioncs de seguros por parte de la 

Sccrclnria de Hacienda, por conduelo de la Comisión Nacional de 

Seguros: 

• Las bases para la organización y funcionamicn10 de empresas que 

como sociedades anónimas o como sucursales de empresas 

exlrm\jeras, operaran en México: las primeras, clasificadas en 

nacionales, con capilal mayorilariamcnte mexicano; y las segundas, 

como mexicanas, constituidas con capital privado. 

• Clasilica las operaciones de seguros en tres ramos: vida, accidentes y 

enfermedades, y daños a la propiedad; 

• Ordena la constitución de reservas técnicas para riesgos en curso; la 

de previsión para fluctuaciones de valores y desl'iacioncs cstadlslicas 

y la correspondicnlc a sinieslros pendienlcs de pago. prolcgiendo nsí 

los intereses del asegurado; 

• Reglamenta la inversión de dichas reservas y de su capilal: 

• Prohibe la práclica de cualquier operación de seguros en el país a 

quien carezca de la debida aulorizaeión. 1
¡.¡ 

m Cfr. SÁNCll!lZ FLORES, Octavio Guillcnno de Jesús, Op. cit., p. 12. 
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En agosto de l 9J6 se reformó la Ley General de lnsÚtueiones ele Seguros, 

determinando In obligación para los gobiernos lcderal y local de contratnr seguros 

prcfcrcnteúicntc con empresas nacionales. El 28 de septiembre del mismo uilo se 

creó In Comisión Nacional de Seguros, asignímdole fimciones de inspección y 

vigilancia de las aseguradoras. 

Por Decreto de 23 de diciembre de 1954, se adicionó a In Ley General de 

Instituciones de Seguros, un articulo en el que se reconoció a los consorcios como 

organizaciones auxiliares de seguros. 125 

Por Decreto de 29 de diciembre de 1956 se reformó la Ley General de 

Instituciones de Seguros estableciendo. entre otros puntos, In división de lns 

operaciones de seguros en tres bloques: 

a) Vida; 

h) Accidentes y enfermedades; y 

e) Daños, comprendiendo éste los ramos de responsabilidad civil y 

riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, agrícola, 

automóviles, crédito y diversos; pudiendo concederse también para 

121 SÁNCl-IEZ FLORES, Oclavio Guillermo de Jesí1s, Op. cil.. p. t4. 
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practicar cxclusivmncnte el reaseguro, en algunas de las operaciones 

señalad.as. 126 

Por Decreto de 29 de diciembre de 1970 desapareció la Comisión 

Nacional de Seguros, asumiendo sus funciones de inspección y vigilancia de las 

instituciones de seguros la Comisión Nacional Bancaria. con lo cual ya no 

correspondió a un organismo el exclusivo conocimiento de tales materias. 

Período de 1981a1989. 

El 7 de enero de 1981 entraron en vigor diversas modificaciones a la Ley 

General de Instituciones de Seguros, enfocadas a diversos aspectos, a saber: 

l. Reforma a la estructura del sector asegurador. cstnhlcciéndose, entre 

otras cuestiones: 

a) Un régimen de concesión para las instituciones de seguros; 

b) La sujeción n las sociedades mutualistas de seguros al régimen de 

autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

w. Cfr. SÁNCHEZ FLORES, Octnvio Guillermo de Jesús, Op. cit., p. I~. 
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e) Adecuación del marco juridico rector de la actividad de los agentes de 

seguros; 

d) Sujeción de la actividad del asegurador a la autorización debida. 127 

· · 2. Rcfornins ni régimen de operación de las empresas aseguradoras: 

. a) Se adicionaron los ramos especiales que la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público autorizó a las aseguradoras operar; 

b) Se señalaron las operaciones que las aseguradoras podian realizar, 

tanto de seguro como de reaseguro y las análogas o conexas, 

autorizadas por Hacienda, con opinión de la Comisión Nacional 

ílancaria y de Seguros. Pensamos que en este aspecto podria darse 

una posibilidad de creación del cn11seg11ro, por tratarse de una 

actividad conexa al seguro. 

e) Se actualizaron los.criterios técnicos en materia de reservas, tomando 

en cuenta la rc;alidad existente en materia de seguros; 

d) Se obligó a las aseguradoras a constituir una reserva de capital para 

lluctuaciones de valores. 12
K 

in Cfr. SÁNCHEZ FLORES, Octavio Guillcnno de Jesús, Op. cit., pp. 15-16. 
118 Cfr. lhfdcm, p. 16. 
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3. Reformas para procurar una mayor sanidad en el sector: 

a) Se ampliaron y dclinicron las l\mciones de inspección y vigilancia por 

parle de las autoridades del sector; 

b) Se determinaron expresamente las operaciones prohibidas por las. 

instituciones de seguros; 

e) Los delitos cometidos por los funcionarios o empicados de compañía 

de seguros, la querella correspondería prcscn111rla a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 129 

Por Decreto de 27 de diciembre de 1983, se reformó la Ley General de 

lnslilucioncs de Seguros, con el objetivo primordial de proteger de mqjor manera los 

intereses de los asegurados, adoptando, entre otras medidas. la obligación de las 

empresns aseguradoras de constituir uua reserva para responder de sus obligaciones, 

así como la de rendir informes, periódicamente, sobre las reclamaciones interpuestas 

contra ellas. 

1 ~'' C'ír. SÁNCI lEZ FLORES, Octavio Guillcnno de Jesús, Op. cit., p. 16. 
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Perlodo de J 990 a J 999. 

Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el din 

30 de. enero de 1990 se promulgó la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Muwulistns de Seguros, siendo la que actualmente rige. Entre los aspectos 

sobresalientes de ella, cabe destacar: · 

• La creación de. la Comisión Nacional de Seguros y rianzas como 

órgano encargado de las funciones de inspección y vigilancia de las 

instituciones de seguros; 

• La necesidad de contar con una autorización para organizarse y 

funcionar como institución o sociedad mutualista de seguros; 

• La autorización a las instituciones de seguros a realizar operaciones 

de reafianzamicnto; 

• La autorización dada a las instituciones facultadas para rcascgurar, 

para rcalianzn~; 

• La autorización, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, de capital extra11jero en el capital pagado de las instituciones 

aseguradoras mexicanas. 1
.1

11 

llO Cfr. SÁNCt IEZ FLORES, Octnvio Guillermo de Jcs(1s, Op. cit. pp.18-19. 
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, , , 

Sin embargo, lo que más nos interesa de líi Ley' mcncionnda es que por 

primero vez contempla la figura del coaseguro,· ~n 16s,térlliinos en que actualmente 

se encuentra, lo que nos conduce a afirmar que ia mi~;~¡; e~ de reciente creación en 

nucstrn legislación, la cual ha permanccidoun ~oc.o ~1\na;gen del seguro, lo que no 

obsta para afirmar que resulta valioso para las empresas de seguros, ya que les 

permite aminorar sus costos. 

2. NATURALEZA JURÍDICA. 

A) LEY GENERAL DE INSTITUCIONES y socmDADES 
MUTUALISTAS DE SEGUROS. 

Para determinar la naturaleza jurídica del coasegum. debemos remitirnos 

a lo ordenado por la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros, por ser el único cuerpo legal que lo regula. Por ello. tenemos que partir de 

la definición legal de aquél, el cual seJiala que el coasegrll'o es la "participació11 de 

dos o más aseguradoras e11 la cobertura de 1111 mismo riesgo. e11 virflld de co11tralm1 

directos celebrados por cada u11a de ellas con el asegurado". 
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intervención· de varias 

aseguradoras par~:d11brlr:1;~·.:.1his1Üi'~rieigo, aminorando de esa forma !Os costos 
• . ,. - " « ·• '.•.~ : •• ·. :._ '·. ' ' - ' .• ' . ~ .· ' . . ' 

económicos 11!1~,:r¿~;fanin;~~frbá~o de· la indemnización en caso de ocurrir el 
, ·· ·.· .... · ·~·,: :;: .. :: r -i' :. · · · -· · ' 

siniestro. Por t~1ito,' parti'!jl1c haya coaseguro debe haber varias aseguradoras que 
',1 ·' ··.r,, ,. • 

acucrde11 c6n.eL iísc~11rnd~. cubr.ir el riesgo en un determinado porcentaje, lo cual 

impli~a\n cel.ebración .de varios contratos en que intervienen, por un lado, varias 

aseguradoras, y. por el ofro, el asegurado. En tal sentido, es dable afirmar que la 

·naturaleza del coaseguro es In' de un. contrato, por lo que enseguida explicaremos lo 

que ést.e implica: 

Según el artículo 1793 del Código Civil para el Distrito Federal: "los 

convenios que producen o transfieren /as obligaciones y derechos reciben el nombre 

de contratos", 

Por ende, el contrato es una especie de los convenios lato sensu, que a 

través de una concurrencia de voluntades. crea y transmite derechos y obligaciones. 

Las opiniones que los tratadistas han l'crtido para definir al contrato 

coinciden en general con la definición legal; verbigracia: Rafael Rojina Villcgas 
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dice que es •·un acuerdo de voluntades pura crenr o tmnsmitir derechos y 

ohligacioncs". 131 

Para que un contrato exista como tal y obligue a lns partes celebrantes, es 

menester que se reúnan los e/c111c11tos de existencia y los requisitos de validez, 

siendo los primeros los que "conjuntamente debe tener un acto jurídico para ser 

contrato, de manera que la ausencia de cualquiera de esos dos elementos impide que 

haya contrato"; 132 y los segundos, son aquellos que "co1!i11111ame11/e debe tener el 

contrato ya existente para no estar afectado de nulidad, de manera que la folla de uno 

de esos elementos hace que el contrato en cuestión resulte privado de efectos 

juridicos". 133 

ELEMENTOS DE EXISTENCIA. 

De acuerdo al artículo 1794 del Código Civil para el Distrito Federal 

son: el consentimiento y el objeto (materia del contrato). 

IJI RO.llN/\ VlLLEG/\S, Rafael, llere~ho Civil Mexicano. Conlralo.1, Tomo VI. Vol. l. 7' ed., 
l'orrim. México, 1998, p. 9. 
i>l SÁNCllEZ MEDA L. Ramón, De los Contratos Civiles. 16' cd .. l'orrim, ~léxico. 1998, p. 25. 
1
'·' hlcm. 
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/) El co11se11ti111ie11to. 

Según Pérez Fernández del Castillo, el consentimiento "es el acuerdo de 

dos o miís voluntades sobre la creación o transmisión de derechos y ohligacioncs".1
J
4 

El consentimiento puede exteriorizarse en forma expresa o tácita. Es 

expreso cuando se manifiesta verbalmente, por escrito o por signos equivocas; y 

tácito, cuándo resulta de hechos que lo presuponen o que autoricen a presumirlo, 

excepto en aquellos casos que por disposición de la ley o por acuerdo de los 

contrutantes debe manifestarse expresamente. 

2) El objeto. 

Ernesto Gutiérrez y González135 afirma que el objeto del contrato debe 

entenderse en ires sentidos: 

u) Directo¡ consistente en crear y transferir derechos y obligaciones. 

111 l'ÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, Bernardo, Contratos Civiles, 6"' cd .. l'orrim, México, 
1999, p. 22. 
i•i GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Erncs!o, Derecho de las Obligaciones, 'l" cd., l'orrim, México, 
1993, 1111· 274-275. 
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' . . . 

b) lndirecio, relativo a la obligación de dm:, hacer o n~ hacer que en 
'. ,'· .. , ' '': 

· fórma espé~!ficn nnc~ del contrato. 

e) Material, · que .. hnpli~a I~. cosa · mníe~ir1( que: el contratante debe 

:. . ", ': ·_ . 

El Código Ciyil pam el, DistrÚo Federal regula simullánemnente los 
' ; .-~ :·· - " -. ~ . . . - . . . . . 

objetos directo é indirecto, sin hacer distinción con el objeto material del contrnto. 
O ' -, •; v" ::( ;-. ~··'. • • 

;<~ ·:::···_>·· 
. : . ' . . 

;·- " 

Si eÍo,bj~t~ de la obligación es de dar, puede consistir, de conformidad 

con el llrlii:1Ílo 2011 del citado ordenamiento es: 

l. E11 /a tras/ació11 de dominio de cosa cicrla; 

Il. En la enajenación temporal del uso o goce de cosa cierta: 

111. E11 la restitución de cosa ajena o pago de cosa debida". 

En las obligaciones de hacer, si el obligado no cumple o no lo hace en la 

forma convenida, el acreedor tiene el derecho de pedir que a costa de aquél se 

ejecute por otro, cuando In substitución sea posible. Micnlrns que en las obligaciones 

de no hacer, el que incumpla eslri obligado a resarcir los daños y pci:juicios 

ocasionados (nrtfculos 2027 y 2028). 
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En curinlo al objelo material del contrato, hemos de decir que las cosas 

deben ser ílsica y jurldicnmenle posibles. Es decir debe: 

a) Existir en la naturaleza. Excepcionalmente puede ser objeto de un 

contrato una cosa aún no existente en la naturaleza, como por ejemplo 

la compraventa de esperanza. 

b) Ser determinadas o determinables en cuanto a su especie y calidad, es 

decir, que se individualicen en cuanto a peso, cantidad y medida. 

e) Estar dentro del comercio. El articulo 748 del Código Civil dispone 

que están fuera del comercio: por su naturaleza, las que no pueden ser 

poscldas por una persona en forma exclusiva; y por disposición de la 

ley, las que declara irreductibles a propiedad particular. 

ELEMENTOS DE VALIDEZ. 

Aunque el arliculo 1795 del Código Civil para el Distrito Federal no 

determina cuáles son, solo se limita a establecer que el coutralo puede ser 

invalidado por: incapacidad legal de las partes; por vicios del consentimiento; 

porque el ubjclo, motivo o fin sea ilícito y porque el consentimiento no se haya 

mnnili:stndo en la forma establecida por la ley. De su interpretación n contrario 
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mw1, inferimos cufücs son los reqi1isitos de validez del contrnto, los que a 

continuación explicamos. 

a) Capacidad. 

La capacidad es la aptitud legal que tiene una persona para ser sujcía de 

derechos y obligaciones y hacerlos valer, la cual puede ser de dos tipos: a) De goce, 

que es la aptitud de ser sujeto de derechos y obligaciones; y b) De ejercicio, "c¡ue es 

la aptitud jurfdica de ejercitar o para hacer valer los derechos que se tengan, y para 

asumir por sí mismo, debcrcsjurídicos".m 

En nrntcria de capacidad existe una regla gcnernl: todas las personas son 

capaces para contrntar, salvo aquellas que no puedan hacerlo por disposición legal. 

Es decir, todas las personas son capaces desde que son concebidos (artículo 337). 

Empero, existen incapacidades especiales de goce, como en el caso de los 

extrattjeros quienes no pueden adquirir propiedades en las zonas restringidas de 

nuestro país (50 kilómetros en las playas y IOO en las frontcrns). 

En cuanto a las incapacidades de ejercicio. existen las generales y las 

especiales. Las primeras se prevén en el articulo 450 del Código Civil. que set1ala: 

1."• GUTtl~RREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto, Op. cit., p. 392. 
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"Tienen incapacidad na/l/ra/ y legal: 

"l. los menores de edad; 

'.'/l. Los mayores de edad que por causa de enfermedad reversible o 
. . . 

irreversible, o que·p(Jr sil .estadoiarticular de discapacidad, ya sea de carácter 

.fisico, se11;oria/,.inteÍdct;1a/, emociona/, mental o varias de ellas a la vez, no puedan 

gobernarse,' obligarse o manifestar su ·voluntad, por si mismos o por cualquier 

medio que la supla". 

Tales personas sólo pueden ejercer sus derechos y cumplir con sus 

obligaciones por medio de sus representantes legales. 

En el caso de la incapacidad especial, se presenta cuando la ley les 

impide a determinadas personas actuar por la relación que guardan con una persona 

o cosa; verbigracia: el tutor que no puede contratar con su pupilo, los 

administradores que no pueden adquirir los bienes que administran. 

2) Ausencia de vicios del consentimiento. 

Pnrn que el consentimiento sea válido es menester que se otorgue en 

lbrma ·libre y cierta, de modo que los contratantes estén de acuerdo en la persona, 
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nl~jeto y fon~ialidades del,contrato. Consecuentemente, no debe estar afectado por 

alguno de los vicios que a continuación reforimos. 

· • El error. 

En opii1ión de Bernardo Pérez Fernándcz el . error "es una creencia 

contraria a In verdad; es un estado psicológico en el que existe una discordancia 

entre el pensamiento y la realidad ... ". 137 Es decir, es un conoeimiento inexacto de In 

realidad, que provoca creer que si es verdad lo que es falso y viceversa. 

• El dolo . 

.lurldicamente, el dolo es definido por el artículo 1815 del Código Civil 

como "cualquier s11gestió11 o artificio que se emplee para i11d11cir a error o 

111a11tener e11 él a a/g11110 de los co/llratcm/1•s ''. Partiendo de tal conceptq, 

consideramos que el dolo es la intención de engaiiar por alguno de los contratantes, 

valiéndose de los medios idóneos para tal efecto. los cuales pueden producirse por 

medio de palabras, acciones u omisiones. 

1.11 l'IÍREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, Bernardo, Op. cil., p. 31. 
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• Lu violencia. 

Según el artlcul? 1819 del Código Civil parn el Distrito Federal: "Hay 
. ' ~ . 

violencia cllá1uÍ;se d1;1í1l~af11maflsica o amenazas que imparten peligra de perder 

. la vida, la. honra,··,ª: u#erwd, ·'ª s~/11d, o ima parle considerable de los bienes del 
'<·, ~~'· '(-,. 

cantr~tmu~, d~\iii.}:d11yúge, de sus ·ascendientes, de sus descendientes o de sus 
. .- .. ,, ..... ·.;· '·' 

·parientes ~o/at~ra/d; dentro del segundo grado", la cual provoca la nulidad relativa 

del contrato: 

• La lesión. 

·•·La lesión está prevista en el articulo 17 del Código Civil para el Distrito 

Federal, al tenor siguiente: "Cuando alguno exp/a/anclo la suma ignorancia, notoria 

inexperiencia o extrema miseria del otro, obtiene 1111 lucra excesil'o que sea 

áidentemente desproparcionado·a /o que él por Sii parte s1• obliga ... ". 

Ln lesión como vicio del consentimiento, como causa que anula el 

conlrnto, es considerada por los juristas como una institución social encaminada a 

proteger individualmente a las personas que cclchrnn actos jurídicos, 

particularmente los contratos, evitando que sean objeto de abuso por parte de los 
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otros contratantes, debido a circunstancias particulares que los hacen míls proclives a 

ello. Esto es, aún cuando se permite la libertad contractual en el sentido que los 

contratantes son libres para obligarse en la forma que quieran hacerlo, no significa 

, que deban permitirse y situaciones excesivamente ventl\iosas para uno de ellos y 

desventajosas para otros. 

Por ello es que cuando se presenta la lesión, el afectado puede optar por 

pedir la nulidad del contrato o la reducción equitativa de su obligación, más el pago 

de los daños y perjuicios causados. Tal derecho dura un año. 

3) Forma. 

La forma es "la manera en que debe externarse y/o plasnrnrse la voluntad 

de los que contratan, conforme lo disponga o permita la ley". 13
R Por tanto, los 

contratos en que la ley exige una determinada formalidad. deben observarla, para 

. que tenga validez. Asi, en ocasiones se exigirá que sea hecho por escrito o elcvado·a 

'escrituro pública. 

1.IK GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto, Op. cit., p. 300. 
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•' ,-, ' 

<·"' /¡- • ,·: r.', 

' .~ . ·~ . 

De no rcv~síir'1~' fo~h~~~·~r~~i~t~:1¡íoi'.iri ley.~hl. contrato estará a!Cctado de 

nulidad relativa, ló curii ,n2Vi~ip~,d\ni::~11~·surÍ{:efectos provisimialmcntc, hasta en 

tantos~ dec{dré ;4~~/1~'.;·b¿~(ii~¿:~~~··cl c;ml cl'~innplimicnto del contrato entraña la 
• ,<\ ,·•¡. 

ratilicació11,dcl 1Í1isll1Ó,.cxtinguiéndose con ~llo la acción de nulidad que pudiera 

ejercer alguno de los .contratantes. 

d) la licitud e11 el objeto, motivo o ji11. 

Aunque aparentemente el objeto, el motivo o el fin significm1 lo mismo, 

no es ns(, como lo explicamos a cmllinuación. 

El objeto "es la conducta manifestada como una prestación o como una 

abstención", 139 consistente en dar, hacer o no hacer. 

El motivo es la intención interna o subjetiva del contratante, relacionadas 

dircctamc11te con la cosa o hecho que son contenidos de la prestación; 140 es decir, las 

. razones o i1{óvilcs por los cuales celebran el contrato las parles, los que son 

personales. 

1.w ZAMORA Y VALENCIA, Miguel Ángel, Conlralos Civiles, 7' cd., Porrim, México, 1998, p. •17. 
1111 crr. ldcm. 
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Y el lin "son las intenciones de destino último en que pretende' utilizar el 

contratnntc la cosa o el hecho que constituye el contenido de In prestación de In otra 

parte'•. 1·11 

Ahora bien, para que se tenga por satisl'ccho este requisito de validez, se 

precisa que el motivo, objeto o lin del contrato sea licito, es decir, que sea conforme 

a las leyes de orden público o a las buenas costumbres (articulo 1830), porque de ser 

ilieito provoca In nulidad absoluta del mismo, que implica que el contrato produzca 

elCctos provisionales, pero que serán destruidos retroactivamente cuando el juez la 

declare. Por tanto, la nulidad absoluta opera al pasado, no pudiendo ser conlirmada, 

ni prescribir la acción para reclamarla, valiéndose de ella cualquier interesado. 

En suma, podemos decir que la ausencia de los requisitos de validez, 

provoca dos nulidades: la absoluta, para el caso de que el objeto, motivo o lin del 

contrato sea ilícito; y relativa .. cuando exista algún vicio del consentimiento, 

ausencia de capacidad de las partes o falta de formalidad requerida por la ley. 

Ahora bien, aunque resulta evidente que la naturaleza jurídica del 

coaseguro es la de un contrato, conviene decir que es un contrato 111erca11til. en 

virtud de que el articulo 75, fracción XVI del Código de Comercio dispone: "la Ley 

111 ZAMORA Y VALENCIA, Miguel Ángel, Op. cit., p. 48. 
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~le seguro de toda especie, siempre 

que sean 

. . . 

. Lucgo,c;lclca~~;d~lcoaseguro, ~s un neto de comercio, pues se trata de 

un contrato .de se.guro ~n que. intervienen varias aseguradoras y un sólo asegurado, 

además de que el carácter de conscguradorcs siempre recae en empresas o 

instituciones de seguros legalmente autorizadas para ejercer tal actividad. 

Tratando de entender lo anterior, c'ünvicnc explicar lo que es el acto de 

comercio. Sobre el particular, Felipe de Jesús Tena considera que es ''todo contrato 

por el que se adquiere a título oneroso un bien de cuaiquiera especie con la intención 

de lucrar mediante su transmisión, así como el contrato también oneroso. a cuya 

virtud esa transmisión se vcrifica". 142 

Joaquín Rodríguez Rodríguez, por su parte, comenta que para lijar el 

concepto de acto de comercio deben apreciarse dos criterios: ''el subjetivo·)' el 

objetivo: el subjetivo define el acto de comercio en consideración al sujeto que lo 

realiza: el comerciante: el objetivo, llega a esa deliniciún en consideración a ciertos 

netos calificados de mercantiles por sí, con absoluta independencia del sujeto que los 

IH TENA, Felipe de JesÍls, Op. cit., p. 22. 
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clcct(m". 1
•
1
J Nuestro Código de Comercio, In considera mixta, ya que retoma ambos 

criterios. 

Dicho autor también comenta que la determinación del acto de comercio 

puede hacerse por dos vías: 

• De la definición, consistente en elaborar un concepto general que 

establezca las características propias de los actos de comercio. 

• De la e1111111eració11, relativa al establecimiento de una lista ele casos 

que se reputen mercantiles. 

Por lo que respecta a nuestra legislación mercantil, retoma la segunda ele 

las vias antes señaladas, ya que el articulo 75 del Código de Comercio enlista una 

serie de actos que reputa como ac/os de comercio, entre los cuales se encuentran 

prceismncnte los contratos mercantiles, y concretamente, el cnll/rato de seg11ro. 

De lo anterior concluimos que el coasegum es un contrato mercantil 

porque se trata de un acto de comercio, ya que se trata de una actividad que implica 

una especulación comercial realizada por empresas de seguros. 

10 RODRiGUEZ RODRÍGUEZ, Joaquín, Op. cit., p. 27. 
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3. EL COASEGURO. 

A) DEFINICIÓN. 

Para definir doclrinalmenlc lo que es el coaseguro, In mayorfn de los 

tralnclislas se limitan a transcribir la definición prevista en la Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, esto es, que se trata de la 

pnrticipación de dos o más aseguradoras en la cobertura de un mismo riesgo, en 

virtud de contratos directos celebrados por cada una de ellas con el asegurado. 

Si acaso Octavio Guillermo de Jesús S1ínchcz alirma que "en esta figura 

el asegurado por iniciativa propia realiza diversos contratos a fin de dividir un riesgo 

entre varias instituciones aseguradoras las cuales cubrirán únicmncnle la parle por la 

que se obligaron". HI 

Lo que resulta evidente es que en el coaseguro intervienen varias 

empresas de seguros en la búsqueda de que la cobertura del riesgo no le produzca un 

pe1:juicio patrimonial tan gravoso a una sola aseguradora, para lo cual lo dividen 

entre ellas. Asimismo,_~) asegurado es quien celebra los contratos directamente con 

IH SÁNCllEZ FLORES, Octavio Guillermo de Jesús, Op. ci1.. p. 274. 
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cada aseguradora, acordando el porcenlltje por el que la empresa aseguradora 

responde en el riesgo. 

B) CONCEPTO LEGAL. 

De acuerdo al artículo 10 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, el coaseguro es "la particip~ción de dos o más e111presas de 

seguros e111111111is1110 riesgo, en virtud de contratos directos realizados por cada una 

de e/las con el asegurado". 

Indudablemente que la figura del coaseguro conlleva fundamentahncntc 

a la existencia de una pluralidad de aseguradores, frente a una unidad del asegurado, 

a diferencia de lo que sucede, por ejemplo, en el contrato de seguro, en que existe un 

solo asegurador y un solo asegurado. De ahi que se emplee el término coaseguro, 

porque la expresión co signilica con, es decir, una participación. que en este caso es 

de empresas aseguradoras, quienes, insistimos. por convenir a sns · intereses 

económicos, se unen para proteger un mismo riesgo. 
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.. · .. < .. .,.:·:·.,'.·:~:<<<:··· .. -.... _.::.- ... ,..,_,. ...:. ... . ·, . . 
Para Óscí1r.V!ÍZquc'Zdcl M&c~do, cI~oi1segúro ''es el seguro con el cuul, 

': :¡.:.'./:·.~~ ·;_ .. :::~'.-~~~·~·:-,:.>' :1.'1'' ' · .. 

dentro de los· 11nihes de.1 có!ltr~Íéh el asbgúrador se protege en caso de que el daño o 
· ... ·-!.\'.'.''· ., ...... ,. ··'.: 

evento dafto~ci tjuc;(~;;\;~~ ~:~(e'~c se traduzca en sinicstro".145 

Hl V ÁZQUEZ DEL MERCADO, Óscar, Op. cit., p. 333. 

t 15 



CAPÍTULO IV 

LA FIGURA DEL COASEGURO A LA LUZ DE LA LEY Y DE LA 
PRÁCTICA IMPUESTA POR LAS INSTITUCIONES 

ASEGURADORAS. 

El hecho de que una figura o institución jurídica no se regule en forma 

amplia y adecuada por los legisladores ocasiona que se tenga que interpretar las 

normas que lo rigen a la luz de los criterios adoptados por nuestros Tribunales 

Federales. Sin embargo, cuando éstos no han emitido alguna tesis o jurisprudencia, 

resulta que la ley se interpreta a la conveniencia de ciertas entidades, pe~judiclindose 

los intereses de otras personas. 

Tral!indosc del coascguro son aplicables tales consideraciones en virtud 

que, como lo hemos venido reiterando, no existe propiamente una reglamentación 

que regule en forma precisa su funcionamiento, aplicación, disposiciones generales, 

etc; lo cual deja en forma evidente una extensa laguna, pues un solo precepto de la 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros que se limita a 

explicar cuando tiene lugar el coaseguro, pero sin dctallnr su füncionamiento, la 

forma de intervenir y la responsabilidad de las instituciones de seguros resulta 

insuficiente para una figura tan técnica como lo es el coaseguro. lo cual se ha podido 

observar en el desarrollo del presente estudio. De tal forma. resulta que las 
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instiluciones de seguros del país que contratan en . conscguro establecen 

unilatcrnlmcntc y a su conveniencia los términos en que se contratará, colocando en 

a los asegurados u oferentes del contrato en una situación de desventaja frente n los 

grandes intereses de las aseguradoras. 

En tal sentido, en el presente Capitulo estudiaremos el coascguro a la luz 

de su escasa regulación y de la práctica impuesta por las aseguradoras, proponiendo 

una reglamentación que solucione tal problemática. 

l. CONCEPTO . 

. En los Capítulos precedentes de nuestra investigación explicamos 

doctrinalmente lo que es el coaseguro. Ahora nos corresponde hacerlo atendiendo a 

su aspecto legal y al tenor de la forma en que es definido en la práctica por las 

instituciones de seguros. 

Jurídicamente, el articulo 10 de la Ley Gcncml de Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros define ni coaseguro como "la p11rticipació11 de 

dos o más empresas de seguros en un mismo riesgo. en virtud de contratos directos 

realizados por cada una de e//11s con el 11se¡:11rado ". 
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El· nmestro Octavio Guillermo de Jesús Sánchez, refiriéndose a la 

definicióÍi legál ·.de coaseguro, comenta que "en esta figura el asegurado por 

iniciativa propiá realiza diversos contratos a fin de dividir un riesgo entre varins 

instituciones asegurndorns lns cuales cubrinín únicmnente la parte por la que se 

obligaron .. Las sumas aseguradas por cada aseguradora no sobrepasan el valor 

asegurado ya que el asegurado sólo busca repartir el riesgo entre varios aseguradores 

· celebrando un contrato con cndn asegurador, siendo el mismo riesgo y un único 

interés asegurable". Mr. 

·Analizando el concepto legal de coaseguro, inícrimos que tal figura se 

presenta cuando dos empresas aseguradoras como minimo, cubren un mismo riesgo, 

esto es, tiene por objeto asegurar el mismo riesgo asegurable contra un posible 

evento dañoso que le pueda producir pérdidas económicas con la principal finalidad 

de repnrtir el cumplimiento de la obligación indemnizatoria entre varias tomadoras 

del riesgo. 

En cuanto al medio o instrumento jurídico en que se determina la 

participación de las empresas aseguradoras en el riesgo, es a través de un contrato, o 

sea, de un acto jurídico mediante el cual las parles contratantes crean y transfieren 

w. SÁNCI IEZ FLORES, Octavio Guillermo de Jcsi1s, Op. cit., p. 274. 
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derechos y obligaciones. La Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 

de Seguros en su articulo 1 O deter111inn que dichos contratos deben de ser directos 

pm cada una 'de ellas con el asegurado. Esto quiere decir que el coaseg11ro debe 

surgir n la vida juridica por contratos celebrados por las empresas coaseguradoras y 

el asegurado, n fin de que éste sepa quienes intervienen con tal carácter y el 

porcentaje que cubren en el riesgo para que, llegado el momento en que se produzca 

el riesgo cubierto, el asegurado puede saber a quien rcclmm1r y la cantidad que 

rccla111ará. 

Independientemente que el ordenamiento legal antes citado no defina 

mlecuadamente lo que es el eoaseguro, tal concepto legal debe servir de base para 

que las aseguradoras asi lo observen, en especial respecto a que el contrato debe ser 

directamente hecho entre las coaseguradoras y el asegurado. No obstante, en la 

práctica esto no se cumple ya que las empresas de seguros. en los diversos contratos 

que celebran en que tiene lugar el coaseguro, dclinen a éste y le dan una finalidad 

totalmente distinta, que nada tiene que ver con la participación de varias 

aseguradoras en cubrir un mismo riesgo. Así por ejemplo, Seguros Tepeyac, S.A., en 

los diversos contratos de seguro que celebra principalmente en los ramos de 

accidentes y enl'crmedadcs o en el ramo de dmios diversos (un ~jemplo más que 
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ilustrativo es el que a continuación se c.xpone: Póliza de Seguro de Hospitalización 

Fmnilinr). delinc al coaseguro en los siguientes términos: 

"COASEGURO.- De los gastos cubiertos, es el porcentaje colÍ el que 

participa el asegurado en toda indemnización por enfermedad después de 

descontado el deducible". 147 

Luego, la definición de coaseguro contenida en las pólizas de seguro 

claborndas unilateralmente por las empresas, se apartan totalmente de la finalidad 
: ·< 

que los. legisladores persiguieron al incluirla en la ley, como lite el de lograr que 

varias asegurndorns participaran para cubrir un mismo riesgo, de modo que éstas no 

resientan económicamente el tener que hacerlo en forma individual. Lo que hacen 

las instituciones ele seguros es darle al coaseguro un sentido que además de 

apartarse de lo ordenado por la 1.ey General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, les reporte un bcnelicio. 

Nuestra alirmación la sustentamos en el hecho que para la empresa 

aseguradora, el coaseguro implica que el asegurado participe conjuntmnente con ella 

en el soporte del riesgo, situación que si bien tiene aplicacilín en el Derecho 

. IH SEGUROS TEl'EVAC, S.A., Póliza de Seguro de Hospitalización Familiar, México, 2001, p. l. 
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anglosajón "bien porque se establece un tope nuíximo de indemnización inli:rior ni 

valor real, bien porque se establece una franquicia o simplemente se infrascgura'', 14
K 

no tiene cnbida en el Derecho asegurador mexicano, en atención a que por ejemplo, 

la empresa aseguradora no asume el riesgo totalmente, y la pnrlieipación que queda 

a su cargo se entiende que la asume el propio asegurado, participando 

conjuntamente con aquella en el aseguramiento del riesgo. 

Lo que en realidad ocurre es que el oferente de la póliza o del contrato 

participa en un porccntl\ic debidamente establecido "convenido por las partes", en el 

resarcimiento de los daños sufridos por el acontecimiento del evento fortuito 

previsto en el contrato, es decir, el asegurado absorbe parle de la pérdida en el 

porccntl\ic que para el caso que acontezca en las Condiciones Generales del 

Contrato. 

Con lo antes dicho queremos decir que el concepto y el manejo que las 

empresas aseguradoras dan al coasegum. dentro de las dctiniciones de sus 

Condiciones Generales es totalmente distinta a la que establece en la fracción 1 del 

articulo 1 O de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 

por lo que visiblemente se puede observar que las asegurndoras en la fonna que 

'" MUÑOZ PAREDES, José Maria, Op. cit., p. 66. 
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delinen el coascguro su participación económica cne.1 rici!ló·6~-tnenor,· p,r¿_íÍ1isaque 

contrapone con la Írnturaleza que el legislador plasmo cn l~le~. p~sturn que Í10 d~jn 
' · _,.· ;~ :::., ·_ , . · ,.\.:<·~ :::-.: }·-.·>:;:.>::~',.·.;.,';;\, ~-~i;- ~.e!• . ·: 

dudií alg1ma1;1 cs\nbl~ccr al coaseg111'0, como In ligurn ju~idica ~,~·1n~hib,t~n1:tl~iran 
l·i·: 

varitL~ ñ~cgürí\dorns en. un mismo riesgo, para soportar en lhrmu · llisiti~~1itl1¡ los· 

' ·'perdidtis e~;~l~orcentaje convenido quedando el riego asegurable cubicrt~all~O% 
.·. ·.' ... ·. '":.·.o.· 

; : ,sit/ p~t'dc/de vista que este tipo de contratación o instrumento son utilizados 
··:. ,· .. , 

: pri;1cipnlmente para asegurar grandes eventos, con lo cual se prevé la 

descapitalización de las aseguradoras tomadoras del riesgo. 

2. CLASIFICACIÓN. 

La Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros no 

rclicrc nada respecto u las diversas clases de coaseguro que existen; y si nosotros 

tenemos que emitir una opinión al respecto diremos que es una ligura única que 

tiene lugar cuando varias empresas de seguros cubren un mismll riesgo, celebrando 

controlos directos con el asegurado en donde dclincn el porcentaje de su 

purlicipación. En lodo caso lo que sucede en la práctica es que las aseguradoras 

eontem11lan ei cnascguro como una ligura en el contratos de seguro. que de acuerdo 

cnn los Condiciones Generales del Contrato se dclinc como: 
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'', .•' 

/) Coaseg11roe11 Gastos Médicos l-/ospitalizació11 General. En este caso, 

de los gastos cubiertos, es el porcentaje con el que participa el asegurado en toda 

indcmnizac
0

iónporcnfcrmedad después de descontado el dcduciblc.1>1'1 El deducible 

"es In. priinera cantidad que queda a cargo del asegurado en cada accidente o 

enfcrmedi\d cubierta, excepto cuando en un mismo accidente queden 

simullnneiunentc afc~tados varios asegurados de la misma póli711 contratada con la 

compañía donde sólo se aplicará una sola vcz". 110 

2) Coaseguro Daños Diversos Múltiple Empresarial. Tiene lugar cuando 

el ascgur~do soporta por su propia cuenta conforme a la zona sísmica donde se 

ubiquen los bienes asegurados, un porcentaje mínimo del 10%, 20% o 30% de toda 

pérdida o daño indcmnizablc que sobrevenga a los bienes asegurados por terremoto 

y/o enipción volcánica. El coascguro se aplica sobre In pérdida neta final 

indemnizablc después de haber descontado el deducible y luego la proporción 

indemnizablc. 111 

3) Coaseg11m en Gastos Médicos Mayores. En este caso. de los gastos 

cubiertos, es el porcentaje con el que participa el asegurado en toda indemnización 

119 Cír. SEGUROS TEl'EY AC, S.A., Op. cil., p. l. 
iio ldcm. 
"

1 Cfr. lbldcm. p. 6. 
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por cnfc1:inc·dad después de descontado el deduciblc. 152 El deducible en este caso 

equivale n "la primera cantidad que queda a cargo del asegurado en cada 

cnformcdad". 153 

Lo que resulta evidente de lo apuntado es que no se trata propiamente de 

contratos de coascguro, sino de una cláusula impuesta unilateralmente por las 

aseguradoras en su beneficio y en contravención a lo ordenado por la ley, ya que en 

ningún momento implica la participación de varias aseguradoras en un mismo riesgo 

mediante contrntos directos celebrados por ésta con el asegurado, sino una 

disposición contractual por la cual se obliga a éste a soportar una parle del riesgo. 

3. EFECTOS. 

Paru entender cabalmente los efectos del coascguro debemos hacer su 

estudio n In luz de lo que se desprende de la regulación legal y de la forma en que 

contractualmente es manejado en la práct~ca por parte de las aseguradoras . 

.luridicnmcntc, si consideramos que la Ley General de Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros dispone que el coaseguro es la participación de 

iii Cfr. SEGUROS TEPEY AC, S.A., Póliza de Seguro de Gastos Médicos Mayores, Op. cit., p. l. 
l!J ldcm. 
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varias aseguradoras en un mismo riesgo, celebrando contratos directos con el 

asegurado, entendemos que verificado esto, los elbctos de tal ligura dehen consistir, 

en el caso de las coaseguradoras, en que cada una de ellas se oh liga a cubrir el riesgo 

en el porcentqje pactado y a resarcir económicamente al asegurado una vez que se 

presente el siniestro. 

En el caso del asegurado, el efecto será que todo su riesgo sea cubierto 

por las aseguradoras en el porcentaje acordado, quedando fücullado para exigir a 

éstas que cumplan con todas sus obligaciones contractuales. particularmente a que se 

le resarza económicamente el riesgo asegurado, una vez que el siniestro se verifique. 

Pero también el queda obligado para con todas las asegmadoras n pagar su prima 

correspondiente y demás deberes contractuales. 

En pocas palabras, los efectos del coascguro, de acuerdo al texto legal, 

son que las partes contratantes (el asegurado y las ascguradorus) cumplan con lo 

pactado en sus contratos directos e individuales; concretamente, que aseguren 

conjuntamente el riesgo, en la proporción o ¡mrccntaje convenido. 

En la práctica, sin embargo, la figura del coascguro desde la perspectiva 

de las aseguradoras es distinto porque su tratamiento, como lo hemos venido 
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diciendo, no se !rala de un ascgurnmicnlo de un mismo riesgo e inlcré~ por la 

participación de varias aseguradoras, sino de una participación en un porcent~jc del 

riesgo por el asegurado, determinado unilalcralmenlc por aquellas en sti~ pólizas de 

seguros, cuyas bases de funcionamiento también las lijan las ascguradorns. 

Consccucntcmcntc, en la práctica aseguradora, los efectos del coascguro 

consisten en el porcentaje que como participación en la indemnización del riesgo 

cubierto, corresponde al asegurado. 

4. SU APLICACIÓN PRÁCTICA POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES 
DE SEGUROS. 

Un ejemplo que ilustra la inobservancia absoluta al marco jurídico por 

parle de aquellos a quienes van dirigidas ciertas disposiciones, tiene lugar en el 

eoaseguro, ya que la forma en que las empresas aseguradoras lo plantean 

unilateralmente en sus pólizas de seguro, es lolalmenle opuesto a lo ordenado por la 

Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. situación que 

como explicaremos en los siguientes puntos, coloca a los asegurados en un estado de 

desventaja frente instituciones financieras sobradamente solventes. cuya naturaleza 

es precisamente resarcir a otra un daño de manera direcla o indirecta o a pagar una 

suma de dinero previo el pago de una cantidad debidamente calrnlada bajo ciertos 
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\helores (prima); en cuso de presentarse un acontecimiento futuro e incierto previsto 

por las parles en el contrato ni tenor de ciertas Condiciones legalmente aprobadas 

por un órgano Vigilante (C.N.S.F .). 

4.l.110RMA DE REGULARLA EN LOS CONTRATOS DE SEGURO 
ELABORADOS POR LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS. 

La manera en que las empresas aseguradoras regulan el coaseguro en sus 

contratos de seguros es unilateral y ajena totalmente a la disposición legal que lo 

normn. En primer término, porque no puede hablarse de eontrnto de eoaseguro tal y 

con)O la Léy General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros lo exige, 

sino ciuC-sc tratn de una cláusula que se inserta dentro de los contratos de seguro en 

que: oper~; a la que el jurista Luis Ruiz Rueda denomina c/á11s11/a de coaseguro, que 

"es una. ficción de la que se echaba mano en el seguro marítimo, al establecer la 

franquicia, es decir al establecer en una clúusula, que al producirse el siniestro el 

asegurador solamente resarciría un tanto por ciento del dafio (supongamos el 90%) y 

el resto 'debería soportarlo el asegurado quien se consideraría asegurador de si 

.. mismo por ese saldo {supongamos que fuera el 10%)".151 

IH RLllZ RUEDA. Luis. Or. cit., r· 19. 
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coascguró ~ndivei.fos ~~ntratos en stis éláusulas q'ue,dcsde mi punto de vista como 
. \ .. ''. ' ., '. ,. ~ . : ' . . ' . ' 

_-. mia clitu~[Ún11l;usivrl, dolldc lns aseguradoras conviene que el asegurado intervenga 
: - ··, ,,. . 

-con un porcéntiuc en In indemnización del riesgo; lo cual se aparta de los ciínones . ,. ·-.-_ 

~eñulados por la ley. 

En la misma fomia regula Seguros Comercial América el coaseguro en el 

contrato de seguro de gustos Médicos Mayores. 

Y respecto al contrato de seguro múltiple empresarial. Seguros Tcpeyac, 

S.A., regula el conscguro en el sentido señalado, aunque de forma más amplia, 

disponiendo: 

Coaseguro es 1111a ca11tidad expresado en porcc11tr(je y represe/1/a la 

partic1¡1ació11 del asegurado e11 los gastos en el tratamiento de cualquier 

e11fer111edad o accidente cubierto. 

Asimismo, contempla el coaseg11m co11ve11ido el cual "opera únicamente 

parn lns plilizas que amparan daños materiales directos y p~rmitc cubrir los bienes 
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en una proporció1i menor a su valor rcal". 155 Las caractcrlsticas contractuales del 

co11seg11ro convenido las podemos sintetiwr del modo siguiente: 

a) Se lija In suma asegurada y la responsabilidad 11uixima de In 

aseguradora, proporcionalmente al valor del bien que se haya elegido y sólo en el 

caso de que en el momento del siniestro exceda de dicha suma asegurada, la 

di fcrcncia corre a cargo del asegurado. 

b) El asegurado puede elegir lns áreas de fuego de los bienes que sean de 

su propiedad a las que desee aplicar el coaseguro co11ve11ido y el porcenH\je. 

e) El monto del deducible a cargo del asegurado se calcula multiplicando 

la suma asegurada de coaseguro co11vc11ido del área de fuego afectada por el 

porcentaje de deducible contratado. 

d) No se aplica a la cobertura de terremoto y cmpción voldnica; a los 

segmos de pérdidas eonsccucncialcs en cualquiera de sus variantes; y n los riesgos 

algodoneros y pctroleros. 156 

''' RlltZ RUEDA. Luis. Op. cit., p. 18. 
'"'Cfr. SEGUROS TEPE\' i\C, S.A., Póli7.a ele Scgnrn Múltiple Emprcsnrial, Op. cit .. pp. 17-18. 
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lndependientcmente que las aseguradoras, en sus contratos de seguro 

regulen al coasegliro en forma amplia o restringida, lo cierto es que sigue un mismo 

pittrón o tei1dencia: obligar a que el asegurado participe en un porcentaje en el 

'aseguramiento del riesgo, situación que contraviene lo ordenado por la Ley General 

de lnstituci~i1es y Sociedades Mutualistas de Seguros y se aparta de la finalidad que 

se persigue con dicha figura. 

Por otra purte, a quien debemos también imputar cierta responsabilidad 

por la forma en que las instituciones de seguros regulan el coaseguro en sus pólizas 

de seguro es a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, por ser el órgano que se 

encarga, entre otras cosas, de vigilar que se cumpla la ley y de autorizar los formatos 

: de contr~tds de seguros de las instituciones de seguros. Por tanto, si aprecia que en 

éstos se contravienen las disposiciones legales, o concretamente. que la regulación 

dCI coaseguro en tales contratos se da como chíusula y no como contrato 

independiente, apartándose de lo· ordenado por la Ley General de Instituciones y 

Sociedades Mutualistas de Seguros, no debe autorizar dichos términos en los 

seguros, ya que en términos de la que señala la ley es distinto a lo que se establece 

en las Condiciones Generales del Contrato. 
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4.2. LAS IMPOSICIONES UNILATERALES DE LAS CONDICIONES DE 
CONTRATACIÓN DEL COASEGURO POR PARTE DE LAS 
ASEGURADORAS. 

Con antelación hemos dicho que las instituciones de seguros elabornn 

unilatcrnltnente las condiciones contractuales, de forma tal que o se adhiere a ellas o 

no se realiza el coaseg11ro. En tal sentido, podemos ir adelantando que tal figura se 

maniliesta en un contrato de adhesión; pero antes ele prolimclizar en nucstrns 

elucuhraciones, consideramos prudente explicar lo que cs. Sobre el particulnr 

diremos que el origen de los contratos de adhesión "responde a la imposibilidad de 

entrar en relación un industrial o comerciante con cada uno de los miles de 

individuos con quienes contrata cada día, viéndose así obligado a redactar de 

antemano el contrato que les ha de proponer''. 157 

El desarrollo de los contratos de adhesión coincide "con la masificación 

de las ventas de productos y servicios, por medio de tiendas de autoservicio y 

nuiquinas cxpcndcdoras". 158 Esto también nos permite apreciar que la apertura de 

mayores centros comerciales que ofrecen al público diversos productos y servicios 

ha incrementado la celebración de los contratos de adhesiún, puesto que el público 

consumidor que acude a tales establecimientos no puede discutir el precio, la 

,,. Cfr. GUTIÉRREZ Y GONZÁLEZ, Erncsln, llmcho de lns llhli~acinncs. •P cd., l'nrrím, 
~léxico, llJIJJ, p. 477. 
'" l'i°óREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, Bernardo. C'onlralos Cil ilcs. Ci" cd .. l'orríia, México, 
1999. p. 52. 
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cantidad o la calidad del servicio,· sino que, si lo quiere. debe apegarse a las 

condiciones fijadas por el proveedor. O sea que se adhiere a la forma y términos de 

contratación determinados unilateralmente por éste, o no se pueden adquirir los 

productos o servicios. 

Jurídicamente, la Ley Federal de Protección al Consumidor, en su 

articulo 85, define al contrato de adhesión como " ... el documento elaborado 

1111i/atem/111ente por el ¡iroveedor, ·para establecer en .formatos uniformes los 

términos y condiciones aplicables a la adquisición de un producto o la prestación 

de 1111.m:vicio, mm cumulo dicho documento no contenga todas las c/á11s11/as de 1111 

. contrato ... ". Ln presente definición concibe al contrato de adhesión desde el punto 

de vista del documento en el cual queda plasmado. 

Remitiéndonos a la doctrina, tenemos que en opinión de Carlos 

Hernández, los contmtos de adhesión "son aquellos cuyas clúusulas son redactadas 

por una de las partes, sin dejar a la otra la posibilidad de discutirlas o modificarlas, 

por lo tanto existe en ellos el predominio exclusivo de una n1luntad". 159 

i;o llERNÁNDEZ COMPAÑ, Carlos Arnmmlo, et. al., et. al., l.t1rns Rcµis Acunn, Tribunal 
Snperior de Justicia del Estado de Tnbasco, Num. 20. Vill.1hennosa, Tnbascu, Diciembre de 1999, 
p. 83. 
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. Ralitel de Pina Vara manifiesta que "se conoce como contrato de 

adhesicin a aquél cuyascláusulas son previamente determinadas y propuestas por 
·, , ·,,· 

uno so.lo de. los contratantes, de modo que el otro no tiene el poder de introducirles 

modilicacionesy si no quiere aceptar debe renunciar a celebrar el contrato: lo que 

intt;odtÍccuna limitación a la libertad contractual y se resuelve en una imposición del 

contenido coiltractual (o tomar o dc::iar)". t6o 

Las definiciones anteriores coinciden en términos generales, 

especialmente en el hecho que una de las partes es la que determina las bases de 

· con1rii1adóWpa.rn 1a adquisición de1 producto º 1a prestación c1c1 servicio. sin que 1a 

otra 1í11cda·;¡¡~~htirlas, sino sólo udherirse a ellas. 

Conviene hacer un paréntesis para explicar la libertad co11tract11al en los 

contratos .de adhesión y su diferencia con la libertad de contratar. Esta consiste en la 

.focultad que. tienen las personas· "para celebrar o no celebrar el contrato y para 

escoger ti la persona con que va a conlralarse''. t61 En tanto que la libertad 

ca11tmct1111/ alude a la potestad de decisión •·en cuanto a la forma y al contenido del 

contrato". "'2 

11
'" PINA VARA, Rafael de, Elementos de Derecho Mercantil Mexicano, 26' cd .. Porríia. México, 

1'19R. p. 190. 
'"' SÁNL'llEZ MED/\L, Ramón, De los Contrntos Civiles, l6'cd .. Porrím, Mé.~ico, 1998, p. 5. 
11'~ ldem. 
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Si parthnos de In base que en los contratos prevalece el principio de la 

úutonon1fa de.la v,óluntnd, que permite a las partes discutir y acordar los términos y 
. . .. ,_ . 

condicioncsde nqijellos;,nos encontramos con que las libertades contractual y de 

'contrí1ta~ están 1\rescnte~ en la mayoría de los contratos. Sin embargo, en el caso de 

'los contraÍÓ~.;de·ndt1ési6n: por su propia naturaleza, únicamente goza de ambas 
, .,' ·:· ',:., ... ; ;,.-,.,,,,. 

. liber;ade~;Jni;~¿·l~s·p~rtes: el proveedor: la libertad co11tract110/, por ser quien 
· .. ·. ·.'' -· ,,·.:.':_', .... :·:.: ·. ·~ 

• ~labora unÜat~r~ln1ente el contrato, estableciendo los términos y condiciones a que 
'.~-- ~-··: 

. ha ilc suJetarse, situación que se justifica por el hecho de no poder darse el lnjo de 

elaliornr. un contrato para cada uno de los clientes o consnmidores a quienes ofrece 

· Jos productos o servicios, dado que son una multitud y las condiciones del mercado 
- ~ - \ . ' -

demandan. una agilidad en la prestación de los mismos. Y la libertad de contratar, 

en .virtud de que goza de libre albedrío para decidir si celebra o no el contrato y con 

qué consumidor lo hace. 

Por lo que toca al cons11111idor, no goza de la lihertad co11tract1111/, puesto 

que no puede discutir ni convenir con el proveedor los términos y condiciones del 

contrato de adhesión, o sea, no decide en ninguna forma en la redacción del 

clausulado, sino únicamente se adhiere al mismo. No obstante. si goza de In /ibertacl 

ele contratar, ciado que el cliente o usuario estií en plena libcriad para decidir si In 

propuesta de contratación hecha por el proveedor y plasmada en el contrato 
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clahormlo por este mismo, le conviene o no; es decir, tiene el libre albedrío de 

decidir si quiere contratar en tales condiciones o no, sin llUe pueda obligársele a 

contratar. 

' ' 

Lo nnterior es .sintcli~ndo con claridad por Javier Arce Gargollo, quien 

comenta:" .. ; en el contrato deadhesión hay libertad de contratar o no contratar, pero 

no hay; para la. parte que se adhiere, libertad contractual para discutir y lijar el 

contenido del contralo". 163 

Ante ello, es dable afirmar que en los contratos de adhesión las partes no 

se encuentran en un plano de igualdad al momento de contratar, dado que no gozan 

ambas de las libertades de contratar y contractual que debieran imperar en todos los 

contratos, lo cual se debe a la propia naturaleza y tinalidad a que est:in destinados 

tales contratos. 

En el caso del coaseguro, aunque la ley no lo determina asi, sucede que 

su contratación se realiza con base a contratos de adhesión elaborados 

unilnteralmcntc por las instituciones de seguros. 

""' ARCE GARGOLLO, Javier, Conlrntos Mercantiles Atípicos, 6" cd,, l'orrim. México, 1999, p. 
S<J. 
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En el coascguro, coaseguradores y asegurado no se ponen a platicar y 

llegar a un acucrilo. sobre las condiciones de contratación; los derechos y 

obligaciones reciprocas de las partes contratantes; las responsabilidades y 

participación de las empresas coaseguradoras en el aseguramiento del riesgo; 

quienes son las instituciones de seguros, etcétera, sino, simplemente la 

coasegurndorn le exhibe al cliente un formato en el cual ya vienen determinados 

previamente por aquella, y si éste quiere contratar no tiene otra alternativa que 

lirmar y someterse a las cláusulas establecidas en las Condiciones Generales del 

Contrato. 

Aunque estamos conscientes que pedirle a las aseguradoras que celebren 

un contrato por cada asegurado es francamente dificil, ello no obsta para que alguna 

m1toridad en materia de seguros o la propia ley, establezcan las bases minimas que 

deben prevalecer en un contrato de coascguro, de modo que no se deje a los clientes 

a merced de la voracidad de las empresas coaseguradoras. o sea, que no tengan los 

asegurados que adherirse a las condiciones de contratación impuesta unilateralmente 

por éstns, 

136 



:i. CIUTERIO DE LA SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

Pue~;to que las normas jurídicas son una creación del hombre, el que por 

su propia naturaleza es imperfecto, es lo hace que las leyes, en muchos ele los casos 

sean imperfectas, lo cual queda evidenciado en la serie de lagunas y contradicciones 

que presenta y cuyo sentido es preciso aclarar, a efecto de encontrar su ratio /egis, 

para una aplicación adecuada al caso concreto por parte de los órganos 

jurisdiccionales competentes. 

En otras palabras, se requiere de una labor de hermenéutica jurídica por 

parte de los órganos competentes, que en el caso de nuestro sistema jurldico y ele 

acuerdo al artículo 192 de la Ley ele Amparo, corresponde a la Suprema Corle de 

Justicia y a los Tribunales Colegiados de Circuito, quienes con base al análisis ele las 

disposiciones legales emiten criterios jurídicos de gran ayuda en su interpretación. 

En el caso del tema que nos compele, y partiendo del hecho que es 

insulicienle la regulación que del coaseguro hace la Ley de General de Instituciones 

y Sociedades Mutualistas de Seguros, los criterios que sobre dicha ligura llegaren a 

pronunciar los Tribunales Federales resultaría de gran ayuda para subsanar la laguna 

jurídica. Lmncntahlemente. éstos no han emitido una jurisprudencia, ni tan siquiera 

una tesis que ayude a subsmrnr l'i vado legal que hay en materia de conscguro. 
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Lo anterior es grave si tomamos en cuenta que los asegurados no tienen 

en su favor una interpretación de la escasa regulación del coascguro, que pueda 

salvaguardar siis intereses frente a las instituciones de seguros de fijar unilateral y 

provechosamente, los lineamientos en que hn de convenirse el coascguro, al no 

existir mía normatividad a la cual se adhieran tanto coaseguradorcs como asegurado. 

A_ nÚcstro' entender, si los legisladores tuvieron el yerro (voluntario o 

involuntario) den~ reglamentar en forma adecuada el coascguro, los tribunales 
'_;._,, ':,,-

. - -' . ·' •'. ,, 

federales deben' de establecer criterios que sirvan de pauta a seguir, de modo que las 

ii1stituciones de seguros no puedan obtener beneficios ccomímicos y una posición 

1irivilegiada ni momento de contratar; al mismo tiempo, que los asegurados tengan 

una mayor protección jurídica. 

<1. CASOS PRÁCTICOS. 

CASO UNO. 

En cuso práctico el coaseguro es suscrito por Seguros Tcpeyac, S.A., 

dcntnrdd seguro de gastos médicos mayores para el personal académico de carrera 

de tiempo completo de la Universidad Nacional Autónoma de México. 
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mayores fue por $2~0',600·.oK p~r~ suj~thi~~Ú11 d~du~iblc y un coaseguro. En el caso 
. . . ' ' .. •'···->':_.,, 

de éste último, se e;1ticn°de dii;;~ri.;'.;1;1~rirb~ntnjc ele los gastos cubiertos con el que 
, ·, .. ,, ...... , .,, 

participa li111itndmnentc. ~I as~gu~¡d~ en tdda In reclamación de gastos médicos 

111ayores", 164 en la siguiente proporción;· 

HOSPITALES. ·:: %COASEGURO LIMITE DE 
PARTICIPACIÓN 

Angeles, Médica Sur, 25% $5,424.00 
Mctropolitnno 
Al3C 20%. $5,424.00 

Otros Hospitales Sede 10% $5,424.00 

l lospitalcs No Sede 25% $5,424.00 

Clínica Londres 0% $0.00.00 
(con 111édicos de la red) 

Aplicando lo anterior, a continuación brindamos un ejemplo de cómo 

operarla el coaseg11ro en el seguro de gastos médicos mayores, tratándose de 

llospitales Ángeles, Médica Sur, Metropolitano y Hospitales No Sede: 

'"' SEGUROS TEPEY AC, Scµ11ro de Gnslos Médicos Mavorcs para el l'crso11al Académico de 
Carrera de Tiempo Co111plc10. México, l 996, p. 6. 
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Gasto total: 

Menos deducible: 

Subtotal: 

Menos Coasegliro:: 

A pagar por SEGUROS TEPEYAC 

Total a pagar por el asegurado: 

CAS02 • 

$10,000.00 

$ 1,000.00 

$ 9,000.00 

$ 2,250.00 (25%) 

$ 6,750.00 

$ 3,250.00 

. Otra fonn·a en. que opera el coaseguro en la pníctica, que se aparta 

totalmente de lo que señala la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualist.as de Seguros, es el contrato de coaseguro que se celebra entre empresas 

aseguradoras. Esio es, el citado ordenamiento dispone que el coaseguro implica la 

participación de varias aseguradoras en un mismo riesgo, celebrando contratos 

directos y autónomos con los asegurados. 

Tal situación la podemos ilustrar con el Contrato de coascguro que 

celebraron Seguros Serlin Lincoln, S.A., Grupo Financiero Scrlin y Seguros 

Tcpeyac, S.A. Puesto que analizar el citado contrato en todas sus partes excedería el 
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objeto de nuestra ili\1eslignción, por lo que nos limitaremos a cstablcccr las bases de 

su contrntació1i, a cfcetode saber cómo se maneja en la pníctica. 

El,objéto '2iinsiste en que ambas aseguradoras convienen en participar 

baj~ ln:i11~<l~Údad\t~(coaseguro al 50%; en asumir conjuntamente los riesgos 
•• ,. ,, - ~. '". .... '' '1 

dcrÍyndds de lós:·cmitriitos de seguro del Ramo de Automóviles que celebren con · 

c1úidade~ ~lel G~upo Financiero Seguros Scrfin, sus Filiales, los empicados de las 
.. ' ,.;· .· -'<:·,:; -"::·~: . 

mf¿1\i~~'§·;~1iS clienies .. Dicha participación se dará en los ingresos por primas, 
- ·.· . .. :;·:-:?·, 

.. si1iic~tréi~;-:rcciiperaeiones y salvamentos . 
.' . ; '\ -·~.'·:· ' . 

cuanto a toda la administración del coascguro, que comprende entre 

. otras cosas, la cobranza de las primas, el nrnnejo del estado de cuenta, el tratamiento 

de cartera, la publicidad, la atención de siniestros, corren a cargo de una de dichas 

instituciones de seguros, que en el caso concreto es Grupo Financiero Serfin, quien 

tiene la obligación de inl'ormnrlc a Seguros Tepcyac. S.A., sobre el estado que 

guardu su gestión y darle las utilidades que le corresponda. 

Lo que debemos destacar de este contrato de coaseguro celebrado entre 

ambas instituciones de seguros es que únicamente surte c!Cctos y es de conocimiento 

de las partes, puesto que el asegurado no sabe sus términos y condiciones, por lo que 
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In obligació1i impuesta por la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 

de Seguros' de 11uc. ~LcmúrÍ1to de coáseguro se celebre entre el asegurado y las 

aseguradoras qué ésÍc eliju,simplemcnte no se cumple. En otras palabras. si por 

ejempk> ~l-nscgun1do acudiera ante Seguros Tepcyac, S.A., eligiéndola como 

primera aseguradora, aquél tendría que aceptar que la otra empresa de seguros que 

participara en el coaseguro fuera Grupo Financiero Seguros Scrlin, en virtud de 

haber de por medio entre ambas un contrato llmnado de coascguro. 

Por consiguiente, el asegurado no tiene la libertad de contratar el 

coascguro con las instituciones de seguros que elija a su arbitrio, ni de establecer el 

porcentaje en que parlicipanín y las obligaciones a su cargo. En refuerzo de nuestra 

aseveración, basta decir que en la póliza de seguro de automóviles expedida por 

Seguros Tcpeyac, S.A., en la parle inferior únicamente se pone "Póliza en coascguro 

con Seguros Serfin Lincoln, S.A, al 50%", pero en ningún momento se le muestra el 

. contrato que previamente firmaron ambas aseguradoras. con lo cual se deja al 

asegurado en estado de desventaja. 
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CASO J. 

Es casi idéntico al anterior y es el contrato que para la realización de 

opernciones. én coascguro celebran Seguros Tcpeyac, S.A. y Seguros Bita!, S.A., 

G~upo Financiero IJital. 

Su objeto, consiste en realizar operaciones en coascguro, para asumir 

conjuntamente riesgos derivados de los contratos de seguro que celebren con tal 

caníctcr con entidades de Grupo Financiero Bita!, sus tilia les y los empleados de las 

misma, limitándose al ramo de automóviles. 

En cuanto a la participación en el riesgo cubierto, las instituciones de 

seguros acuerdan participar en parles iguales en los riesgos derivados de las pólizas, 

al igual que en los ingresos por primas y por recuperaciones y salvamentos. 

Respecto a la administración del coascguro, Seguros Tepeyac, S.A., 

asume tal caniclcr. erigiéndose en compañía líder. 

' Lo novedoso de éste contrato de coaseguro reside en que las partes 

convienen ceder en reaseguro, en los mismos términos y condiciones, la cobertura 
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de asistencia completa incluida en las pólizas que emitan en coascguro. Ello implica 
. . . ' ,.. . 

volver a ascgurnr los ri.esgos de coascguro. 
·· .. 

. . ·,: ·;~-': ·¡ ¡ . 

Po/1l clc;lÍ~s/lcis comentarios vertidos con relación al caso anterior son 

aplicablcs:u és;~: 1ui;é11de que ya en litigio con dificultad los litigantes se enfrentan 
' '.:.j• ·e•,·.,,· 

con hi iricertidu;;;bfo <lé interponer la vía en contra de una de las aseguradoras que 
.;. ·--.!·.· ' 

cmilió,.ln:póliza. en Coaseguro o por el contrario en contra de las dos, ya que no 

existe ordenamiento legal alguno que prevea la forma en que deberán de responder 

las aseguradoras ante los asegurados en la pólizas que emitan en Coaseguro. 

A simple vista lo anterior no tendría relevancia alguna, sin embargo 

vamos más allá, ejemplo: la demanda incoada en la vía ordinaria mercantil en contra 

de una Institución Aseguradora, concluida ya la etapa conciliatoria, donde 

supongamos el motivo de la litis medulanncnte es el pago por concepto de la 

al'cctación de la cobertura de robo mismo que ocurre el 1 O julio de 1999, la 

aseguradora reclamada declina la procedencia de la reclamación en virtud de que la 

póliza lire cancelada por folla de pago, de acuerdo con el articulo 40 de la Ley sobre 

el Contrato de Seguro "Si no hubiere sido pagada la prima o la .fi'<1ccirín de ella en 

los casos de pago cu parcialidades, dentro de los 30 días m1111rales siguientes a la 

fecha de su ve11ci111ien/o, /0.1 efectos del contrato cesarcín a1110111cítica111e111e a las 
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doce horas del último día de este plazo"; la póliza como documento limdatorio de 

la acción se emitió en Coaseguro, se lleva el procedimiento en la cual las parles 

después de contestada la demanda se objetan documentos. se ofrecen pruebas, se 

desahogan las mismas, una vez cerrada la dilación probatoria se ponen los autos a la 

disposición de las partes para alegar y se cita para sentencia. Se declara procedente 

In vía y se condena n la aseguradora solo al 50% de la suerte principal ya que este 
. ·' ', .·.,· . 

fue el p:o~ccntaje establecido para el coascguro, para esta instancia ya transcurrió un 

año seis· incses después de que se dejaron a salvo los derechos en la etapa 

conciliatoria. En Segunda instancia se absuelve a la demandada del pago total de la 

suerte principal en términos del contrato de coaseguro y en amparo se conlirma la 

sentencia de In sala; han transcurrido una año mós. es claro y evidente que a la parte 

actora se le dejarán a salvo sus derechos para que haga valer la otra parte de su 

acción en contra de la otra aseguradora, para lo cual se verá imposibilitada toda vez 

que su acción ha prescrito en alcance del articulo 81 de la Ley sobre el Contrato de 

Seguro. Postura que como ya se tia comentado en este estudio deja en una situación 

muy desfavorable a los asegurados, o bien, a los Usuarios de Servicios financieros 

como los !huna la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 

de Servicios Financieros. 
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7. PIWPUESTA. 

/l. efcclo de evilar que en lo sucesivo lns instilueiones de seguros sigan 

estableciendo unilateralmenle las condiciones en que debe pactarse el eoaseguro, en 

pe1:juicio de, los intereses de los asegurados, es que a continuación planlemnos una 

serie de propuestas que en nuestra opinión coadyuvarán a eliminar las disyuntivas 

que en In práctica se presenlan, motivadas bilsicnmcnle porque In Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutunlislns de Seguros no delermina una reglamenlación 

lo sulicienlemenle amplia y clara n In cual deban someterse invarinblemenle las 

instituciones de seguros. 

No me deja menor duda el hecho insuperable adicionar un Capitulo 

especial dcnlro de In Ley General de lnstiluciones y Sociedades Mutualislas de 

Seguros, dentro del cual se establezca en forma clnra y precisa el funcionamiento y 

estruclura del Coaseguro; en donde se eonlemplc como requisilo indispensable el 

nombramiento de una Sociedad /l.bridora como empresa líder frente a los 

asegurados, en la que se defina su funcionamiento. de igual l'orma se debcní de 

incluir la necesidad de la ptíliza ( canítula. endosos anexos o condiciones) que 

contemple rigurosamente los requisitos minimos que debe de contener. como son: 

Nombre de las aseguradoras que emiten la póliza en Co11s<'g11ro. ramo de la póliza 
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.· ·<:.'._;~·.'::'.: 

que se emite ~,¡. c¿ase¿i,~6{/¡{~i11rl\l~z~'dcl ,rfosgo, porccryt11ic de ¡;artlci~ación de 

cada aseguradora; ri~l~?i~~tfF~,~~r~;~l!de; ~ ~~rido;a; de igual lbrnHt advierto la 
º , ·:.-···,:·::-.~.'-.. /h;?~·~X.~}J~~~;~:?:~~'.14\/~\-.. ·:;_>:·._:'~ ... ~·: -:·«:_::_1 •• •• ·; :·<··-.·. __ :·>··', ·:..· ·'._· __ :'· ·:··: · 

necesidad· d~ 'rcgultir;lil!: pl'dcdiiiiicnio. sencillo de cobro de primás,. el. cual no 

· ·. ;m;Hq~•:\~,~~jt~fü?"ü~'lo,mdo., dd ,;~go Y' q" Jo oootmúo rep•moto 
notabÍC;11~~ti:ért''ei'~irinÍo d~ la prima; en forma conjunta se deberá de contemplar el 

'1mic~di111l211to ele iatramitación del siniestro y la Liquidación de la indemnización. 

· En este orden de ideas tomando como base el estudio que se ha 

desarrolludo no podemos soslayar la necesidad de contemplar como premisa 

medular el consentimiento del asegurado y de las aseguradoras o coascguradoras, es 

decir, que el eoascguro no podrá quedar al arbitrio condicionante para la celebración 

del seguros por parte de las Instituciones Aseguradoras al tenor de sus contratos, ya 

que lo contrario se contrapone con la naturalidad del contrato que consiste 

precisamente resarcir un daño o pagar una suma de dinero al verificarse la 

eventualidad prevista en el eontrnto previo pago de una prima. cuyo pago se 

presupone debe de contemplar el 100% del valor de riesgo asegurable y no como se 

pcr!Ccciona en la práctica, de acuerdo al estudio desarrollado. 

Debe reformarse la mencionada Ley, a electo de adicionar un Capitulo 

intituludo Del Coaseg11ro, en el cnal se establezcan los siguientes aspectos: 
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"ARTÍCULO~;c LaC0111isió11.Nacional de Seg11ros y Fianzas serti el 

<Írga/10 C/ICllrgaÍ/o de' SC/ia/ar .. 10:1 req11isilOS lllÍIÍÍlnOS. qllC debcil ·Satisfacer /os 
'·,,, '•'' ... :,;·.:. ,,.:.-..... ' .. - ,, .. ·, ' - ' 

can/ralos de.có~~eg1;r#'<Ji~:;é'.~e/ebrcne11íreel asegiirado y/as i11sli111ciones de 
;¡ _::: '·' .~··' -·'·-- -.t.· •,/-; 

,1·eg11ms; as¡u;1:v1{ió.•~~~ev1;r1·yb;;s11éa;o aprobm: losclt111.l'lllados de pólizas de 
.· . ·" ., .. '"·~--- ~:··, ,-,, .... -:,:;- .. ~;;.>-:: .. : 

. . . 

"ARTÍCULO_.- lafinalidad del coaseg11ro es que el riesgo aseg11rab/e 

sea disírlbuidO, e~lre varias insli/11cio11es de seg11ros, para evilar s11 

dcscapilaliz~i:ión ". · 

, "ARTÍCULO_.- Queda es/ric/amen/e prohibido darle al coaseg11ro 11na 

fimció/1 disli11/a a la q11e /ega/111e11/e se le asigna, así como obligar al aseg11rado a 

que parlicipe en el riesgo, bajo pena de n11/idad del con/ralo". 

"ARTÍCULO_.- El coaseguro deberá cubrir en su /ntalidad el riesgo 

aseg11rab/e y en ni11g1ín caso el asegurado parlicipará en el resarcimienlo de los 

e/mios suji·ido:v por e! si11ies/ro previslo en el con/rato". 

''ARTÍCULO . . - .El coaseg11m podrá .ver aplicado a todos los ramos 
'. --

quedando a discreciona/idad de las i11stit11cio11es de seg11ms tlctmninarlo en c11áles 

desea contratar/o". 
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. ,;_~'~·: -~:~·:· ,·.-.); . 
.... 

. ' ·' -' ;, ~ 
·., ~ :.·\ :.· .··· : . . ' ·, , . ' 

Jguulmcntc, dcb~1;:r~fom;ilr;c'los 1articulos 11¡• IS tic In Ley sqbrc el 

Contrnto de ScgtÍro;bii d 1i;lí'.c1~'~:¡~¡¡¡~~ié;•.·• 
: .. ::.. ... ::-.:;._.~:·~~·j/\<t~:;.~;';}--:· .. ·.·~·-~\~~-

·. ·~·.": ';:"; ~- ·'}: .>:~_,.;:, . 
·. f.:·-.·.·:·,;~,:~,: ¡i; ;;._ ~.:·~· ; '··. .. . -

"ÁRríc¿uLff;J{;:·:,;·~l''.:coasegurq .. • ... d~berá ·. co1;tratarse previo 
-· -. _._,· :¡': \ ii.:'\ ,_\~t,:'..(.'. ,; '; ' .. 

conse11ÍiÍ11ie11to 'e ideiÚijic'aCióii de/aseg1/radof ·las aseguradoras' tomadoras del 
' -<·>:_:. ". -.' .::: -·"~.. . . .- . ·. ' . - . . 

riesgo", 

"ARTÍCULO .18.- En el coaseguro, las instituciones de seguros 

tomadoras del riesgo responderán en los términos del porcentaje asumido por cada 

una de ellas". 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Los antecedentes del coaseguro en nuestro país se ubican 

en 111 figura utilizada en el seguro marítimo al establecer la franquicia, consistente en 

una cli1usula que contemplaba el caso de que al producirse un siuistro, el asegurador 

solo responderla de un porcentaje en la reparación del daiio. mientras que la parte 

restante seria soportada por el asegurado. 

SEGUNDA.- La regulación jurídica actual del coascguro en México es 

escasa, pues llnicamente la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 

de Seguros se limita a definirlo en su articulo 1 O, fracción 11. como la "participación 

de dos o más aseguradoras en la cobertura de un mismo rie~go, en virtud de 

contratos directos celebrados por cada una de ellas con el asegurado". 

Tl~RCERA.- La doctrina dentro del Derecho tvkxil'nno tampoco se ha 

preocupado por definir el coascguro. limitúndose los juristas a repetir el concepto 

legal. Por nuestra parte, consideramos que el coasegurn es una ligura jurídica creada 

1mra proteger el patrimonio de los asegurados mediante la participación de dos o 

más aseguradoras en la cobertura de un mismo riesgo, que de acuerdo con el 
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ordenamiento legal que regula dicha ligura el mismo debe de realizarse celebrando 

colllratos directos con el asegurado. 

CUARTA.- Las lagunas jurídicas que hay en materia de coaseguro dan 

pauta ·a qüe lns instituciones aseguradoras establezcan, unilateralmente y a su entero 

bcnclici~,'I~ forma y términos de su contratación, constituyéndose en consecuencia 

que)ns ¡ÍÓlizas emitidas en coaseguro revisten la forma de contratos de adhesión a 

_los .cuaictse obliga en la mayorin de los casos a los asegurados en desvcnteja frente 

ii las Loníádoras del riesgo . 

.. QUINTA.- La paridad parece no presentarse en el coaseguro, ya que en 

tnnlo la mayoria de los beneficios son pam las aseguradoras, los asegurados tienen 

que someterse rigurosamente a las cláusulas plasmadas en las Condiciones 

Generales del Contrato o mediante chiusulas especiales también conocidas como 

•endosos. 

SEXTA.- La Comisión Nacimml de Seguros y Fianzas, lejos de proteger 

los intereses de los asegurados, se limita a autorizar los términos y condiciones en 

que están elaboradas las pólizas de coaseguro por parte de las instituciones de 

seguros. 
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SÉPTIMA.- La Suprema Corte de Justici.a _de la . Nnció11 . no ha 

establecido algíin criterio jurisprudencia! en cunntci al. coascguró;· que subsane en 

algt'111 modo las lagunas legales. 

OCTAVA.- En la práctica, la forma en que las instituciones de seguros 

regulan ci1 sus pólizas al conseguro es como un porccntiüc en que el asegurado 

participa en In cobertura del riesgo, lo que no sólo contraviene lo ordenado por la 

Ley General de li1stituciones y Sociedndcs Mutualistas de Seguros, sino que se 

confünde con la figura del autoseguro. 

NOVENA.- Otras de las anomalías que en la práctica se presentan con el 

coaseguro es que en ningún momento se pide el consentimiento del asegurado para 

:ver si quiere su contratación; tampnco sabe qué aseguradoras intervienen, el 

porcentaje en que cada una de ellas se obliga y, en general. las obligaciones que 

éstas tienen frente a los asegurados. 

DÉCIMA.- A fin de evitar que se sigan presentando tales pnícticas en 

materia de coaseguro, es por lo que resulta necesario que lns lc~isladnres ndicionen 

a la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros un Capitulo 
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en que se regule de forma amplia la figura del coaseguro, estableciendo con claridad 

los términos y condiciones en que opcrarf1, las obligaciones y derechos de las 

ascguradorus y nsegurados, de modo que existe una igualdad contractual, con lo cual 

se impcdirf1 que las primeras lo regulen unilateralmente y en su entero beneficio. 
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